
"CONSIDERACIONES ACERCA DEL ARTICULO 73 
FRACCION XVIII DE LA LEY DE AMPARO" 

TE S i S PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

EPIFANIO SALAS SILVA 

1 9 8 9 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



"Te exhorto a la desesperación, 

no como a un consuelo, como a un estado 

en el que debes permanecer, 

sino como un acto que requiere toda la fuerza, 

toda la serenidad y todo el recogimiento del alma, 

pues mi convicción, mi victoria sobre el mundo 

es que todo hombre que no ha gustado la amargura 

de la desesperación se ha engañado siempre 

acerca del sentido de la vida, 

aún en el caso de que haya conocido en la suya 

la alegrfa y la belleza. " 

SOREN KIERKEGAARD. 



G R A C I A S 

A DIOS 

Por la vida y la esperanza. 

A MIS PADRES 

Sin cuya ayuda este peldaño 

sería inalcanzable 

y a quienes deseo corresponder 

plenamente 



A nuestra 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Porque al abrigo de sus alas 

he alcanzado esta meta tan importante en mi camino. 

A mi querida 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

ACATLAN 

Por haberme enseñado que una escuela 

no sólo se quiere 

por los cursos impartido en sus aulas. 

Al 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

Fuente inagotable de conocimientos. 



LIC. RAUL CHAVEZ CASTILLO 

Cuya colaboración hizo posible la realización 

de esta tesis 

y a quien puedo llamar 

amigo 

A TODOS MIS MAESTROS 

Quienes me brindaron desinteresadamente 

conocimientos importantes de su 

experiencia profesional. 



A MIS AMIGOS 

A quienes en el fondo de mi corazón estimo 

y que en el futuro, 

les deseo sinceramente, 

alcancen todo lo que se propongan para sí mismos. 



A MIS HERMANOS 

GEORG!, LUPITA, ROCIO 

Y LORIS. 

Como muestra de mi cariño 

y de mi admiración. 

JESUS, RENE, HUGO 

Y RAFAEL. 

Por haber compartido todos aquellos instantes 

que nos han mantenido juntos 

ahora y por siempre 



A LUPITA Y LINO 

A qu~enes deseo toda la felicidad del mundo. 



Con una mención expresa a 
los siguientes profesores y compañeros: 

Lic. Raúl Chávez Castillo, 
Lic. Samuel Neri Rivera, 

Lic. Jorge Servín Becerra, 
Lic. Sergio Tenopala Mendizábal, 
Lic. Gilberto Trinidad Gutiérrez, 

Serafín Bernal Alejandre y Fam., 
Marco Antonio Garnacha Vázquez, 

Minerva Castro Juárez, 
María de Lourdes Cázarez Ruiz, 

Lic. Luis Cerón Alvarez, 
Lidia Estrada de Alba y Fam., 

Gilb-erto- Ga-rc;-a -cná\lez y Farrr. , 
Lic. Moisés González Gutiérrez, 
Rigoberto González Piña y Fam., 

Héctor Francisco Nieto López y Fam., 
Juana Vázquez Ortiz, 

Roberto Zavala Chavero. 



Pág. 

INTRODUCCION . • . . . • . . . . • . • . . . . . . . . • . . • . . . . . • . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

A) CONCEPTO........................................................... 1 

B) ELEMENTOS. • . • • . . • . • • . . . • . . . . • . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . • • • . • . . • . . . . . • . • . 6 

C) OBJETO............................................................. 12 

D) NATURALEZA......................................................... 14 

CAP:rm .. o n . - u. INPROCmB!!CIA oc u. ACCICIII 
DE !'W»AOO • 

A) CONCEPTO. • . • • . • . . • • . • • • . . • • • • • . • • • . • • . • • • • . • • • . • . • • . • • • . • . • • • . . . . . . 18 

B) IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONAL....................................... 31 

C) IMPROCEDENCIA LEGAL................................................ 38 

D) EL APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION EN RELACION CON 

LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE AMPARO............................ 84 

CAPITUl.O III.- El SOBRESEINIElflU. 

A) CONCEPTO............................................ • . . . . . . • . . . . . . . 90 

B) ANALISIS DEL ARTICULO 74 DE LA LEY DE AMPARO....................... 92 

C) EFECTOS............................................................ 107 

D) MOMENTO PROCESAL PARA DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO................... 109 



CAPITULO IV.- LA SENTENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 

Pág. 

A) CONCEPTO............................................... . . . . . . . . . . . . 111 

B) CLASIFICACION...................................................... 113 

C) FORMA............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 

D) EFECTOS............................................................ 118 

CONCLUSIONES............................................................ 122 

BIBLIOGRAFIA............................................................ 125 



I N T R o o u c c I o N 

Es el juicio de amparo, producto de las aportaciones de los juril 
tas Manuel Crescencio Rejón y Mariano Otero, una institución jurídica ligada el 
trechamente a la evolución del sistema de derecho mexicano. 

Al través del juicio de amparo, instrumento jurídico-procesal, se 
ha establecido una estructura que permite, dentro del ámbito del derecho, mantf 
ner el orden constitucional contenido en nuestra Ley Suprema por medio de la -
aplicación y protección positiva de las garantías individuales consignadas en -
ese ordenamiento, ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 y 
107 constitucionales. Así, por ejemplo, los derechos fundamentales contenidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, las más de las veces pila
res en la fundamentación de la demanda de amparo, sumadas a la práctica jurídi
ca del juicio de garantías, permiten comprobar indudablemente las apreciaciones 
señaladas. Ello ha tenido por consecuencia, igualmente, la abundante interpre
tación de ésos derechos fundamentales y de la práctica procesal del juicio de -
amRª.r.o, contenida_ en __ la Juri.sprudenC-ia de- la- Suprema- Gorte de--Jus-1'-ici-a de- la ~-~ 

Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Para que al través del juicio de amparo se alcancen los objetivos 
mencionados, es necesaria la tramitación del procedimiento respectivo ante los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación facultados para tal efecto. Es
te procedimiento se iniciará con el ejercicio de la acción de amparo y conclui
rá, en principio, con la ejecución de la sentencia que, según sea el caso, con
ceda o niegue la protección constitucional al quejoso. 

Ahora bien, para que el Tribunal de Amparo se avoque al estudio y 
resolución de la cuestión principal planteada en la demanda, la acción de gara~ 
tías ha de reunir una serie de requisitos establecidos en los artículos 103 y -
107 constitucionales y en la Ley de Amparo, es decir, debe ser procedente. 

De tal manera que, en caso contrario, cuando la acción de amparo 
no reúna ésos requisitos o sea improcedente, atendiendo a lo dispuesto por la -
Constitución General, por la Ley de Amparo y por la Jurisprudencia, existirá un 



II 

obstáculo jurídico para resolver la cuestión de fondo. Esto tendrá por efecto 
que el órgano jurisdiccional, apoyado en tal circunstancia, deseche la demanda 
cuando la causa de improcedencia sea notoria, o, con fundamento en el artículo 
74 de la Ley de Amparo, sobresea el juicio, bien en el auto o en la sentencia -
respectivos. 

La importancia de la procedencia o improcedencia de la acción de 
garantías, por tanto, es fundamental en la estructura técnico-jurídica del jui
cio de amparo puesto que ello implica, en última instancia, que el juzgador --
constitucional se encuentre imposibilitado para analizar el problema principal, 
o lo que es igual, determinar si la actividad de las autoridades del Estado --
atenta o no contra las garantías individuales y, por ende, contra el orden cons 
titucional. 

Es precisamente en el marco de la improcedencia de la acción de -
amparo, que se centra el objetivo y desarrollo del presente trabajo de tesis y, 
específicamente, en la causa de improcedencia contenida en el artículo 73, --
fracc-ión- X-VH+ de +a -1.:.ey de- Amparo. i::-ste- pre-cepto- -1-e-gal e!,tabl ece, en forma -

por demás amplia, que se podrán deducir otras causas de improcedencia, diversas 
a las contenidas en las primeras diecisiete fracciones del artículo 73, en - -
otras disposiciones de la ley; es decir, no señala expresamente si esas causas 
de improcedencia resultarán de las disposiciones de la Ley de Amparo o de cual
quier otro ordenamiento legal. Por ello, nos propondremos establecer las canse 
cuencias de la mencionada imprecisión legislativa y los casos, previa la suge-
rencia de su reforma, en que debe ser aplicada, sin dejar de apuntar, que para 
tal efecto recurrimos a los diversos criterios doctrinales y jurisprundenciales 
en torno a su contenido. 

Para alcanzar tai objetivo, seguiremos el siguiente plan de expQ 
sición: 

En el capítulo primero estudiaremos la acción de amparo, su con-
cepto, sus elementos y su naturaleza. 

En el segundo capítulo analizaremos los supuestos que determinan 
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en un momento dado la improcedencia de la acción de amparo, por lo que establece 
remos, en principio, los supuestos de procedencia y el concepto de improceden--
cia; asimismo, analizaremos las causas de improcedencia contenidas en la Consti
tución, en la Ley de Amparo y en la Jurisprudencia obligatoria dela Suprema Cor

te de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito. Acerca de esto últi
mo, mencionaremos de manera ejemplificativa, algunas de las tesis jurisprudencii 
les vertidas por los tribunales citados en materia de improcedencia. 

Por último, en el capítulo tercero estudiaremos el sobreseimiento 
del juicio de amparo, su concepto, efectos, sus causas y el momento procesal en 
que podrá ser decretado por el Juez de Amparo. Finalmente, en el último capítu
lo estudiaremos la sentencia en el juicio de garantías, ello por virtud de la -
sentencia de sobreseimiento. 

Para terminar el presente trabajo, exponemos nuestras conclusiones 
en torno al tema, esperando, en lo posible, haber alcanzado el objetivo que nos 

trazamos. 



CAPITULO I.- LA ACCION DE AMPARO 

A) CONCEPTO 

Antes de referirnos a la acción de amparo es preciso establecer -
el concepto de acción en general, por lo que a continuación se analizarán diver
sos conceptos sobre la misma. 

El procesalista uruguayo Eduardo J. Couture, citado por el Licen-
ciado Cipriano Gómez Lara, expone que la acción: " ... es el poder jurídico que -
faculta para acudir a los órganos de la jurisdicción ... " (1) 

El eminente tratadista Hugo Rocco, dice que la acción: es el 
derecho de pretender la intervención del Estado a la prestación de la actividad 
jurisdiccional, para la realización coactiva dei interés (material o procesal) -
tutelado en abstracto por la norma de derecho objetivo ... " (2) 

A su vez, el Doctor Héctor Fix Zamudio, menciona: " la acción 
es un dereeho-de -la· persona· eomo· ·eontPapar.tida· del deber del .!;.stado de. prestar -
la actividad jurisdiccional, y por tanto, derecho subjetivo público paralelo al 
genérico de petición (artículo 80. constitucional), contenido en el artículo 17 
de 1 a Ley Fundamenta 1 ... " ( 3) 

Por su parte, el maestro Curlos Arellano García, expone: 
"Nosotros entendemos por acción el derecho subjetivo de una per

sona física o moral para acudir ante un órgano del Estado o ante un órgano arbi
tral, a exigir el desempeño de la función jurisdiccional para obtener la tutela 
de un presunto derecho material, presuntamente violado por la persona física o -

·moral, presuntamente obligada a respetar el derecho material." (4) 

(1).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Teoría General del Proceso.- Dirección General de 
Publicaciones, Universidad Nacional Autónoma de México, Sexta Edición.- México, 
1983.- Pág. 131. 
(2).- ROCCO, HUGO.- Trattato di Diritto Processuale Civile.- Unione Tipográfico 
Editrice Torinese, Prima Edizione.- Torino, 1957.- Tomo I, Pág. 259. 
(3).- FIX ZAMUDIO, HECTOR.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrúa, S.A., Prim~ 
ra Edición.- México, 1982.- Pág. 379. 
(4).- ARRELLANO GARCIA, CARLOS.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrúa, S.A.,
Primera Edición.- México, 1982.- Pág. 379. 
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Como podemos observar en las definiciones transcritas existen pu~ 
tos de semejanza entre sí; en primer lugar, la acción es un derecho de la perso
na que se ejercita ante los órganos jurisdiccionales del Estado, éste tiene la -
obligación de prestar la función de decir el derecho. 

En cuanto al fundamento del derecho de acción en general, el con
cepto del maestro Héctor Fix Zamudio hace referencia a los preceptos constitu-
cionales que contienen ése derecho. Según este concepto, el derecho de acción -
es una especie del derecho de petición, con lo cual coincidimos con el autor ci
tado, sin embargo, debemos precisar que el de acción tiene su propio fundamento 
en el artículo 17 de la Ley Suprema. 

Finalmente en los conceptos vertidos por los tratadistas Hugo - -
Rocco y Carlos Arellano García, se menciona que la acción es ejercitada para obte-
ner la tutela del derecho contenido en la ley, violado o desconocido por una per 
sana. 

Por tanto,_ nosotros podemos d'ª-ci_r que la _acci§n_ es_ e 1 c!_ere~ho pú
blico subjetivo de la persona para acudir a los órganos jurisdiccionales del Es
tado, teniendo la obligación de realizar la función jurisdiccional, para obtener 
la tutela del derecho contenido en la ley, el cual ha sido violado o desconocido 
por quien está obligado a respetarlo. 

Establecido el concepto de acción en general, pasaremos a anali-
zar el concepto de acción de amparo. 

El jurista Carlos Arellano García conceptualiza a la acción de am 
paro en los siguientes términos: 

"La acción de amparo es el derecho subjetivo de una persona físi 
ca o moral en su carácter de gobernada, para acudir ante el Poder Judicial de la 
Federación u órganos con competencia auxiliar a exigir el desempeño de la fun--
ción jurisdiccional, para obtener la tutela de una garantía individual o de un -
derecho derivado de la distribución de facultades entre Federación y Estados, -
presuntamente violados por una autoridad estatal responsable." (5) 

(5).- IDEM.- Pág. 281. 
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A su vez, Alfonso Noriega, señala: 
"La acción.de amparo es el derecho subjetivo autónomo y concre

to, favorable a la pretensión de un sujeto - el agraviado o quejoso - en contra 
de una ley o acto de autoridad que viola en su perjuicio una garantía indivi--
dual o implica una invasión de soberanías - federal y local -, con la preten-
sión de que se nulifique dicho acto y se reponga a dicho agraviado en el goce -
de la garantía violada (se le ampare y auxilie por la Justicia Federal)." (6) 

Por su parte, el jurista Ignacio Burgoa, señala: 
"La acción de amparo es el derecho püblico subjetivo (caracte

rística genérica), que incumbe al gobernado, víctima de cualquier contravención 
a alguna garantía individual cometida por cualquier autoridad estatal mediante 
una ley o un acto ( estricto sensu ), o aquél en cuyo perjuicio tanto la auto-
ridad Federal como local, por conducto de un acto concreto o la expedición de -
una ley, hayan infringido su respectiva competencia (sujeto activo o actor), de 
recho que se ejercita en contra de cualquier autoridad de la Federación o de-~ 
las autoridades locales, en sus respectivos casos (sujeto pasivo o demandado),
Y con el fin de obtener la restitución del goce de las garantías violadas o la 

- -
anulación concreta del acto ( lato sensu ) contraventor del r~gimeñ de compete~ 
cia federal o local, por conducto de los órganos jurisdiccionales federales --
( objeto )." (7) 

Finalmente el Licenciado Jorge Trueba Barrera define a la acción 

de amparo en los términos siguientes: 
" Es un derecho püblico subjetivo que tiene por finalidad provo

car la actividad de los Tribunales de la Federación para conocer de las viola-
ciones de garantías individuales, o de las controversias por infracción en que 
incurran tanto la Federación como los Estados en el ejercicio de sus respecti-
vas competencias, con la finalidad de obtener la restitución o protección de -
las garantías individuales violadas y el acatamiento al régimen de competencia 

(6).- NORIEGA, ALFONSO.- Lecciones de Amparo.- Editorial Porrüa, S. A., Segunda 
Edición.- México, 1980.- Pág. 447. 
(7).- BURGOA ORIHUELA, IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrüa, S. A., 
Vigésima Primera Edición.- México, 1984.- Pág. 325. 
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federal o local." (8) 

De los conceptos enunciados podemos hacer las siguientes conside-
raciones: 

lo.- Los autores en consulta coinciden en que la acción de amparo 
es un derecho subjetivo. 

El profesor alemán Hans Kelsen, expone: 
"Un derecho subjetivo es ... la norma jur,dica en relación con -

aquel individuo que debe expresar su voluntad para el efecto de que la sanción -
sea ejecutada." (9) 

Hugo Rocco por su parte menciona: 
"Nosotros decimos que el derecho subjetivo es la facultad, o el 

poder, reconocido y concedido por una norma jur,dica a un sujeto determinado in
dividualmente para actuar y obtener la satisfacción de sus intereses tutelados -
por la norma-y de -imponer-su voluntad y acción, a la voluntad y 1rcdón de otro -
sujeto diverso." (10) 

En base a los conceptos citados podemos decir que el derecho sub
jetivo es la facultad establecida en la norma jur,dica por medio de la cual, la 
persona tiene la posiblidad de actuar 1,citamente para alcanzar la tutela concre 

ta de sus intereses. 

Pero además de la caracter,stica de derecho subjetivo, los auto-
res Ignacio Burgoa y Trueba Barrera, m:;ncionan que la acción de amparo es un dere 
cho público subjetivo. 

Sobre este concepto el maestro Eduardo Garc,a Máynez, señala: 

(8).- TRUEBA BARRERA, JORGE.- El Juicio de Amparo en Materia de Trabajo.- Edito
rial Porrúa, S. A., Primera Edición.- México, 1963.- Pág. 185. 
(9).- KELSEN, HANS.- Teoría General del Derecho y del Estado.- Traducción de --
Eduardo Garc,a Maynez.- Textos Universitarios, Facultad de Derecho, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Segunda Edición.- México, 1983.- Pág. 97. 
{10).-ROCCO, HUGO.- Op. cit., pág. 259. 
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II Es la suma de facultades que los particulares tienen frente al PQ 
der público, y representa una serie de limitaciones que el Estado se impone a sí 
mismo. " ( 11) 

Como podemos observar, el derecho público subjetivo implica el -
conjunto de facultades de los particulares frente al Estado y las limitaciones -
que éste se impone a sí mismo para realizar sus funciones. El derecho público -
subjetivo es de tal carácter, por ser el Estado un sujeto público. 

En este orden de ideas, cuando se afirma que la acción de amparo 
es un derecho subjetivo, en realidad, estimamos que es coincidente en substancia 
cuando se le considera como derecho público subjetivo, ello en virtud de que es 
ejercitada ante los órganos jurisdiccionales del Estado precisamente para que el 
titular de la facultad contenida en ella, alcance la restitución de sus derechos 
fundamentales. La acción de amparo como derecho público subjetivo, tiene su fun 
<lamento en el artículo 103 constitucional, que establece: 

" Art. 103.- Los Tribunales de la Federación resolverán toda con-

troversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de autoridad que viole las garantías indivi 

duales; 

II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res 

trinjan la soberanía de los Estados; 

III.- Por leyes o actos de la autoridades de éstos que invadan la 
esfera de la autoridad federal. 11 

2o. Por otra parte, la acción de amparo se encuentra estructurada 

por diversos elementos: 

(11).- GARCIA MAYNEZ, EDUARDO.- Introducción al Estudio del Derecho.- Editorial 
Porrúa, S. A., Trigésimo Cuarta Edición.- México, 1982.- Pág. 201. 



a).- Su titular es el quejoso o agraviado cuando se verifiquen 
las hipótesis señaladas en el artículo 103 constitucional. 
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b).- Estos conflictos son originados por la ley o acto de las --
autoridades del Estado y, de acuerdo con los conceptos citados, ello provoca el 
ejercicio de la acción constitucional. 

c).- Por último, la acción de amparo es ejercitada ante los Tribu 
nales de la Federación, u órganos auxiliares de la Justicia Federal, para que -
éstos realicen la función jurisdiccional que les corresponde, con la finalidad 
de que el quejoso o agraviado sea restituido en el goce de la garantía indivi-
dual infringida. 

d).- Debamos precisar que en los casos de las fracciones II y III 
del artículo 103 constitucional, la procedencia de la acción de amparo es en -
función de que, cuando por un acto de autoridad se invada o afecte la esfera de 
la Federación o de los Estados, se restrinjan o vulneren las garantías indivi-
duales del gobernado. 

Establecidas las consideraciones anteriores, nosotros podemos de

cir que la. a.c.ctóo__de .. arnp_aro.e.s. el de.r.ecllo pJH1lic_o _s_yJ:!je.Uvo CJJY.9 .ti_tula_r ~!i el 
agraviado por un acto de autorida·d del Estado, que puede ser ejercitado ante el 
Poder Judicial de la Federación, para exigir que se realice la función juris-
diccional correspondiente, con el objeto de que dicho agraviado sea restituido 

en el goce de la garantía individual infringida. 

B) ELEMENTOS. 

Los autores del juicio de amparo señalan que la acción constitu--
cional está integrada por los siguientes elementos: 

a).- Sujetos; 
b).- Causa, y 
c) .- Objeto. 

a).- Los sujetos. 

lo. El procesalista italiano Giuseppe Chiovenda, dice que en la -
acción, en general, intervienen dos sujetos, en primer término señala al sujeto 
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activo, es decir, a quien corresponde el poder de obrar. (12) 

La acción como derecho subjetivo tiene un titular, el facultado -
por tal derecho para actuar lícitamente; a quien corresponde el poder de obrar se 
gún el autor citado. 

Respecto de la acción de amparo, el Doctor Carlos Arellano García 
señala: 

"El titular de la acción, denominado quejoso o agraviado, quien 
en el jucio de amparo tiene el carácter de actor o demandante. Este titular de 
la acción de amparo es la persona física o moral, gobernada, quien acude ante el 
órgano jurisdiécional a reclamar la prestación de la función jurisdiccional, con 
la pretensión de obtener una restitución a su garantía individual o de su dere-
cho a la distribución competencial ante la Federación y Estados, presuntamente -
violado." (13) 

Por su parte, el Licenciado Romeo León Orantes dice que el quejo
so o _agr:avtado per:sonHica .al sujeto a_cttvo d.e La ac_c_ió11_ ct_e gM·anti a_s. (14) 

De acuerdo con los conceptos citados, nosotros diremos que el qu~ 
joso o agraviado es el sujeto activo, titular de la acción de amparo. 

El artículo 107 constitucional, en su fracción I, establece que -
el juicio de amparo se seguirá a instancia de parte agraviada, este principio,_ a 
su vez, está contenido en el articulo 4o. de la Ley de Amparo que dispone: 

"Art. 4o.- El juicio de amparo únicamente podrá promoverse por -
la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o -
cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si, por su representan
te, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, 

(12).- CHIOVENDA.- GIUSEPPE.- Instituciones de Derecho Procesal Civil.- Traduc
ción del Italiano y Notas de Derecho Español por E. Gómez Orbaneja.- Editorial -
Revista de Derecho Privado.- Segunda Edición.- Madrid, 1948.- Tomo I, pág. 32. 
(13).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 383. 
(14).- ORANTES, ROMEO LEON.- El Jucio de Amparo.- Editorial José María Cajica -
Jr., Tercera Edición.- México, 1957.- Pág. 214. 
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por medio de un pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permi 
ta expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante l~ 
gal o por su defensor." 

Estimamos que del contenido de los preceptos mencionados se des-
prende, que por virtud del concepto de instancia de parte agraviada, el Tribunal 
de Amparo no iniciará oficiosa o espontáneamente la tramitación del juicio de g~ 
rantías, para esto es imprescindible el ejercicio de la acción de amparo por par 
te de su titular. 

Otro aspecto importante, el fundamental, que gira en torno al su

jeto activo es la noción de agravio, como se deduce del texto de los artículos -
citados. 

El maestro Juventino V. Castro dice que el agravio: 
causación de un perjuicio en los derechos del quejoso ... " (15) 

Por su parte, Ignacio Burgoa, dice: 

es la --

"El concepto de agravio empleado en la fracción I del artículo -
107 constitucional, equivale a la causación de un daño o perjuicio realizado por 
cualquier autoridad estatal, en las hipótesis previstas por el artículo 103 de -
la Constitución." (16) 

Nosotros diremos, por tanto, que el agravio es el perjuicio causa 

do al quejoso en sus derechos por el acto de autoridad. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

ha establecido: 

"PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. 
El concepto de perjuicio, para los efectos del amparo, no debe -

entenderse en los términos de la ley civil, o sea, como la privación de cualquier 

(15).- CASTRO, JUVENTINO V.- El Sistema de Derecho de Amparo.- Editorial Porrúa, 
S.A., Primera Edición.- México, 1979. Pág. 101. 
(16).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 271. 
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ganancia lícita que pudiera haberse obtenido, o como el menoscabo en el patrimo
nio, sino como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una 
persona." (17) 

La importancia del agravio en los derechos del quejoso es notoria 
como se observa de los criterios legal, doctrinal y jurisprudencial enunciados -
suscintamente; sin embargo, consideramos que si bien la acción de amparo es eje~ 
citada por la presunta existencia de ése agravio, la certidumbre, o la comproba
ción de éste, será determinada por el juzgador de amparo en un momento específi
co: al estudiar el expediente respectivo para resolver la cuestión de fondo o -
principal lo que, por consecuencia, determinará que la protección constitucional 
sea concedida o negada. Pero debemos apuntar, que esto último será posible cua~ 
do la acción de amparo pase o supere el umbral de examen de su improcedencia. 

2o. En la integración de la acción interviene también el sujeto 
pasivo, quien está obligado a respetar el derecho material del actor. 

En lo que respecta al juicio de amparo, los autores opÍnan que la 
autoridad responsable es el sujeto pasivo de la acción constitucional. 

Consideramos que este criterio es acertado porque indudablemente 
es obligación de la autoridad responsable, cuando sea concedida la protección 
constitucional al quejoso, cumplir lo que la sentencia de amparo disponga. 

La Suprema Corte de Justicia, ha señalado: 

"AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

El término "autoridades" para los efectos del amparo comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circuns-
tancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, están en posibilidad mat~ 
rial de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pQ 

(17).- APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, COMPILACION 1917-1985. -
Vol. VIII, pág. 319.- Tesis No. 196. 
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blica la fuerza de que disponen." (18) 

Respecto a la tesis jurisprudencia] transcrita, estimamos que -
menciona la característica fundamental de la autoridad para efectos del amparo 
la disposición de la fuerza pública para actuar o realizar sus funciones. 

Por otra parte, el procesalista Eduardo Pallares dice que otra 
de las entidades que intervienen en la conformación de la acción de amparo, como 
elemento consustancial de ésta, es el órgano jurisdiccional ante el cual se ini
cia y tramita el juicio constitucional, cuya función es impartir al quejoso la -
administración de la Justicia Federal. (19) 

En efecto, corresponde al Poder Judicial de la Federación conocer 
y decidir sobre la cuestión planteada en la demanda de amparo. 

b).- La causa. 

[.a acción precísa de un motivo, un porqu~ o circunstacia que pro
voque su ejercicio por parte de su titular. Este supuesto constituye la causa -
de la acción. 

Así, Chiovenda dice que la causa de la acción se desenvuelve, a -
su vez, en dos elementos: un derecho (causa remota) y un estado de hecho contra
rio al derecho mismo (causa próxima o petendi). (20) 

A continuación analizaremos estos elementos en relación a la - -
acción de amparo. 

lo. La causa remota. 

El Doctor I gna·c i o Burgoa, siguiendo 1 as ideas de Ch i ovenda, di ce 
que la causa remota de la acción en general es aquella situación jurídica concre 

(18).- IDEM.- Pág. 122, Tesis No. 75. 
(19).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario Teórico Práctico del Juicio de Amparo.- -
Editorial Porrúa, S.A., Primera Edición.- México, 1967.- Pág. 3. 
(20).- CHIOVENDA, GIUSEPPE.- Op. cit., págs. 31 y 32. 
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ta que permite al individuo exigir la intervención de los órganos jurisdicciona

les para que éstos hagan actuar en su favor la voluntad de la ley. (21) 

A su vez, Carlos Arellano García dice que esta causa está integr~ 
da por el presunto derecho sustantivo o material que el actor pretende tener. -
(22) 

Como podemos observar, la causa remota de la acción se manifies-
ta, caracteriza o representa por la relación concreta del individuo con el dere
cho substantivo o material, por virtud del cual puede acudir a los órganos juri~ 
diccionales en defensa de ése derecho. Estimamos que en la noción de causa se -
aprecia, indudablemente, el derecho subjetivo del titular de la acción. 

Respecto de la acción de amparo, el Licenciado Jorge Trueba Barre 
ra dice que la causa remota es la situación concreta de la consideración jurídi
ca abstracta establecida en los supuestos contenidos en el artículo 103 consti
tucional. (23) 

Por su parte, Arellano García expone: 
" La primera causa está integrada por el presunto derecho deriva

do de la distribución competencial entre Federación y Estados de la República o 
derivado de una garantía individual." (24) 

En la sección anterior se apuntó que la acción de amparo como de
recho público subjetivo tiene su fundamento en el articulo 103 constitucional. -
De este precepto se desprende la existencia de la relación concreta del quejoso 
con las garantías individuales y la distribución competencial entre Federación y 
Estados, por la que el agraviado está legitimado para impulsar la acción consti
tucional ante los tribunales federales. En este sentido coincidimos con los cri 
terios apuntados. 

(21).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 321. 
(22).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 381. 
(23).- TRUEBA BARRERA, JORGE.- Op. cit., pág. 201. 
(24).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 384. 
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2o. La causa próxima. 

El autor Giuseppe Chiovenda, dice que la causa prox1ma o petendi 
de la acción, es el hecho constitutivo de la misma, y agrega que la acción se in 
dividualiza por el hecho y no por la norma abstracta de la ley. (25) 

La causa próxima de la acción, por tanto, es aquel hecho o cir--
cunstancia que en concepto del sujeto activo, provoca el desconocimiento o la -
violación de su derecho material, por la actividad del sujeto pasivo. 

Por lo que hace a la acción de amparo, la causa próxima está con~ 
tituida, según los autores en consulta, por la violación de las garantías indivi 
duales o de la distribución de la Federación y Estados. 

Notamos en esta afirmación, que se hace referencia nuevamente a -
los supuestos contenidos en el artículo 103 constitucional. Ahora bien, el cri
terio de los autores es correcto, la causa próxima de la acción de amparo está -
constituida por la transgresión a los derechos fund-ªmentales del quejoso. Pero -
debemos resaltar que dicho estado de cosas es originado por la emisión o ejecu-
ción del acto reclamado, según expusimos al hablar del concepto de sujeto pasi-
vo. 

C) OBJETO. 

El objeto de la acción, dice Chiovenda, es el efecto al cual tien 

de el poder de obrar. (26) 

La acción en general es ejercitada con una finalidad, un objeto.
cual es, en primer t!rmino, exigir la función jurisdiccional del Estado y, en -
segundo, la restitución del derecho infringido o desconocido. Este objeto, al -
igual que la causa, se desenvuelve en dos aspectos: objeto inmediato y objeto -

mediato. 

(25).- CHIOVENDA, GIUSEPPE.- Op. cit., pág. 33. 
(26).- IDEM. 
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lo. Objeto inmediato. 

Los tratadistas Chiovenda, Burgoa y Orantes, coinciden al decir -
que el objeto inmediato de la acción es solicitar la prestación del servicio pú
blico jurisdiccional. 

En efecto, al estudiar el concepto de acción en general, la persQ 
na ejercita este derecho ante los órganos jurisdiccionales del Estado, los que,
en términos del artículo 17 constitucional, estarán obligados a impartir justi-
cia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta e imparcial. 

Asimismo, el objeto inmediato de la acción de garantías, coinci-
den los autores consultados, consiste en exigir la intervención de los tribuna-
les federales para resolver la cuestión constitucional planteada en el ejercicio 
de dicha acción. 

Esto es acorde con lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Su
prema, que establece que los Tribunales de la federación conocerán de las contra 
versias que el mismo precepto menciona. 

2o. El objeto mediato. 

Los autores citados anteriormente, establecen que el objeto medi~ 
to de la acción es obtener el respeto o reconocimiento del derecho material, a -
través de la aplicación de la ley al caso concreto. 

Nosotros diremos que si el ejercicio de la acción supone Ta pr~ 
via violación o desconocimiento del derecho del actor, lo cual es la causa, lógl 
camente con el ejercicio se tenderá a una finalidad, última, de lograr la resti
tución de ése derecho a través de la resolución definitiva de los tribunales del 
Estado. 

Acerca de la acción de amparo, los tratadistas emiten su parecer, 
coincidente, en el sentido de que el objeto mediato de esta acción, es la resti-
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tución del gobernado en el goce de la garantía individual violada, o según sea -
el caso, en el restablecimiento de la competencia federal o estatal. 

Lo anterior es acertado, puesto que el artículo 103 constitucio-
nal, establece que la acción de amparo procederá contra los actos de autoridad -
que motiven las controversias señaladas en tal artículo. Además, el artículo --
80 de la Ley de Amparo señala expresamente el objeto de la sentencia concesoria 
de la protección federal: la restitución del agraviado en el goce del derecho -
fundamental violado por el acto reclamado, o bien, el respeto de la garantía in
dividual transgredida. 

D) NATURALEZA. 

El procesalista Cipriano Gómez Lara expone que los autores del D~ 
recho Procesal se han planteado la autonomía de la acción como respuesta a la -
teoría clásica romana - inspirada por Celso-, en la que se considera a la acción 
como un derecho integrado al derecho substantivo o material del actor. (27) 

Como se observa, en la teoría citada la acción es una parte, un -
elemento, del derecho substantivo del actor, derecho que sido desconocido o vul
nerado. En consecuencia, si esto último no acontece, el titular del derecho no 
podrá ejercitar la acción correspondiente. 

Más adelante, el mencionado procesalista, hace una exposición de -
las diversas teorías que se han opuesto a la teoría romanista de la acción, pri~ 
cipalmente hace mención a las teorías de la acción como derecho a la juris--
dicción, como derecho potestativo y a la teoría de la acción como derecho abs--
tracto de obrar. (28) 

El desarrollo expositivo de estas teorías, y las consideraciones 
que pudiéramos hacer acerca de las mismas, rebasarían en exceso los objetivos -
del presente trabajo, por lo que mencionaremos brevemente los supuestos básicos 

(27).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Op. cit., págs. 129 y siguientes. 
(28).- IDEM. 
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de la teoría citada en último término. 

Apoyándose en las ideas de Hugo Rocco, el Licenciado Gómez Lara -
dice que la concepción de la acción como derecho abstracto de obrar, o de la --
acción abstracta, constituye la vertiente más radical para explicar la autonomía 
de la acción. En términos generales, esta opción doctrinal señala que la acción 
puede deducirse ante los órganos jurisdiccionales independientemente de la exis
tencia o no de la transgresión del derecho substantivo -en cuyo caso la preten-
sión puede ser fundada o infundada-, siendo, aún, posible el ejercicio de la 
acción sin que obste para ello que la sentencia pronunciable sea favorable o des 
favorable al accionante. (29) 

El tratadista Eduardo Pallares, define a la pretensión en la for-
ma siguiente: 

"La pretensión consiste en la exigencia de que el interés ajeno 
se subordine al propio." (30) 

Expuestas las ideas anteriores, argumentaremos lo siguiente: 

Cuando es ejercitada la acción su titular persigue una finalidad 
que en principio es exigir la actuación de los tribunales para conocer, substan~ 
ciar y decidir sobre la cuestión planteada en la demanda y, por otra parte, obt~ 
ner el reconocimiento, respeto o restitución del derecho material por la perso
na que lo ha quebrantado; en este orden de ideas, estimamos, se manifiesta la -
pretensión del actor: el interés del reconocimiento del derecho propio, impues
to al sujeto pasivo de la acción. 

Ahora bien, y como lo señala Gómez Lara, el pretender que otra 
persona reconozca obligadamente nuestro propio derecho, a través del ejercicio -
de la acción, puede ser fundado, es decir, que efectivamente la vulneración haya 
acontecido, en este caso la opinión del autor romano, Celso, es correcta aunque 

(29).- IBIDEM.- Pág. 134. 
(30).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho Procesal Civil.- Editorial Po
rrúa, ~.A., Décimo Sexta Edición.- México, 1984.- PDg. 625. 
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parcial. En efecto, la persona puede tener la apreciación de que su derecho no 
ha sido respetado, aunque jurídicamente esto no sea fundado, pero nada impedirá 
que acuda a los órganos jurisdiccionales para obtener la tutela de su derecho -
presuntamente violado. 

En resumen, la acción es abstracta en su ejercicio por que la pr~ 
tensión que pudiera motivarla puede ser fundada o infundada, lo que, en todo ca
so, será deducido por los tribunales del Estado en la sentencia definitiva. 

Por lo que toca a la acción de amparo, el tratadista Héctor Fix 
Zamudio, siguiendo la tesis de la acción abstracta, dice que toda duda queda di
sipada, por que no es exacto que para la procedencia de la acción de amparo se -
requiera de una violación de garantías, sino que dicho requisito es necesario pc1ra obtener --
una sentencia favorable, es decir, para que la pretensión del actor se considere 
fundada. (31) 

A su vez, el Doctor Carlos Arellano García expone: 
" En la- accfün de a-m¡raro, la ,Hftónomíá así enfern:lida se realiza, -

pues, una persona tiene la garantía individual y sin embargo, por deficiencias -
de planteamiento o de pruebas no obtiene sentencia favorable en el juicio de am
paro. También puede suceder que un quejoso, quien ejercita la acción de amparo, 
sin un verdadero derecho material, por deficiencia de la defensa de la autoridad 
responsable del acto reclamado correspondiente, obtenga el amparo o protección -

de la Justicia Federal." (32) 

Coincidiendo con los autores citados, la acción de amparo es---
autónoma, independiente o abstracta de la existencia de la transgresión a las g~ 
rantías individuales o del sistema competencial de la Federación y Estados. 
Cuando es ejercitada, aunque la pretensión sea fundada o no, los Tribunales Fed~ 
rales despliegan la función que les es propia admitiendo o desechando la deman-
da, en la citación de la autoridad responsable y el tercero perjudicado, en la -
audiencia constitucional y en la emisión de la resolución definitiva, ya sea ne-

(31).- FIX ZAMUDIO, HECTOR.- Op. cit., pág. 102. 
(32).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 386. 
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gando o concediendo la protección constitucional al quejoso. De igual forma, e~ 
ta función se efectúa, cuando se dictan el auto o sentencia que sobresee el jui
cio de amparo. 

Cabe decir, finalmente, que la opinión del maestro Arellano Gar-

cía, muestra, concluyentemente, el alcance de la autonomía de la acción de ampa
ro. 



CAPITULO II.- LA IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCION DE AMPARO 

A) CONCEPTO. 

Antes de examinar el concepto de improcedencia de la acción de -
amparo, es preciso señalar antes algunos aspectos fundamentales sobre la proce
dencia de la misma. 

El maestro Carlos Arellano García dice que la procedencia se re
fiere al fundamento legal y oportunidad de una demanda, petición o juicio y --
que, por el contrario, la improcedencia, en su acepción forense, debe entender
se como la falta de fundamento legal o de derecho, o de oportunidad. (1) 

Notamos en este concepto que se hace mención a la procedencia de 
una manera muy general, puesto que habla el autor mencionado de petición, deman 
da o juicio, asimismo, hace referencia a dos cuestiones importantes: 

a).- Al fundamento legal, o la base normativa, diremos nosotros.
en la que se apoya la petición, demanda o juicio. 

b).- A la oportunidad, es decir, la cuestión relacionada al tiem
po, al momento, en que deben ser presentados o promovidos. 

Lógicamente, como señala el autor citado, existirá la improceden
cia cuando dichos actos adolezcan de la falta de los requisitos mencionados. 

Por otra parte Jorge Trueba Barrera dice que el vocablo proceden
cia, desde un punto de vista rigurosamente jurídico procesal, significa la exi~ 
tencia de oportunidad, fundamento legal o derecho para interponer una demanda,
un recurso y, en general, para realizar cualquier acto procesal. (2) 

(1).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 585. 
(2).- TRUEBA BARRERA, JORGE.- Op. cit. pág. 286. 
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Esta opinión se enfoca, como puede observarse, en forma particu-
lar a la procedencia de actos procesales, es decir, a la promoción de la deman
da o recurso ante los órganos jurisdiccionales, reiterando, al igual que el con 
cepto anterior, los aspectos que deben revestir esa demanda o esos recursos: el 
fundamento legal y la oportunidad para promoverlos. 

Más adelante agrega el Licenciado Trueba Barrera: 

"Trasplantando estos conceptos al juicio constitucional podemos 
afirmar que éste será procedente cuando se interponga con fundamento en alguna 
de las fracciones del artículo 103 constitucional, y se reúnan los requisitos -
a que se refiere el artículo 107." (3) 

Este comentario es coincidente con el de otros doctrinarios del -
juicio de amparo; la procedencia de la acción de amparo se encuentra plasmada 
en los artículos constitucionales que se mencionan. 

Por otra parte, el jurista Luis Bazdre~h dice que la procedencia 
del juicio de amparo o de la acción de garantías está determinada por la satis-
facción de los requisitos que la ley exige, para que una persona válidamente -
pueda promover dicho juicio o ejercitar dicha acción. (4) 

Posteriormente agrega el autor citado: 

"También es indispensable que la violación que se presente, sea 
susceptible de ser reclamada en la vía de amparo, pues la evolución de nuestro 
sistema de garantías ha llegado en este punto a un perfeccionamiento plausible, 
inspirado principalmente en el aludido propósito de evitar que la interposición 
del amparo obstruccione la actuación de la justicia." (5) 

Acerca de esta opinión podemos decir que, en primer lugar, la prQ 

(3) .- IDEM. 
(4).- BAZDRECH, LUIS.- Curso Elemental del Juicio de Amparo.- Talleres Gráficos 
de la Universidad de Guadalajara, Primera Edición.- Guadalajara, Jalisco, 1971. 
Pág. 65. 
(5). - IDEM. 
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cedencia de la acción de amparo requiere de la observancia de los artículos 103 
y 107 constitucionales, pero también consideramos que dicha procedencia se haya 
sujeta a los requisitos que señala la Ley de Amparo, como se desprende del artí 
culo 2o. de este ordenamiento,que dispone: 

"Art. 2o.- El juicio de amparo se substanciará y decidir& con -
arreglo a las formas y procedimientos que se determinan en el presente libro, -
ajustándose, en materia agraria, a las prevenciones específicas a que se refie
re el libro segundo de esta ley. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles." 

En segundo lugar, podemos decir que esta opinión se refiere de ma 
nera implícita a las causas de improcedencia del juicio de amparo, contenidas -
en la Constitución, en la Ley de Amparo y, adelantándonos un poco en nuestra ex 
posición, en la jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia y 
los Tri b-urtales CcHegiacfos de Circuito. 

Ahora bien, el artículo 103 de la Ley Fundamental, dispone: 

" Art. 103. - Los tribunal es de la Federación resolverán toda con-

trovers ia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de autoridad que viole las garantías indivi 
duales; 

II.- Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o res--
trinjan la soberanía de los Estados; 

III.- Por leyes o actos de autoridades de éstos que invadan la es 

fera de la autoridad federal." 

Del contenido del artículo 103 mencionado, podemos dilucidar lo -
siguiente: 
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lo. Corresponde a los tribunales federales resolver sobre las --
cuestiones señaladas anteriormente. 

2o. El juicio de amparo procede contra aquel acto de autoridad 
que origine las controversias señaladas en el precepto transcrito, según el pá
rrafo primero del artículo 107 constitucional. 

lo. Respecto del primer punto, el artículo lo. de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación dispone que éste órgano estatal se encuen-
tra integrado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; por los Tribunales 
Colegiados de Circuito; por los Tribunales Unitarios de Circuito; por los Juzg~ 
dos de Distrito; por el Jurado Popular Federal, y, por los tribunales auxilia-
res de la Justicia de la Federación. 

Para el conocimiento y tramitación del juicio de amparo, los tri
bunales federales que se avocarán a ello, atento a lo dispuesto por las fracciQ 
nes V, VII y XII del artículo 107 constitucional, serán los Tribunales Colegia
dos· de CircuHo, la Suprema Corte de dus~ticia, los Juzgados de Distrito y los -
órganos auxiliares de la Justicia Federal. 

La fracción V del artículo constitucional citado establece que -
los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de amparo cuando sea 
promovido contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al proce
dimiento en las diversas materias que dicha fracción establece: en materia pe
nal, cuando dichas resoluciones sean dictadas por tribunales federales, locales 
o militares; en materia administrativa, civil y del trabajo cuando sean dicta-
das por los tribunales respectivos. 

Finalmente la fracción en comento dispone en su último párrafo, -
que la Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición del correspondiente Tri 
bunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá 
conocer de los amparos directos que por sus características especiales así lo -
ameriten. 

Este precepto constitucional se encuentra reglamentado por el - -
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artículo 158 de la Ley de Amparo que establece la procedencia del juicio de am
ro directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, contra las resoluciones 
a que hemos hecho mención, pronunciadas en las materias referidas, establecien
do tres supuestos importantes: 

a).- Procede el juicio de amparo directo contra sentencias defi
nitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las cua-
les no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o re
vocadas, ya sea que la violación se cometa en ellas o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo el resultado del 
fallo y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, lau-
dos o resoluciones indicados. 

b).- Cuando dichas resoluciones sean contrarias a la letra de la 
ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica, o a los principios genera
les del derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepcio
nes o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan to
aa·s·, p·or· om1sron o negac1on expresa. 

c).- Cuando dentro del juicio surjan cuestiones que no sean de i~ 
posible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales 
o reglamentos, solo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en -
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio. 

La fracción VII del artículo 107 de la Ley Suprema, establece que 
los Juzgados de Distrito, conocerán del juicio de élJJl)dro, contra actos en juicio, 
fuera de juicio o después de conluido, o que afecten a personas extrañas al jui 
cio, contra leyes o contra actos de autoridades administrativas, bajo cuya ju-
risdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 
ejecutarse. 

Esta norma constitucional se encuentra reglamentada suscintarrente, 
en el artículo 114 de la Ley de Amparo, que contiene los casos en que procede -
ejercitar la acción de garantías ante los mencionados juzgados y que a continui 

ción citamos: 



23. 

"l.- Contra leyes federales o locales, tratados internacionales,
reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la -
fracción I del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedi
dos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuer
dos de observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del -
primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso; 

II.- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, admi 
nistrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien
to seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resol~ 
ción definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el -
procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el -
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser 
que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia; 

IIT.- Contra actos de friliiiñales Jufficfales, admTñistratfvos o -
. del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promo
verse el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respec
tivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas -
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la -
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o -

las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten 
a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado al-
gún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificar-
los o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería; 
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VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Esta-
dos en los casos de las fracciones II y III del artículo lo. de esta ley." 

Trátase en estos supuestos el juicio de amparo indirecto ante 
los Juzgados de Distrito. Sin embargo debemos mencionar que estos Tribunales -
de la Federación, además de la función de decir el derecho en materia de amparo, 
les corresponde conocer de los conflictos que en Materia Federal se suciten de~ 
tro de los ámbitos penal, civil y administrativo, atento a lo dispuesto por los 
artículos 51, 52 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La fracción XII del artículo constitucional que hemos venido ca-
mentando, dispone que en los casos de violaciones a las garantías individuales 
contenidas en los artículos 16, 19 y 20 constitucionales, se ejercitará la acción 
de amparo ante el superior del tribunal que cometa la violación, o ante el Juez 
de Distrito que corresponda. Asimismo, esta fracción señala que si el Juez de 
Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, 
la ley determinará el Juez ante el que se ha de presentar la demanda de amparo. 

En concordancia con estos supuestos, la Ley de Amparo establece,
por ejemplo, en su artículo 38, que en los lugares en que no resida Juez de Dis 
trito, los jueces de primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique la -
autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto reclamado, tendrá facultad -
para recibir la demanda de amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas 
en el estado en que se encuentren por el término de setenta y dos horas, que -
deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta la distancia que haya a la re

sidencia del Juez de Distrito; ordenará se rindan a éste los informes respecti
vos. 

Por otra parte, el artículo 40 del mismo ordenamiento establece,
que la demanda de amparo podrá presentarse ante cualquiera de las autoridades -
judiciales, que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar en que resida la autori
dad responsable cuando se reclamen actos de un juez de primera instancia y no -
haya en el lugar otro de la misma categoría, o cuando se reclamen actos de di-
versas autoridades y no resida en el lugar juez de primera instancia o no pudi~ 
re ser habido. 
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Por lo que hace a la competencia territorial tanto de los Tribun~ 
les Colegiados de Circuito y Jueces de Distrito, los artículos 79, 80 y 81 de -
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen los supuestos -
en que dicha competencia será determinada, al través de la división territorial 
correspondiente, por circuitos de la República Mexicana, lo cual será detenninado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Según los preceptos constitucionales expuestos, así como los de -
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley de Amparo, los 
tribunales federales facultados para conocer del juicio de amparo, son exclusi
vamente la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito y -

los Juzgados de Distrito y, excepcionalmente, aquellos órganos jurisdiccionales 
auxiliares de la Justicia Federal. 

2o. Un concepto fundamental que se desprende de la redacción del 
artículo 103, es la noción de acto de autoridad, o acto reclamado para los 
efectos del amparo. 

Al hablar de los elementos de la acción de amparo, dijimos que la 
situación jurídica constituida por el hecho contrario a derecho, es originada -
por la emisión o ejecución del acto reclamado, susceptible de perjudicar la es
fera jurídica del quejoso o agraviado. 

Este acto debe ser de autoridad pues ésta es el sujeto pasivo de -
la acción de amparo, es decir, aquélla contra la cual el quejoso solicita al -
órgano jurisdiccional la restitución de la garantía individual infringida, o de 
la esfera de competencia de la Federación o Estados, según el artículo 103 Cons 
titucional. 

Por otra parte, por lo que se refiere a la oportunidad para promQ 
ver la acción de amparo, los artículos 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo, esta-
blecen los términos en los cuales aquélla debe ser ejercitada. 

Así, en su artículo 21, este ordenamiento precisa un término gen~ 
rico u ordinario para la interposición de la demanda de amparo, que es de quin-
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días contados a partir de que el quejoso haya tenido conocimiento del acto o de 
sus efectos, o a partir del día siguiente en que se le haya notificado al quejQ 
so. Asimismo, se señalan excepciones al término anterior en el artículo 22, -
que son de treinta días en el caso de leyes autoaplicativas, de noventa y cien
to ochenta días, para el caso de que el quejoso que no haya sido citado a jui-
cio, residiere fuera del lugar de éste pero dentro de la República, o fuera de 
ésta última, respectivamente. 

Por otra parte, el artículo 218 de la Ley de Amparo señala el tér 
mino de treinta días para promover el amparo, en materia agraria, contra actos 
de autoridad que afecten exclusivamente los derechos individuales de ejidata--
rios o comuneros. 

En base a lo expuesto, podemos decir que para que la acción de -
amparo sea procedente debe reunir, en primer término, los elementos que le son 
consustanciales como lo son los sujetos, la causa y el objeto. 

En segundo lugar, debe ser ejerci-t-ada de acuerdo a lo dispuesto -
por el artículo 107 constitucional, en lo relativo a los tribunales federales,
Y auxiliares de la Justicia de la Unión, facultados para conocer de el ejerci-
cio de la mencionada acción. 

Finalmente, el ejerc1c10 de la acción de amparo debe ser oportu-
no, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 21, 22 y 218 del ordenamiento -
reglamentario del juicio constitucional. 

Sentados los supuestos esenciales de la procedencia de la acción 
de garantías, pasaremos a examinar el supuesto contrario: el concepto de imprQ 
cedencia, que es el tema a tratar. 

El jurista Jorge Trueba Barrera dice que la acción de amparo será 
improcedente cuando no se interponga con base en las hipótesis señaladas en los 
artículos 103 y 107 constitucionales, o se trate de algunos de los supuestos e~ 
tablecidos en el artículo 73 de la Ley de Amparo, que constituyen un obstáculo 
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para el ejercicio de la acción constitucional. (6) 

Esta noción es concidente con los argumentos que hemos expuesto -
en relación a la procedencia, sin embargo, no compartimos el aserto del autor -
citado: dice que las causas de improcedencia contenidas en el artículo 73 de la -
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 constitucionales, son obstáculos -
para el ejercicio de la acción de amparo. Estimamos que ello no es correcto -
puesto que la acción puede ser ejercitada independientemente de que el acto re
clamado cause perjuicio al quejoso. 

Más bien, consideramos que estas causas de improcedencia impiden 
que la acción de garantías alcance su objeto específico, la restitución de la -
garantía individual infringida por el acto de autoridad y aún,es más, ni siqui~ 
rase estudia el fondo del asunto. 

Por su parte el tratadista Octavio Hernández señala que la impro
c_e_de_acta natu_l"al es aquella. que. pl'oV'iene de .la-ex-i-stenc-i a de-una ci l"cunstanGi a 

que por sí misma impide que pueda pedirse amparo y, que en presencia de la cir
cunstancia aludida, la petición del amparo sería ilógica, contraindicada, inQ-
til, imposible; es decir, segQn él, la petición de amparo sería antinatural. --
(7) 

Como se observa, esta opinión no difiere mucho de la vertida por 
el Licenciado Trueba Barrera, éste habla de imposibilidad de ejercicio de la -
acción; y el autor Octavio Hernández de imposibilidad de petición. Pero además, 
acerca de este Qltimo comentario, estimamos que es equívoco hablar de petición 
en lugar de acción de amparo, el ejercicio de ésta supone, como hemos observado 
al hablar de la procedencia, la reunión de requisitos específicos que la dife-
rencían plenamente de una petición. 

El jurisconsulto Romeo León Orantes dice lo siguiente: 
" ... La acción de amparo será procedente si reune todos los requi 

(6).- TRUEBA BARRERA, JORGE.- Op. cit., pág. 286. 
(7).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Curso de Amparo.- Instituciones Fundamentales.
Editorial PorrQa, S.A., Segunda Edición.- México, 1983.- Pág. 237. 
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sitos para su existencia por los mencionados preceptos de la Constitución -ar
tículos 103 y 107-; por el contrario, habrá improcedencia en todos aquellos ca
sos en que se intente una acción que no reuna dichos requisitos esenciales, to
do con absoluta independencia de la acción sustantiva (las garantías individua
les), que puede existir sin que exista la acción procesal, la que también puede 
ser puesta en juego, independientemente de que al final resulte inútil por no -
comprobarse la sustantiva ... " (8) 

Notamos en este concepto que se alude nuevamente a los requisitos 
de la procedencia de la acción de amparo para explicar la improcedencia de la -
misma. Estimamos que esto se debe a la estrecha relación que existe entre am
bos conceptos: la falta de requisitos en uno, implica la existencia del otro. 

Por otra parte podemos afirmar, coincidiendo con el autor citado, 
que la acción de garantías puede ejercitarse con autonomía del derecho sustanti 
vo respecto al cual pretende obtener la tutela jurisdiccional. 

Ahora bien, el Doctor Ignacio Burgoa dice que la improcedencia g~ 
neral de la acción de amparo se traduce en la imposibilidad jurídica de que el 
órgano jurisdiccional estudie y decida sobre la cuestión de fondo, absteniéndo
se obligatoriamente de resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionali 
dad del acto reclamado y que, por virtud de esa improcedencia, el juicio res--
pectivo no concluye con la negativa de la protección federal, sino con el sobr~ 
seimiento, esto último cuando la causa de improcedencia no sea notoria e indud-ª. 
ble en los términos mismos en que está concebida la demanda. (9) 

Acerca de esta opinión podemos apuntar lo siguiente: 
Se advierte que en las afirmaciones del maestro Ignacio Burgoa e_!! 

contramos las consecuencias de la improcedencia, es decir, el órgano juris-
diccional se encuentra imposibilitado, legítimamente, para analizar la cuestión 
de fondo. Asimismo y por virtud de lo anterior, el órgano jurisdiccional podrá 

(8).- ORANTES, ROMEO LEON.- Op. cit., págs. 214 y 215. 
(9).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 453. 
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decretar el desechamiento de la demanda cuando en ésta la causa de improcedencia 
sea notoria e indudable, o el sobreseimiento del juicio, cuando aparezca la causa 
de improcedencia en el curso del procedimiento. 

En efecto, la Ley de Amparo dispone en sus artículos 145 y 177, lo 
siguiente: 

"Art. 145.- El Juez de Distrito examinara, ante todo, el escrito -
de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la -
desechara de plano, sin suspender el acto reclamado." 

"Art. 177.- El Tribunal Colegiado de Circuito examinara, ante to-
do, la demanda de amparo; y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia, -
la desechara de plano y comunicara su resoluci6n a la autoridad responsable." 

Respecto del sobreseimiento del juicio, su regulaci6n se encuentra 
especificada en los artículos 74 y 75 de la Ley de Amparo, mismos que seran ana
lizados en el siguiente capítulo. 

Por otra parte, el Doctor Carlos Arellano García señala: 
"La improcedencia en el juicio de amparo es la instituci6n proce

sal en la que, por razones previstas en la Constituci6n, en la Ley de Amparo o -
en la Jurisprudencia, se desecha la demanda o se decreta el sobreseimiento, sin 
resolver la cuesti6n controvertida constitucional planteada." (10) 

Se puede observar en esta definici6n, que contiene de manera preci 
sa los diversos aspectos que intervienen en la configuraci6n de la improcedencia 
de la acci6n de amparo, sus causas y sus efectos. 

Sobre las causas de improcedencia contenidas en la Constituci6n,
en la Ley de Amparo y las derivadas de la jurisprudencia obligatoria haremos el 
analisis respectivo en las siguientes secciones del presente capítulo, pero con 

(10).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pag. 585. 
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sideramos que es importante mencionarlas para analizar la figura jurídica que -
nos ocupa. 

En torno a estas causas de improcedencia la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia establece: 

" IMPROCEDENCIA. 

Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en -
el juicio de garantías." (11) 

Esta tesis jurisprudencia] ha sido objeto de reiterados comenta-
rios de la doctrina del juicio de amparo, en el sentido de que no es por virtud 
del orden público que la improcedencia deba ser estudiada de oficio por los tri 
bunales de la Federación, sino porque la Ley de Amparo así lo establece en los 
artículos 145 y 177 que ya citamos. 

Acerca_de. esta cuestión, según nuestro punto de vista, el estudio 
oficioso de las causas de improcedencia de la acción de amparo va implícito en 
el desarrollo de la tramitación del juicio constitucional. Desde que el Tribu
nal de Amparo recibe la demanda, y todavía hasta el momento de analizar las --
actuaciones y pruebas de las partes, ya para dictar resolución definitiva, es -
imprescindible tal oficiosidad puesto que pueden verificarse diversas circunsta!!_ 
cias que según veremos más adelante, tengan por consecuencia que el juicio res
pectivo sea sobreseido ya sea porque, por ejemplo, la restitución del quejoso -
en el goce de la garantía individual transgredida no sea material ni jurídica-
mente posible, porque la emisión o ejecución del acto reclamado no afecte sus -
intereses jurídicos, o, aun más, que el juicio no se inicie por desechamiento 
de la demanda cuando la causa de improcedencia sea notoria e indudable. 

En resumen, consideramos que el fundamento del estudio oficioso -
de la improcedencia de la acción se encuentra establecido en el marco jurídico 

(11).- APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, COMPILACION 1917-1985.
Volumen VIII, página 262, tesis 158. 
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propio del juicio de amparo, por que es inherente a éste, a su desenvolvimiento 
procesal, y no en la noción de orden público a que se refiere la tesis de juri~ 
prudencia transcrita. 

Con motivo de las últimas reformas hechas a la Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 constitucionales, del decreto de 23 de diciembre de 
1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero de 1988, 
el artículo 73 de aquél cuerpo legal ahora dispone: 

"Art. 73.- El juicio de amparo es improcedente: 
Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser exami-

nadas de oficio." 

Con esta última parte, estimamos que el debate doctrinal queda ex 
tinguido en forma indudable. 

Finalmente, en base a las consideraciones expuestas, podemos con

cluir lo stguJente: 
La improcedencia de la acción de amparo tiene por consecuencia 

que el órgano jurisdiccional federal se encuentre ante la imposibilidad jurídi
ca para analizar y resolver sobre el fondo de la cuestión principal, cuando 
aparezcan las causas establecidas en la Constitución, en la Ley de Amparo o en 
la Jurisprudencia obligatoria, causas que deberán ser estudiadas de oficio por 
dichos órganos jurisdiccionales, quienes desecharán la demanda cuando dichas -
causas sean manifiestas e indudables, o dictarán el sobreseimiento del juicio -
de amparo cuando aparezcan en el curso del procedimiento. 

B) IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONAL. 

Los tratadistas del juicio de amparo, en sus respectivos estudios, 
coinciden al afirmar que la improcedencia constitucional es aquélla que provie
ne de la realización de un supuesto previsto por la Constitución. 

Esta opinión es obvia puesto que la Constitución es la base norma 
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tiva, el fundamento, de nuestro sistema jurídico, pudiendo encontrarse en ella 
causas indudables de improcedencia. 

A continuación mencionaremos los casos de improcedencia constitu-
cional: 

1.- La contenida en el artículo 3o. constitucional, fracción II,-
que dispone: 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus ti-
pos y grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, secundaria y -

normal y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos,de
berán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder pú-
blico. Dicha autorización podrá ser negada o revocada, sin que contra tales re
soluciones proceda juicio o recurso alguno." 

La doctrina del juicio de amparo sostiene que en la frase: - ----
sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno ... ", se 

encuentra el fundamento de la improcedencia constitucional de la acción de amp~ 
ro por lo que a este caso se refiere, pues el término "juicio" debe entenderse 
que comprende el de amparo. 

Al respecto coincidimos con lo expresado por la doctrina, pero e~ 
timamos que esta limitación se encuentra fundada en el carácter fundamental que 
tiene la educación en la actividad del Estado. 

El maestro Alfonso Noriega dice que: 
" Se trata de un nuevo aspecto en que resulta íncanprens i b 1 e y CO!! 

trario a nuestro sistema jurídico, el que determinados actos de las autoridades 
queden eliminados del poder judicial y, en consecuencia, se puedan cometer por 
dichas autoridades violaciones a las garantías individuales sin que sus actos -
puedan ser enjuiciados a través del juicio de amparo." (12) 

Nuevamente insistimos en la importancia que reviste la educación 

(12).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 507. 
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para nuestro país, es decir, se debe entender a la finalidad de aquélla para que 
la acción de amparo sea improcedente. 

2.- La causal de improcedencia contenida en el artículo 27 consti 
tucional, fracción XIV: 

XIV.- Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias 
de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pueblos o que en lo -
futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal, ni podrán pro
mover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acu-
dir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización correspondien
te. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un 
año, a contar desde la fecha en que se publique la r_esolución respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese término, ni~guna reclamación se 
rá admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explQ 
tación, a los que se haya expedido o en lo futuro se expida certificado de in~ 
fectabilidad, podrán promover el juicio de amp·aro contra la privación o afecta
ción agraria ilegales de sus tierras o aguas." 

Como podemos apreciar, en el párrafo primero, se encuentra clara
mente establecida la improcedencia de la acción de amparo. Asimismo, el párra
fo segundo señala que los afectados por dotación, si no acudieren a recibir la 
indemnización que les corresponde en el plazo señalado, no podrán hacer reclama 
ciones de ninguna especie. 

El maestro Carlos Arellano García en torno al tercer párrafo de -
la fracción que analizamos, menciona que consigna una excepción a favor de los 
pequeños propietarios por lo que a la improcedencia se refiere, enfatizando que 
esa excepción precisa de dos condiciones: 

a).- El predio agrícola ha de estar en explotación, 
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b).- Debe tenerse certificado de inafectabilidad, o la posibili
dad de que se obtendrá por encontrarse en tramitación. (13) 

Nosotros podemos decir que en esta causa de improcedencia ei 
constituyente reafirma el carácter eminentemente social del articulo 27 limi-
tando el ejercicio de la acción de amparo frente a la actuación de las autori
dades agrarias, específicamente en actuaciones de dotación o restitución de -
ejidos y aguas. El fin social prevalece, jurídicamente, sobre la garantía in
dividual del pequeño propietario el cual, siguiendo nosotros la opinión del -
maestro Arellano García, tiene la posiblidad de evitar esas acciones agrarias. 
en sus propiedades reuniendo las condiciones que se mencionan y, si las reunie 
re y fuese afectado·, acudir al juicio de amparo. 

3.- La causa de improcedencia contenida en el articulo 33 consti 
tucional. 

II Art. 33.- Son extranjeros los que no posean las calidades de-
term.inadas en el articulo 30. Tienen derecho a las- garantí-as que otorga el c~ 
pítulo I, Título Primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la 
Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio Nacional,
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya perma
nencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país.~ 

El autor Juventino V. Castro indica que el precepto en estudio: 
11 

••• otorga una facultad al Ejecutivo de la Unión para hacer --
abandonar el territorio Nacional a todo extranjero cuya permanencia juzgue --
inconveniente, sin necesidad de juicio previo, lo cual elimina totalmente la -

(13).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 348. 
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posibilidad de ejercitar por parte del extranjero expulsado una acción de ampa
ro, por violación de garantías constitucionales, ya que si no existe obligación 
de escucharlo dentro de un juicio, ni siquiera de que este juicio exista, mala
mente puede examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
del Presidente de la Repüblica." (14) 

La opinión transcrita es contundente, pero nosotros podemos decir 
que la causa de improcedencia contenida en el articulo 33 constitucional, gira 
en torno a la apreciación que haga el Ejecutivo Federal respecto a la inconve-
niente estancia del extranjero en el territorio Nacional. Es decir, dada la -
apreciación de la inconveniente estancia del extranjero, procederá la expulsión 
sin que se pueda recurrir al través del amparo; por el contrario, si la aprecii 
ción de inconveniencia no se produce, como lo señala la norma transcrita, el e~ 
tr~njero seguirá gozando de las garantías individuales contenidas en nuestra -
Ley Fundamental y, por tanto, acudir al juicio de amparo cuando fuere necesa--
rio. 

El arnculo óO constitucional dispone: 

"Art. 60.- Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros 
y resolverá las dudas que hubiere sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará con -
todos los presuntos diputados que hubieren obtenido constancia expedida por la 
Comisión Federal Electoral, tanto con los electos por el principio de votación 
mayoritaria relativa como con los electos por el principio de representación -
proporcional. 

El Coiegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tan
to con los presuntos senadores que hubieren obtenido la declaración de la legii 
latura de cada Estado y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en 

(14).- CASTRO,JUVENTIN0 V.- Lecciones de Garantías y Amparo.- Editorial Porrüa, 
S.A.- Tercera Edición.- México, 1981.- Pág. 348. 
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el caso del Distrito Federal, como con los senadores de la anterior legislatu
ra que continuarán en el ejercicio de su cargo. 

Corresponde al Gobierno Federal la preparación desarrollo y vigi 
lancia de los procesos electorales. La ley determinará los organismos que te~ 
drán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de los partidos PQ 
líticos y de los ciudadanos; además establecerá los medios de impugnación para 
garantizar que los actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispue~ 
to por esta Constitución y las leyes que de ella emanen e instituirá un tribu
nal que tendrá la competencia que determine la ley; las resoluciones del trib~ 
nal serán obligatorias y sólo podrán ser modificadas por los Colegios Electori 
les de cada Cámara, que serán la última instancia en la calificación de las -

elecciones; todas estas resoluciones tienen el carácter de definitivas e ina
tacables." 

Esta norma constitucional fue reformada según consta·en el Dia-
rio Ofic,al de la Federación del 15 de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

En su párrafo tercero establecía la procedencia de recurso de r~ 
clamación ante la Suprema Corte de Justicia contra resoluciones del Colegio -
Electoral de la Cámara de Diputados. En su párrafo cuarto establecía que si -
la Suprema Corte de Justicia consideraba que se cometieron violaciones sustan-
ciales en el desarrollo del proceso electoral o en la calificación de la mis-
ma, lo haría del conocimiento de dicha cámara para que emitiera nueva resolu-
ción, misma que tendría el carácter de definitiva e inatacable. 

Los tratadistas en consulta señalan que, en relación a este ant~ 
rior texto del articulo 60 constitucional, en la inatacabilidad de las resolu
ciones de la Cámara de Diputados se encuentra una causa de improcedencia de la 
acción de amparo. 

De acuerdo con el texto actual de la norma constitucional en aná 
lisis, las resoluciones de los Colegios Electorales de la Cámara de Senadores 
y de la Cámara de Diputados respectivamente, tendrán el carácter de definiti--
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vas e inatacables, siendo la última instancia para la modificación de las reso 
luciones del tribunal, que en materia de elecciones, determine la ley respectl 
va. 

En este carácter de definitividad e inatacabilidad de las resol~ 
ciones de los Colegios Electorales mencionados, reside la causa de improceden
cia de la acción de amparo. 

5.- Las causas de improcedencia contenidas en los artículos 110, 
párrafos cuarto, quinto y sexto, y 111, párrafos tercero, cuarto y sexto de -
la Constitución General de la República. Dichos preceptos establecen: 

"Art. 110.- ... Para la aplicación de las sanciones a que se re 
fiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación respecti
va ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 
sustanciado el procedimiento y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en -
Gran Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolu
ción de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez -
practicadas las diligencias correspondientes con audiencia del acusado. 

Las resoluciones y declaraciones de las Cámaras de Diputados y -
Senadores son inatacables ... " 

"Art. 111.- ... Si la Clmara declara que ha lugar a proceder, -
el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para que actúen 
con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar 
a acusarlo ante la Clmara de Senadores en los términos del artículo 110. En -
este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base a la I egislación pe-
nal aplicable ... 
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... Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados 
y Senadores son inatacables." 

Los tratadistas del juicio de amparo Ignacio Burgoa, Carlos Are
llano García, Octavio Hernández y Juventino V. Castro, señalan que la causa de 
improcedencia se desprende del carácter definitivo e inatacable de las resol~ 
ciones de las Cámaras de Diputados y Senadores,con motivo del juicio político 
instaurado contra servidores públicos por la comisión de delitos del orden fe
deral o común. 

Estimamos que el comentario anterior es inobjetable, pues está -
de acuerdo al contenido de los preceptos constitucionales transcritos. 

Por otra parte, las causas de improceoencia constitucional cante 
nidas en los artículos 60, 110 y 111 de la Constitución, se encuentran corre
lacionadas con ·las contenidas en las fracciones VII y VIII del artículo 73 de 
la Ley de Amparo, según veremos en seguida. 

Pero para concluir esta sección, consideramos que los casos de -
improcedencia que hemos analizado, por emanar de la Ley Fundamental, tienen un 
carácter absoluto, inobjetable. 

C) LA IMPROCEDENCIA LEGAL. 

Es criterio unánime de la doctrina del juicio de amparo que las 
causas de improcedencia legal son aquéllas que emanan del artículo 73 de la -
Ley de Amparo. 

Estas causas han sido mencionadas anteriormente cuando analiza-

mas el concepto de improcedencia de la acción de amparo. En la presente - --
sección analizaremos cada una de las causales contenidas en el nombrado artícu 
lo para conocer su contenido y alcances. 

1.- "Art. 73.- El juicio de amparo es improcedente: 
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" I.- Contra actos de la Suprema Corte de Justicia;" 

En torno a esta causa de improcedencia el autor Juventio V. Cas-
tro comenta que ésta se basa en la circunstancia de que ninguna autoridad local 
o federal puede tener jurisdicción por encima de la Suprema Corte, y, por otra 
parte, porque tampoco ninguna autoridad puede examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos de dicho tribunal, que es el supremo en esta 
función constitucional. (15) 

En esta afirmación, el autor citado considera que esta causa de -
improcedencia se fundamenta en la circunstancia de que es imposible jurídica y 
jerárquicamente, que un órgano inferior pueda emitir un juicio sobre actos de -
un órgano superior, a lo cual asentimos que es correcto. Por otra parte, es a 
la Suprema Corte a quien corresponde analizar, en última instancia, la constit~ 
cionaliad de los actos de autoridad, según se desprende del texto de las fracciQ 
nes V, inciso A), y VI del artículo 11 de la Ley Orgánica de el Poder Judicial 
de la Federación, que establecen: 

"Art. 11.- Corresponde a la Suprema Corte de Justica conocer en 
pleno: 

"V.- Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de Distrito: 

A).- Cuando subsista en el recurso el problema de constituciona-
lidad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado una ley federal o local 
o un tratado internacional por estimarlos directamente violatorios de un pre--
cepto de la Constitución: 

"VI.- Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo di
recto pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de una ley federal o local o de un tratado internacional; .. " 

(15).- IDEM. 
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El Doctor Alfonso Noriega explica que si se aplica el criterio g~ 
neral respecto a la naturaleza jurídica de la improcedencia, es indudable que -
en el juicio de amparo contra actos de la Suprema Corte, faltaría un presupues
to procesal evidente: no existe un organismo jurisdiccional expreso en la Cons 
titución que pueda tramitar y resolver una cuestión de esta naturaleza. (16) 

Estimamos que esta opinión coincide en cierto sentido con la de -
el maestro Juventino V. Castro, no existe en la Constitución ni en ley alguna,
orgáno jurisdiccional con la facultad de juzgar la constitucionalidad de los 
actos de la Suprema Corte y, por tanto, no es fundado que un órgano inferior a 
la misma lo haga. 

Finalmente, el jurisconsulto Mariano Azuela, expone: 
" ... la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como cualquier 

juez, puede incurrir en las violaciones a la ley, pero nadie podrá repararlos 
porque sería precisa la existencia de un tribunal más alto que la Corte ante -
quien se acudiera en reclamación; pero tampoco evitaría el replanteamiento del 
problema, ya que él, a SY vez, podría también vi.o lar la ley. (17) 

Lo que plantea el autor citado, coincidiendo con ello, es que se 
ocasionaría una interposición infinita de demandas de amparo, lo que tendría 
por consecuencia, estimamos, poca credibilidad en los fallos de ésos tribunales 
redundando en perjuicio de toda seguridad jurídica. 

En conclusión, podemos decir que la improcedencia del juicio de -
amparo contra actos de la Suprema Corte de Justicia se encuentra plenamente fu~ 
dada y la diversidad de criterios que hemos mencionado pueden ser complementa-
rios entre sí. Es en base a estos criterios que, también podemos afirmar, esta 
causa de improcedencia es absoluta e indudable por lo que, por éste carácter, tQ 
da demanda de amparo que se entable contra actos de este alto tribunal debe ser 
desechada de plano. 

(16).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 452. 
(17).- AZUELA, MARIANO (HIJO).- Introducción al Estudio del Amparo.- Departame~ 
to de Bibliotecas, Primera Edición.- Nuevo León, 1968.- Págs. 137 y 138. 
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Por otra parte los tratadistas Ignacio Burgoa y Juventino V. Cas
tro, dicen que las razones que fundan la improcedencia del juicio de amparo co~ 
tra actos de la Suprema Corte, deben ser aplicadas a los actos de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, salvo en los casos en que sus resoluciones puedan -
ser atacadas ante el Máximo Tribunal. 

Asimismo el último de los autores citados dice que la fracción 
del artículo 73, debería haberse modificado al crearse los Tribunales Colegia-
dos en 1950, declarando que el ju1c10 de amparo es improcedente contra actos de 
la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito. (18) 

Nosotros consideramos que estas afirmaciones no son del todo con
vincentes ello, en virtud de que, por las propias funciones que corresponden a -
la Suprema Corte de Justicia y comprendiéndose dentro de la propia Corte a los 
Tribunales Colegiados.de Circuito y a los Jueces de Distrito, estos últimos 
·cuando ejecuten funciones de control constitucional. 

2.- "El juiGio de amparo es improcedente: 

" II.- Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en 
ejecución de las mismas;" 

Los tratadistas del juicio de amparo en consulta, sostienen que -
el fundamento de esta causa de improcedencia se encuentra en la circunstancia -
de que si il través del juicio de amparo se cuestionara la constitucionalidad -
de los actos de los órganos jurisdiccionales de control, emitidos con motivo de 
la substanciación del juicio de amparo, ello ocasionaría una serie interminable 
de juicios de garantías que harían imposible la obtención de una resolución de
finitiva y la ejecución de la misma. 

Al respecto compartimos el criterio señalado con anterioridad por 
la doctrina, si se cuestionara la constitucionalidad de los actos procesales --

(18).- CASTRO, JUVENTINO V.- Op. cit., pág. 350. 
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verificados en el juicio de amparo, al través del ejercicio de la acción de ga

rantías, ello impediría obtener expeditamente la resolución definitiva sobre la 
cuestión de fondo inicialmente planteada y, de igual forma, la actividad de los 
tribunales de control constitucional se vería entorpecida para resolver las ca~ 
troversias señaladas en el artículo 103 constitucional. Pero esta fracción 
encierra todavía otras cuestiones importantes. 

El autor Luis Bazdrech dice que el precepto incluye toda clase de 
proveídos dictados en el juicio de amparo, por cualquiera de los Tribunales a -
quienes compete intervenir en dicho juicio, tanto en lo principal como en lo -
que respecta al incidente de suspensión, abarcando también, la actuación de las 
autoridades responsables que tiendan a obedecer una sentencia de amparo. (19) 

Indudablemente, esta causa de improcedencia se refiere al juicio 
de amparo en sus diversos aspectos, a su tramitación, a las etapas que lo con-
forman y a los tribunales federales y auxiliares de la Justicia de la Federa--
ción, que intervienen en su substanciación. 

Acerca de esto debemos hacer algunas consideraciones importantes: 

1.- En lo relativo a los actos de ejecución de una sentencia de -
amparo. 

2.- En lo relativo a las autoridades que están facultadas para la 

tramitación y resolución del juicio de amparo. 

lo.- Respecto del primer punto, el Doctor Ignacio Burgoa conside
ra que debe precisarse cuándo se trata de dicho actos de ejecución, y cuándo -
la autoridad responsable ejecuta otros actos que no hayan sído materia de la se~ 

tencia constitucional. (20) 

(19).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 78 
(20).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., págs. 482 y 483. 
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La distinción apuntada por el maestro Burgoa estimamos que es co
rrecta; respecto de los actos de ejecución de una sentencia de amparo la acción 
de amparo será improcedente, en cambio, procederá el ejercicio de la acción --
constitucional frente a aquellos actos que impliquen nuevas violaciones a las -
garantías individuales o a la esfera competencial de los Estados o Federación;
en este último caso, la causa de improcedencia que nos ocupa es inoperable. 

Al respecto la Suprema Corte de Justici.a ha establecido en la si
guiente tesis jurisprudencial: 

" EJECUCION DE SENTENCIA DE AMPARO. AMPARO IMPROCEDENTE. 
De acuerdo con la fracción 11 del artículo 73 de la Ley de Ampa-

ro, contra los actos de ejecución de sentencias de amparo es improcedente el -
juicio de garantías, aún cuando tales actos afecten a terceras personas, que no 
fueron partes en la contienda constitucional." (21) 

Cuando por conducta de la autoridad responsable no se cumpla lo -
pre-se-rito- por la sentene-ia conce-Sor-i a de amparo.- el queJ oso podrá interponer e 1 
recurso de queja correspondiente, y no el juicio de amparo, como lo establece -
el cuerpo legal reglamentario de éste en su artículo 95, fracciones IV y IX -
que disponen: 

"Art. 95.- El recurso de queja es procedente: 

" IV.- Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la 
ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se refiere el artículo 
107, fracciones VII y IX de la Constitución Federal, en que se haya concedido -
al quejoso el amparo; ... 

"IX. - Contra actos de las autoridades responsab 1 es, en los casos -
de competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por 
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el --

(21).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 212, tesis No. 138. 
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amparo al quejoso; ... " 

Existirá defecto en el cumplimiento de la sentencia concesoria 
cuando la autoridad responsable no cumpla, o cumpla parcialmente lo prescrito -
en aquella; en cambio, habrá exceso cuando la autoridad responsable realice 
actos que vayan más allá de lo ordenado en la sentencia constitucional. 

20: Respecto de los tribunales facultados para conocer del juicio 
de amparo, la acción de garantías será improcedente contra los actos de los juf 
ces de Distrito cuando conozcan del juicio constitucional, por el contrario, la 
acción de amparo será procedente cuando actúen fuera de ese supuesto. 

Para concluir el estudio de la presente fracción, podemos decir -
que la causa de improcedencia que contiene se haya relacionada a la realización 
del fin propio del juicio de amparo, cual es resolver la cuestión planteada en -
el mismo restituyendo al agraviado en el goce de la garantía individual viola-
da, si fuere procedente. Si se permitiera el ejercicio de la acción de amparo 
contra actos emitidos en los juicios de amparo, no se llegaría, expeditamente,
a la resolución deffnitiva ni a su ejecución y, por consecuencia, el quejoso se 
encontraría en una situación suspensa, anómala, sin poder gozar plenamente de -
sus derechos fundamentales. 

Por otra lado, es claro que la Ley de Amparo establece una serie 
de recursos al través de los cuales, y en los casos en que fueren procedentes.
el quejoso podrá atacar aquellas resoluciones que considere se aparten de los -
términos en que la propia ley de amparo establece la tramitación del juicio de 
garantías o que no satisfagan su pretensión. 

3.- "El juicio de amparo es improcedente: 

" III.- Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de -
amparo que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única ins
tancia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autori 
dades y por el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales -
sean diversas;" 
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Los autores del juicio de amparo dicen que en esta fracción se en 
cuentra la causa de improcedencia por litispendencia. 

Esta se encuentra contenida en el artículo 38 del Código de Proce 
dimientos Civiles para el Distrito Federal, que establece: 

"Art. 38.- La excepción de litispendencia procede cuando un juez 
conoce ya del mismo negocio sobre el cual el procesado es el mismo demandado. -
El que la oponga debe señalar precisamente el juzgado donde se tramita el pri-
mer juicio. Si se declara procedente, se remitirán los autos al juzgado que -
primero conoció del negocio cuando ambos jueces se encontraren dentro de la ju
risdicción del mismo tribunal de apelación. Se dará por concluido el procedi-
miento si el primer juicio se tramita en juzgado que no pertenezca a la misma -
jurisdicción de apelación." 

Al autor Arturo González Cosío define a la litispendencia en los 
siguientes términos: 

" Es el caso procesal de identidad de actor, de demandado y de la 
materia del juicio, que provoca en el derecno común, frecuentemente la acumula
ción." (22) 

Por su parte, el jurista Eduardo Pallares dice que la listispen-
dencia se ha definido: " ... como el estado del litigio que se halla pendiente -
de resblución ante un tribunal, o lo que es igual, el estado del juicio del que 
ya conocen los tribunales y no ha sido resuelto por sentencia ejecutoria." (23) 

Según se observa de las definiciones expuestas la excepción de -
litispendencia supone la tramitación de dos procesos en forma simultánea en re
lación a las mismas personas y materia, provocando la acumulación de dichos proc~ 
sos según el artículo 38 del Código de Procedimientos Civiles, pero con la ---

(22).- GONZALEZ COSIO, ARTURO.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrúa, S.A.,
Segunda Edición.- México, 1985.- Pág. 129. 
(23).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho Procesal ... Op. cit., pág.-
553. 
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circunstancia, de que ambos procesos no han lle~ado a la etapa de resolución -
definitiva. 

Eduardo Pallares dice que por virtud del principio de economía 
procesal y para evitar sentencias diferentes y aún contrarias sobre una misma -
controversia, la Ley de Amparo prohíbe que se interponga un nuevo amparo cuando 
está pendiente otro idéntico al que se inicia. (24) 

En relación a lo expuesto podemos afirmar que, efectivamente, en 
la causa de improcedencia en examen se encuentran los aspectos fundamentales de 
la litispendencia como son la identidad de sujetos y materia. Asimismo coinci
dimos con el autor mencionado cuando dice que en la presente fracción existe el 
principio de economía procesal, ello es obvio puesto que si ya se está tramita~ 
do el juicio de amparo, no es fundado ejercitar de nuevo ia acción de garantías 
en razón de que el quejoso ya está solicitando la satisfacción de su pretensión. 

Por otra parte los juristas Ignacio Burgoa, Alfonso Noriega y Ju
venti no V. Castro, coi.nciden cuando afirman que,-pal"a la exi s-tencia de esta cau
sa de improcedencia,se trate del mismo quejoso frente a la misma autoridad res
ponsable pues si ello no fuere así, procederá la acumulación de ambos juicios. 

Dicha hipótesis se encuentra prevista en el artículo 57 de la Ley 
de Amparo en los siguientes términos: 

"Art. 57.- En los juicios de amparo que se encuentren en tr~mit-ª. 
ción ante los jueces de Distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia -
de parte o de oficio en los casos siguientes: 

I.- Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, -
por el mismo acto reclamado, aunque las violaciones sean distintas, siendo di-
versas las autoridades responsables; 

II.- Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas auto 

(24).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario Teórico Práctico del Juicio de Amparo.
Editorial Porrúa, Primera Edición.- México, 1967.- Pág. 135. 
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ridades, por el mismo acto reclamado, siendo diversos los quejosos ya sea que -
éstos hayan intervenido en el negocio o en la controversia que motivó el amparo 
o que sean extranos a los mismos." 

Un aspecto importante, senalan los autores citados, es que ambos 
juicios se encuentren pendientes de resolución, pues de lo contrario nos encon
traríamos en el supuesto de la fracción IV del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Ello es obvio, puesto que uno de esos juicios ya estaría resuelto 
definitivamente, como veremos a continuación. 

4.-" El juicio de amparo es improcedente: 

" IV.- Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutQ 
ria en otro juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior;" 

Mariano Azuela senala que en esta fracción el amparo es improce-
dente contra actos que hayan sido materia de una sentencia de amparo tratándose 
del mismo quejoso y autoridades, y agrega que la sentencia de amparo produce -
efectos de cosa juzgada y tales efectos se contrariarían si se admitiera nueva
mente la acción de amparo contra un problema ya juzgado definitivamente. (25) 

En efecto, consideramos que las afirmaciones aludidas por este -
autor son correctas para explicar la presente fracción: para que proceda la ca~ 
sa de improcedencia contenida en esta fracción, es necesario que se trate del -
mismo quejoso y contra actos de la misma autoridad pues así lo señala la prese~ 
te fracción cuando dice, "en los términos de la fracción anterior", haciendo -
referencia a la fracción III. 

El Doctor Alfonso Noriega señala: " ... no debe entenderse que la 
causa de improcedencia fundada en la existencia de un fallo en otro juicio de -
amparo, se refiere a que dicho fallo haya sido resuelto ejecutoriamente, es de-

(25).- AZUELA, MARIANO (HIJO).- Op. cit., pág. 139. 
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cir, que haya pasado a la autoridad de cosa juzgada, sino única y exclusivamen
te, que en el primer amparo se haya definido la cuestión constitucional contro
vertida y se haya dictado sentencia al efecto, puesto que de esta manera satis
face la finalidad de la causal de improcedencia, o sea, evitar que se pronun--
cien sentencias que puedan, ser contradictorias y, aún más, evitar asimismo, la 
promoción de amparos enderezados con idéntico objeto." (26) 

Más adelante agrega el autor mencionado: " Por supuesto que si 
en el primer amparo se hubiere dictado sentencia y ya hubiere pasado en autori
dad de cosa juzgada, la causal de improcedencia operaría con mayor fuerza jurí
dica, aün cuando este requisito no lo estimo indispensable." (27) 

Finalmente debemos decir, que las causas de improcedencia conteni 
das en las fracciones III y IV del artículo 73 en estudio, se encuentra contenl 
do un mismo fundamento en ambas: si en la primera de las enumeradas no es posi
ble, jurídicamente, que una misma cuestión esté pendiente en dos juicios, asi-
mismo, tampoco lo es que una cuestión ya definida, resuelta, lo sea en un si--
guiente proceso, ello con la finalidad de no dificultar Ta administración de -
Justicia Federal y, principalmente, evitar la existencia de resoluciones contra 
dictorias sobre una misma cuestión de fondo. 

5.-" El juicio de amparo es improcedente: 

" V. - Contra actos que no afecten 1 os intereses j urí di cos de 1 quejo-
so; 11 

El Doctor Ignacio Burgoa señala io siguiente: 
II El interés, desde el punto de vista del derecho, no denota sim

plemente un elemento subjetivo que pueda revelar un deseo, aspiración, finali-
dad o intención, sino que debe traducirse en una situación o hecho objetivos de 
los que pueda obtenerse un provecho o beneficio positivo ... " (28) 

(26).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 459. 
(27).- IDEM. Pág. 460. 
(28).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 467. 
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Y agrega el autor citado: 
"Ahora bien, cuando la situaci6n o hecho objetivos estln consig

nados o tutelados por el orden jurídico normativo y dicha situaci6n o hecho por 
su propia naturaleza, son susceptibles de originar un beneficio o provecho se -
estarl en presencia de un interés jurídico." (29) 

Por su parte el Doctor Alfonso Noriega dice: 
"Hay intereses jurídicos cuando tienen una tutela jurídica: cua!:! 

do existen preceptos legales que les otorgan medios para lograr su defensa así 
como la reparaci6n del perjuicio que les irroga su desconocimiento o violaci6n." 
(30) 

El interés jurídico tiene existencia objetiva al estar tutelado -
por el derecho, y a su vez, se encuentra vinculado a la esfera jurídica de la -
persona, quien puede obtener un beneficio al través de dicha tutela o reconoci
miento. 

El maestro Carlos Are llano García, señala: 11 
••• la acción de am-

paro requiere la existencia de un derecho, dentro de los limites del articulo -
103 constitucional, si el quejoso no tiene ese derecho, o la violaci6n no se ha 
producido, el amparo debe sobreseerse porque el acto reclamado no afecta los in 
tereses jurídicos del quejoso." (31) 

La opini6n anterior es correcta cuando dice que la acci6n de amp~ 
ro es improcedente si el quejoso: 

a).- No tiene ei derecho para considerarse afectado por el acto; 

b).- Tiene el derecho, pero la violaci6n no se ha producido. 

En ambos casos el acto reclamado no afecta el interés jurídico de 
la persona. 

(29).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., plg. 467. 
(30).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., plg. 463. 
(31).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., plg. 597. 
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Al analizar en el capítulo anterior los elementos de la acción de 
amparo expusimos que para que ésta lograra su objeto, era necesario que el sujf 
to activo sufriera agravios en su esfera jurídica por el acto de autoridad. 

El artículo 4o. de la Ley de Amparo dispone: 

"Artículo 4o.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse -
por la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento 
o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su represen
tante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa crimj_ 
nal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que·esta ley 
lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su repre-
sentante legal o por su defensor." 

Como podemos observar, es necesaria la existencia del perjuicio o 
agravio en los intereses jurídicos del quejoso para que éste se encuentre legi
timado para ejercitar la acción de garantías y obtener la protección federal. 

Por otra parte los doctrinarios Luis Bazdrech y Alfonso Noriega,
coinciden al señalar que esta causa de improcedencia puede ser tan evidente en 
la demanda de amparo provocando, por ello, el desechamiento de la misma, o, en 
todo caso, aparecer durante el curso del procedimiento provocando el sobreseí-
miento del juicio. 

El contenido substancial de la fracción V del artículo 73 está ei 
trechamente vinculada con la acción de amparo y, como lo señalan los autores cj_ 
tados, puede provocar el desechamiento de la demanda de garantías ante su plena evi-
dencia. 

Pero podemos agregar nosotros que aún el quejoso sea efectivame~ 
te afectado por el acto reclamado, y sin embargo, por deficiencias en su escri
to de demanda, ésta no sea admitida, o quizá, no pruebe plenamente ese perjui-

cio en su esfera ocasionando el sobreseimiento respectivo. 

6.-" El juicio de amparo es improcedente: 
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" VI.- Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vi-
gencia, no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior 
de aplicaci6n para que se origine tal perjuicio; " 

Esta fracci6n ha sido reformada, antes s6lo hacía referencia a el 
amparo contra leyes; por ello los doctrinarios en consulta la han analizado con 
forme al texto anterior a dicha reforma. 

Al referirse a esta fracci6n, los maestros Arellano García y Bur
goa señalan que estamos ante el caso de leyes heteroaplicativas, que requieren 
de un acto de aplicaci6n posterior a su entrada en vigencia para producir efec
tos jurídicos en la esfera de los gobernados. En tanto el dispositivo legal no 
sea aplicado, el quejoso no podrá argumentar que dicha ley le produce perjui--
cios en sus intereses jurídicos. 

Sin embargo, y como ya hemos apuntado, el quejoso s6lo podrá im-
pugnar el tratado o reglamento cuando se verifique el primer ac;to de aplicgciéin 
de éstos, pero será improcedente si se está en los supuestos de la fracci6n en 
análisis. 

Notamos que en esta causa de improcedencia como en la contenida -
en la fracci6n V del artículo 73 de la la Ley de Amparo, es necesaria la afecta 
ci6n del interés jurídico de la persona para la procedencia de la acci6n constf 
tucional. 

7.- "El juicio de amparo es improcedente: 

II VII.- Contra resoluciones o declaraciones de los organismos y -
autoridades en materia electoral; 11 

La presente fracci6n también ha sido objeto de reforma, anterior
mente contenía diversos organismos con facultades en materia electoral como pr~ 
sidentes de casillas, juntas computadoras o Colegios Electorales. 

El texto actual al referirse de manera general a "organismos y -
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autoridades en materia electoral", se encuentra relacionada con las correspon-
dientes reformas verificadas al artículo 60 constitucional, por lo que conside
ramos que es correcta la referida reforma. 

Los autores en consulta han analizado esta fracción en atención -
al texto precedente al actual, sin embargo, ello no obsta para que tomemos alg~ 
nas de sus opiniones para comentar esta causa de improcedencia. 

Los tratadistas del juicio de amparo coinciden en afirmar que en 
esta fracción, se encuentra la causa de improcedencia de la acción de amparo -
contra actos de autoridades que afecten los derechos políticos del ciudadano. 

Sobre esto, la Suprema Corte de Justicia ha emitido la siguiente 
tesis jurisprudencial: 

"DERECHOS POLITICOS. IMPROCEDENCIA. 

La violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de -
amparo, porque no se trata de garantías individuales." (32) 

Géorge Jellinek, citado por Eduardo García Máynez, dice que los -
derechos políticos: " ... son los que consisten en la facultad de intervenir en la 
vida pDblica como órgano del Estado." (33) 

Por su parte Hans Kelsen, señala: 
"Los llamados derechos políticos se encuentran entre los que el 

orden jurídico usualmente reserva a los ciudadanos. ComDnmente son definidos -
como los que dan a su poseedor la facultad de intervenir en la formación de la 

voluntad del Estado." (34) 

El maestro Alfonso Noriega, citando al notable jurista Ignacio L. 

(32).- APENDICE 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 192, tesis No. 128. 
(33).- GARCIA MAYNEZ, EDUARDO.- Op. cit., pág. 255. 
(34).- KELSEN, HANS.- Op. cit., pág. 279. 
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Vallarta, señala: " ... los derechos políticos eran más restringidos, correspon
dían exclusivamente a los ciudadanos, y consistían en el derecho a participar -
en la organización y funcionamiento del Estado." (35) (36) 

Como se desprende de los conceptos mencionados, los derechos poli 
ticos corresponden a la persona física, en carácter de ciudadano, y son aquéllos -
por virtud de los cuales, se tiene la prerrogativa de participar en la formación de 
la voluntad del Estado y de integrar, físicamente, aquéllos órganos del mismo,
que se formen por elección popular. 

Por su parte, el maestro Ignacio Burgoa, establece: 
" La distinción entre derechos del hombre y derechos del ciudada

no, es perfectamente jurídica desde el punto de vista de la naturaleza de ambos 
derechos subjetivos". (37) 

Y complementa esta afirmación diciendo: 
" El individuo, como gobernado, no interviene en la estructura--

ción humana. de.l órgano estatal, y, en camb-io, como ciudadano, tiene el derecho 
y la obligación, o sea, la prerrogativa, de votar y de ser votado en las eleccio
nes populares para la designación de los titulares de los órganos primarios del 
Estado ... de esta diversidad se infiere que cualquier decisión que afecte el -
derecho subjetivo político no es impugnable mediante el juicio de amparo por la 
sencilla razón de que tal derecho no es una garantía del gobernado, según reite 
radamente lo hemos aseverado." (38) 

Según esta argumentación, el juicio de amparo es improcedente por 
que los derechos políticos no son garantías individuales, comentario que es 

(35).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., págs. 471 y 472. 
(36).- El artículo 35, en sus fracciones I, II y III, de la Constitución Fede-
ral, dispone: 
"Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que establezca la ley; 
III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; ... " 
(37).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 458. 
(38).- IDEM. Págs. 458 y 459. 
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coincidente con el texto jurisprudencia] citado anteriormente. 

En efecto, nosotros podemos decir que el ciudadano, al participar 
en los procesos de formación de los órganos del Estado y a su vez, teniendo el 
derecho de poder integrar físicamente esos órganos, no se encuentra -el ciudada 
no- en esa relación de supra a subordinación frente a los órganos estatales, su 
puesto que es fundamental para la procedencia del juicio de amparo. 

Por virtud de su derecho político el ciudadano, miembro del Esta
do, cumple con una función inherente a este último pues, al través del ejerci-
cio del voto y la elección popular, los órganos estatales fundamentales legitiman 
su existencia continua y sus futuras actuaciones. Es decir, el ciudadano actúa 
como ente formador de la voluntad del Estado, y no como destinatario de la acti 
viciad del Estado, esta última fasceta es característica del gobernado. 

El jurista Romeo León Orantes, señala: " ... los derechos políticos -
no son garantías individuales, tanto por su naturaleza, por no constituir dere
Ghos de-1 hombre, cuanto por no estar Gomprendidos en 1 os veintinue-ve primeros -
artículos de la Constitución." (39) 

En nuestro concepto, difiriendo con el autor citado, los derechos 
políticos no están contenidos en los artículos constitucionales que se mencio-
nan, el amparo no sólo es procedente contra actos que violen las garantías con
tenidas en ellos, sino también contra los actos violatorios de los principios -
contenidos en el artículo 123 de la Ley Suprema. En consecuencia, simplemente 
debía afirmarse que los derechos políticos no están contenidos en la Constitu-
ción Federal como garantías individuales, por que no tienen tal carácter. 

Por otra parte, los juristas Carlos Are11ano García, Juventino V. 
Castro, Ignacio L. Vallarta y Eduardo Pallares, coinciden en afirmar que esta -
causa de improcedencia tiene también, la finalidad de evitar que el juicio de -
amparo sea desviado en sus altos fines por las actividades políticas y, asimismo, 

(39).- ORANTES, ROMEO LEON.- Op. cit., pág. 218. 
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impedir que el Poder Judicial Federal realice funciones distintas a las encamen 
dadas por la Constitución. 

Consideramos que si el juicio de amparo procediera contra actos -
que afectaran los derechos políticos, no sólo existiría perjuicio a la institu
ción del amparo, sino también para los órganos del Estado formados por el proc~ 
so de elección popular, su legitimidad estaría sujeta a la decisión del Poder -
Judicial Federal desviándose este último de sus funciones, afectando el orden 
constitucional. 

Ahora bien, la Suprema Corte ha establecido, por otra parte, la -
siguiente tesis jurisprudencial: 

" DERECHOS POLITICOS, ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS DE GARAN-
TIAS. 

Aún cuando se trate de derechos políticos, si el acto que se re-
clama puede entrañar también la violación de garantías individuales, hecho que 
no se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe admitirse y tr~ 
mitarse, para establecer, en la sentencia definitiva, las proposiciones condu-
centes." (40) 

El Doctor Ignacio Burgoa dice que por virtud de esta tesis de ju
risprudencia el amparo será procedente contra actos que en materia política for 
mulen autoridades incompetentes constitucionalmente, fundándose en los supues-
tos contenidos en las fracciones II y III del artículo 103 de la Ley Suprema, -
cuando en la realización de dicho acto se produzca invasión de la esfera de com 
petencia local o federal, violando, por consecuencia, la garantía de competen-
cia consagrada en el artículo 16 de la misma ley. {41) 

Comentando esta cita, consideramos que no sólo en el supuesto que 
señala el autor citado sería aplicable la jurisprudencia transcrita, sino tam-

(40).- APENDICE 1917-1985.- Vol. VIII. Pág. 191, tesis No. 127. 
(41).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 463. 
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bién cuando existan violaciones a otras garantías constitucionales, como la de 
legalidad o audiencia. 

8.-" El juicio de amparo es improcedente: 

"VIII.- Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Fe
deral o de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o 
de sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, suspen-
sión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones corres
pondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente;" 

El autor Carlos Arellano García dice que esta causa de improcede~ 
cia de la acción de amparo está en plena congruencia con la contenida en los ar 
tículos 109, liO y lii constitucionales, y mantiene al amparo alejado de acont~ 
cimientos políticos que pudieran dar pábulo a enfrentamientos de poderes. (42) 

Agrega el referido autor: 
II Se des+iga al Poder Judi ci a 1 de 1 a Federación de prob-1 emas poli 

ticos, no se trata de garantías individuales, sino de conservación de cargos pQ 
b 1 i cos . 11 

( 43) 

En efecto, esta causa de improcedencia especifica con mayor preci 
sión las contenidas en los artículos 109, 110 y 111 de la Constitución Federal. 

En la inatacabilidad de las resoluciones de esas autoridades resi 
de el fundamento de esta causa de improcedencia, por lo que es absoluta. 

Por otra parte, esta causa de improcedencia participa de las razQ 
nes señaladas en el caso de la fracción VII dei artículo 73 de la Ley de Amparo, 
ya que si la acción de garantías fuera procedente en los casos que señala la -
fracción VIII del precepto nombrado, se desvirtuaría al objeto del juicio constl 
tucional y la función del Poder Judicial Federal, como apuntamos anteriormente. 

(42).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 548. 
(43) .- IDEM. 
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9.-" El juicio de amparo es improcedente: 
II IX.- Contra actos consumados de un modo irreparable; 11 

Al analizar la acción de amparo, dijimos que ésta contiene entre 
sus elementos un objeto, cual es la restitución del agraviado en el goce de la 
garantía individual violada; esta restitución debe verificarse tanto jurídica -
como materialmente, por tanto, si esta restitución ya no puede alcanzarse por -
la consumación irreparable del acto reclamado, la acción de amparo carecería -
de objeto. Este es el supuesto contenido en esta causal de improcedencia. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido: 
" ACTOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE. IMPROCEDENCIA. 
El amparo contra ellos es irrprocedente y debe ser sobreseido. 11 (44) 
"COMPETENCIA SIN MATERIA UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCION QUE PONE 

FIN AL PROCEDIMIENTO. 
Una vez dictada la resolución que pone fin al proceso, sentencia 

o auto de sobreseimiento, la autoridad judicial agota totalmente su jurisdicción 
en el asunto, por lo que no existe ya materia para una controversia competen--
cial y así debe declararse expresamente, dado que la incompetencia por declina
toria debe ínterponerse durante el procedimí ento y éste termi ná con la senten-
ci a o el sobreseimiento." (44-BIS) 

II SUCESIONES. RESOLUCIONES DICTADAS EN SUS DIVERSAS SECCIONES. 
Cada una de las secciones del juicio sucesorio, tiene un objeto -

especial y se resuelve por separado, no habiendo, por consiguiente, una senten
cia definitiva que abarque todo el procedimiento; así, es indudable que no se -
puedad reparar las omisiones cometidas en ese procedimiento, pudiéndose causar, 
por lo mismo al quejoso, un perjuicio de imposible reparación; por lo que, de -
acuerdo con lo establecido en la fracción IX del artículo 107 constitucional, -
contra esas omisiones, es procedente el amparo." (45) 

10.- " El juicio de amparo es improcedente: 
X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de -
cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irrepari 
blemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no po-
der decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica." 
(44).- APENDICE 1917-1985.- Vol. VIII, pág. 27, tesis No. 11. 
(44-BIS) APENDICE 1917-1975.- Vol. I, pág. 312, tesis No. 142. 
(45).- APENDICE 1917-1965.- Vol. IV, pág. 1051, tesis No. 345. 
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La presente fracción fue reformada por decreto de 26 de abril de 
1986, en su texto anterior sólo se mencionaban los actos del procedimiento judl 
cial sin incluir los del procedimiento administrativo, como aparece actualmen-
te. Por esta razón los autores en consulta han analizado esta causa de improc~ 
dencia de acuerdo con el texto anterior a dicha reforma. 

El tratadista Julián Bonnecase, citado por Eduardo García Máynez, 
dice que la situación jurídica: 

"Es la manera de ser de cada uno, relativamente a una regla de -
derecho o a una situación jurídica." (46) 

Más adelante el tratadista nombrado, agrega: " .•. situación jurí
dica abstracta es la manera de ser eventual o teórica de cada uno en relación -
con una ley determinada, •.. la situación jurídica concreta es la manera de --
ser, derivada para cierta persona de un acto o de un hecho jurídico, que pone -
en juego, en su provecho o a su cargo, las reglas de una institución jurídi-
ca ... " ( 46 BIS) 

Por su parte, el Ministro Carlos de Silva Nava, menciona: 
" Una situación jurídica se integra por un conjunto de derechos y 

obligaciones que coinciden en un momento y en un lugar determinado." (47) 
Po~steriormente agrega el citado autor: " .•. ra sffoacfón jurídica 

puede ser general o particular, las características de la situación jurídica g~ 
neral son: es abstracta, impersonal, es decir, no ve a personas individualmen
te determinadas, va dirigida a una colectividad, a todas las personas que se e~ 
cuentran en una situación determinada, pero de una manera abstracta, ... en cam 
bio, la situación jurídica particular es concreta y personal, se refiere a indi 
viduos, se extingue por el cumplimiento de los derechos que supone y puede ser 
modificada por un acto igual." (48) 

Como podemos observar, de los diversos conceptos citados, la si-
tuación jurídica se refiere al modo de ser, o a la posición de la persona, en -
relación a una norma de derecho de manera abstracta o concreta. 

La situación jurídica abstracta se refiere a la posición de la -
persona en relación a una ley, de manera indeterminada y eventual. 

En la situación jurídica concreta existe una relación determinada 
e individualizada entre el sujeto y la norma por la realización de un acto o he 

(46).- GARCIA MAYNEZ, EDUARDO.- Op. cit., pág. 396. 
(46-BIS) .- IDEM. 
(47).- "CURSO DE ACTUALIZACION DE AMPARO".- DE SILVA NAVA, CARLOS.- La Juris--
prudencia.- Facultad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México, Pri-
mera Edición.- México, 1975.- Pág. 108. 
( 48) . - IDEM. 
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cho jurídico, brindando a dicho sujeto, los derechos y obligaciones que supone 
esta relación concreta. 

El jurista Eduardo Pallares dice que la presente causa de improc~ 
dencia de la acción de amparo está justificada por el principio preclusivo,
según el cual terminado un período del procedimiento, éste no puede volver 
atrás ni modificarse las resoluciones que hayan causado estado. (49) 

Las etapas del procedimiento tienen una sucesión lógica entre sí 
y por tanto, cuando una de ellas haya sido superada no se podrá retroceder a 
una anterior para ser analizada nuevamente. 

Ahora bien, cuando la fracción X del artículo 73 de la Ley de Am
paro hace mención al cambio de situación jurídica en relación al procedimiento, 
cada etapa del mismo, consideramos, constituye una situación jurídica concreta; 
al ir avanzando aquél, el modo de ser o la posición jurídica de la persona se -
va modificando también. 

Asimismo, cuando la fracción en estudio señala que los actos ema
nados del procedimiento se han consumado irreparablemente, la acción de amparo 
será improcedente pues debido a la sucesión de etapas, se afectarían las nuevas 
situaciones jurídicas y los derechos que de ellas emanen para las partes. 

Los doctrinarios de-l -juiGio de amparo han- a-fi-rmado por otra par-
te, que el típico ejemplo de aplicación de esta causa de improcedencia se encue~ 
traen los procedimientos penales, en lo concerniente a la libertad personal. 

Así, la jurisprudencia de la Suprema Corte ha sustentado el si---
guiente criterio: 

"LIBERTAD PERSONAL,RESTRICCION DE LA (CAMBIO DE SITUACION JURIDl 
CA) 
La libertad personal puede restringirse por cuatro motivos; la -

aprehensión, la detención, la prisión preventiva y la pena, cada una de las cu~ 
les tiene características peculiares. El conjunto de normas jurídicas que con
dicionan y rigen la restricción de la libertad en los distintos casos de que se 
ha hablado, se llama situación jurídica, de modo que cuando esta situación cam
bia, cesan los efectos de la situación jurídica anterior, pues cada forma de -
restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo mismo, desaparecen los 
efectos del acto reclamado, y es improcedente el amparo contra la situación ju
rídica anterior." (49-BIS) 

(49).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario Teórico ... Op. cit., pág. 136. 
(49-BIS).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. II.- Pág. 319, tesis No. 157. 
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Para ilustrar el cambio de situación jurídica en el Procedimiento 
Civil y en el Administrativo, citamos las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"CAMBIO DE SITUACION JURIDICA EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL QUE DIO 
ORIGEN A LA DEMANDA DE AMPARO. 

El amparo promovido contra la ejecución anticipada de una senten
cia de primera instancia que ordena el lanzamiento de la parte demandada en el 
juicio sumario de desahucio, deviene improcedente al pronunciarse sentencia de 
segunda instancias, por operar un cambio de situación jurídica en el procedi--
miento que dió origen al juicio de garantías, debiendo considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas, en virtud de que la obligación de 
desocupar el inmueble deriva de la segunda instancia, única que debe legalmente 
cumplimentarse, no de la ejecución anticipada de la sentencia de primera insta~ 
cia, sin poder decidir respecto a ésta, sin afectar la nueva situación jurídica 
que surgió con materia de la sentencia de segunda instancia. Por otra parte,
el cambio de situación jurídica origina que cesen los efectos del acto reclama
do, sin que sea necesario que la autoridad responsable pronuncie acuerdo en el 
sentido de que lo revoca. 

Amparo en Revisión 168/77.- María Dolores Govea Hernández.- 11 de 
octubre de wn .- Unanimidad de 16 votos.11 (50) 

" CAMBIO DE SITUACION JURIDICA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
Cuando en un juicio de amparo en materia administrativa se recla

man actos que el quejoso estima que son violatorios de garangías y, posterior-
mente, opera un cambio de situación jurídica en el mismo, por nuevos actos emi
tidos por las responsables, procede sobreseerlo por la causa de improcedencia -
que señala el artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo, lo cual, si bien se 
refiere a actos emanados de un procedimiento judicial, es in embargo, aplicable 
por analogía en el procedimiento administrativo, ya que en este último existen 
las mismas razones jurídicas que en el judicial a que se refiere la susodicha -
fracción X, cuando en uno o en otro de esos procedimientos la decisión del fon
do afecte necesariamente, no obstante que no se encuentre a debate la nueva si
tuación jurídica. 

Amparo en Revisión 5,699/79.- Víctor Rodríguez Zetina.- 24 de 

abril de 1980.- Unanimidad de 4 votos." (50-BIS) 

(50).- INFORME DE 1977.- Primera Parte.- Pág. 287. 
(50-BIS).- INFORME DE 1981.- Segunda Parte.- Pág. 110. 
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11.- "El juicio de amparo es improcedente: 
"XI.- Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones 

de voluntad que entranen ese consentimiento;" 
El artículo 1803 del Código Civil para el Distrito Federal, seña--

la: 
"Art. 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tlcito. 
Es expreso cuando se manifiesta verbalmente o por escrito o por -

signos inequívocos. El tlcito resultara de hechos o de actos que lo presupon
gan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por con 
venia la voluntad deba manifestarse expresamente." 

El jurista Alfonso Noriega afirma lo siguiente: 
" ... Desde el punto de vista jurídico, el consentimiento es el - -

acto deliberado, consciente y libre de la voluntad respecto de un acto externo, 
propio o ajeno. Por otra parte, el consentimiento puede revestir distintas fo~ 
mas, tantas cuanto son los medios de manifestarse la voluntad y, en consecuen-
cia, desde el punto de vista de la manifestación de la voluntad puede ser expr~ 
sa, cuando tiene forma el lenguaje, verbal o escrito, o bien signos inequívocos 
y, cabe tambJén el consentimiento tácito o sea, por la manif.estac.ión indirecta 
de la voluntad, resultante de actos o signos exteriores, no destinados a mani-
festar aquélla, pero que la manifiestan accidentalmente por ser incompatibles -
con una voluntad diversa." (51) 

Como se observa en los argumentos legal y dosctrinal transcritos, 
el consentimiento es una manifestación de voluntad, por medio de la cual se --
acepta, consciente libremente un acto. Asimismo, puede ser expreso o tlcito; -
es expreso cuando se realiza por medio del lenguaje escrito u oral, o por sig-
nos que lo manifiesten en forma indudable. El consentimiento tlcito es aquél -
que se manifiesta por medio del comportamiento de la persona, que si bien no -
tiene por finalidad manifestar el consentimiento, produce la presunción de que 

se ha emitido dicha aceptación. 
Ahora bien, si el agraviado no consciente que en su esfera jurídi

ca se viertan los efectos del acto reclamado, se niega expresamente a ello, ne
cesariamente tendrá que acudir al juicio de amparo, reuniendo los requisitos de 
procedencia que previamente debe satisfacer la acción constitucional para lo--
grar su objeto. 

(51).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 558. 
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Aplicando lo anterior a la causa de improcedencia que nos ocupa, -
el quejoso consciente, acepta, permite que los efectos del acto reclamado inci
dan en su esfera jurídica, ya sea que lo manifieste verbalmente, por escrito, -
o por signos inequívocos. 

te: 
La jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido lo siguien--

"ACTOS CONSENTIDOS, IMPROCEDENCIA. 
Contra ellos es improcedente el amparo y debe sobreseerse." (52) 
"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA. 
El amparo es improcedente cuando se endereza contra actos que no 

son sino consecuencia de otros que ]a ley reputa como consentidos". (53) 
En esta última tesis, consideramos acertado el criterio de la Su-

prema Corte, puesto que si el acto reclamado es consentido por el quejoso y por 
virtud dé ello el acto produce otros actos que deriven de él, el amparo es im-
procedente. 

Sin embargo, la Corte Suprema ha establecido: 
"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE NO SON CONSECUENCIA 

lEGAl.. Y NECESARIA; PR0t1:DENCIA. 
El sobreseimiento procede cuando se trata del que se deriva del -

mismo acto reclamado; pero cuando no es consecuencia legal necesaria, entonces 
el amparo es procedente y debe estudiarse, en sí, aquel acto reclamado para es
tablecer su constitucionalidad o inconstitucionalidad, a efecto de conceder o -
negar al quejoso la protecci6n federal." (54) 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE SE IMPUGNAN POR VICIOS 
¿ PROPIOS. 

El juicio de amparo contra actos derivados de otros consentidos.
sólo es improcedente cuando aquéllos no se impugnan por raz6n de vicios propios, 
sino que su incosntitucionalidad se hace depender de la del acto que deriven." 

(55) 
Podemos señalar que el carácter excepcional de la primera de es-

tas dos últimas tesis es correcto, ya que si nos encontramos en presencia de -
nuevos actos con existencia jurídica propia e independiente de ios ya estudia--

(52).- APENDICE 1917-1985.- Tomo VIII, pág. 21, tesis No. 9. 
(53).- IDEM.- Pág. 38, tesis No. 19. 
(54).- IBIDEM.- Pág. 37, tesis No. 18. 
(55).- IBIDEM.- Pág. 39, tesis No. 20. 
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dos en la sentencia de amparo, el órgano jurisdiccional no puede argumentar que 
derivan de actos consentidos por el quejoso, máxime cuando no son consecuencia 
legal de estos últimos. 

Respecto de la última tesis de jurisprudencia, el maestro Juventi 
no V. Castro, dice: 

11 
••• Hace un distingo respecto de actos que, si· bien derivan de -

otros, tienen en sí una impugnación de inconstitucionalidad que no aparece en -
el primer acto y por lo tanto no puede hablarse de un consentimiento por que en 
el primero no aparece la inconstitucional idad que aparece en el segundo ... 11 (56) 

En efecto, si el acto reclamado fue consentido en relación a la -
violación de determinadas garantías individuales, y los actos que derivan de -
él, son violatorios de otros derechos fundamentales no estudiados en la senten
cia constitucional, entonces el juicio de amparo será procedente para restituir 
al quejoso en el goce de estos derechos fundamentales. 

El artículo 231, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece que 
no será causa de improcedencia del juicio constitucional el consentimiento ex-
preso de los actos de autoridad que afecten los derechos colectivos de las comu 
nidades agrari-as, salvo que dieho eonsent-imi ento emane de la Asamb~ ea General -
respectiva, ello con la finalidad de proteger a dichas entidades jurídicas. 

12.- 11 El juicio de amparo es improcedente: 
II XII.- Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por -

tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218. 

No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de que -
siendo impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, -
en los términos de la fracción VI de este artículo, no se haya reclamado, sino 
sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto -
de su aplicación en relación con el quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso 
o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o -
nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde lue 

(56).- CASTRO, JUVENTINO V.- Lecciones ... Op. cit., pág. 358. 
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gola ley en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá consentida 
la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 
partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso o 
medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente moti 
vos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá -
estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de es
te ordenamiento." 

Al analizar la procedencia de la acción de amparo, mencionamos 
que ésta debía ser oportuna, entendiendo por oportunidad que fuera ejercitada -
dentro de los términos que establecen los artículos 21, 22 y 218 de la Ley de -
Amparo. En caso de no hacerse así, la fracción en análisis, en su primer párr~ 
fo, señala que se tendrán por consentidos tácitamente los actos de autoridad -
y por consecuencia la acción de amparo será improcedente, provocando el desecha 
miento de la demanda. 

Sobre esta causa de improcedencia la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia, ha emitido la siguiente tesis: 

" ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. 
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos de orden 

civil, y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de -
los plazos que la ley señala." (57) 

Sin embargo, existen excepciones a los princ1p1os señalados en 
los que la acción de amparo puede ser ejercitada en cualquier tiempo, según lo 
dispuesto por los artículos 22, fracción II, y 217 de la Ley de Amparo, que es

tablecen: 

"Art. 22.- Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior: 

(57).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII, pág. 23, tesis No. 10. 
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" II.- Los actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los --
actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación for
zosa al servicio del ejército o armada nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en cual---
quier tiempo." 

"Art. 217.- La demanda de amparo podrá interponerse en cualquier 
tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por 
efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la pro
piedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población -
sujeto al régimen ejidal o comunal." 

Se trata de los casos del artículo 22 constitucional, y del ampa
ro en materia agraria cuando sean afectados los derechos de las comunidades --
agrarias por el acto reclamado. 

En relación al párrafo segundo de la fracción en examen los tra
tadistas Ignacio Burgoa y Alfonso Noriega señalan que contiene una importante -
excepción en relación a las leyes autoaplicativas, o que por su sola entrada -
en vigencia causen perjuicio al quejoso. Si éstas no son impugnadas dentro del 
término de treinta días, a partir de la entrada en vigencia, el quejoso tiene -
aún la posibilidad de hacerlo dentro de los quince días posteriores a la notifi 
cación del primer acto de aplicación. 

Notamos, por tanto, que este párrafo de la fracción XII, señala -
que se tendrá por consentida una ley cuando no fuere atacada de inconstitucio-
nal en el término de quince días contados a partir del momento en que conozca o 
le sea notificado el primer acto de aplicación de la misma, aún cuando no lo hi 
ya hecho en los treinta días siguientes a su entrada en vigencia. 

Respecto de esta causa de improcedencia, la jurisprudencia ha es-
tablecido: 
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"AMPARO CONTRA LEYES. TERMINO PARA INTERPONERLO. 
De acuerdo con el sistema actual de la Ley de Amparo (artículos -

22, fracción I, y 73, fracciones VI y XII, párrafo segundo), la oportunidad pa
ra impugnar leyes no se relaciona con la fecha en que son conocidas por el que
joso, sino que cuando son autoaplicativas pueden ser impugnadas en los treinta 
días siguientes al en que entran en vigor; y, en todo caso, pueden ser combati
das a los quince días siguientes al de primer acto de aplicación en perjuicio -
de la quejosa." (58) 

El párrafo tercero de la fracción XII del artículo 73, contiene -
los siguientes supuestos: 

a).- El quejoso podrá impugnar la ley en el juicio de amparo en -
términos del artículo 21 de la Ley de Amparo. 

b).- Si contra el primer acto de aplicación de una ley procede al 
gún medio de defensa legal que pueda modificarlo, revocarlo o nulificarlo, el -
quejoso pod!'á haGerlo va-ler, y sólo se entenderá consentida la ley sí dentro de 
los quince días, posteriores a la notificación de la resolución recaída a tal -
recurso, no se promueve el juicio de amparo. 

En esencia, este párrafo se encuentra dentro de el ámbito de apli 
cación de los preceptos que hemos analizado. 

El párrafo cuarto ha sido adicionado con motivo de las reformas -
de 1986 a la Ley de Amparo, de ahí que los autores en consulta no la analicen -

en sus respectivos tratados. 

El artículo 166, fracción IV, segundo párrafo, señala: 

" Art. 166.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito,
en la que se expresarán: 

(58).- APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, 1917-1965.- Vol. !.
Pág. 18, tesis No. 9 
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" ... IV.- Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o re
solución que hubiere puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la 
ley, el tratado o el reglamento aplicado, ello será materia únicamente del capl 
tulo de conceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado -
la ley, el tratado o el reglamento, y la calificación de éste por el tribunal -
de amparo se hará en la parte considerativa de la sentencia; ... " 

Trátase en este supuesto, del amparo directo ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

13.- " El juicio de amparo es improcedente: 

"XIII.- Contra las resoluciones judiciales o de tribunales admi 
nistrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modi
ficadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese -
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 Consti 
tuci on.a.l di sp.one para los tercer:os extraños .11 

Al igual que las fracciones VI, VII y XV, esta fracción ha sido -
modificada en su texto, pues anteriormente sólo hacía mención a las resolucio-
nes judiciales, por lo que es acertado su texto actual, consideramos, al refe-
rirse a las resoluciones de los Tribunales Administrativos o del Trabajo. Los 
autores en consulta han analizado esta fracción de acuerdo con el texto ante--
rior. 

Los estudiosos del juicio de amparo coinciden, en sus respectivos 
tratados, al afirmar que esta causa de improcedencia consagra nuevamente el -
principio de definitividad del amparo según el cual, la acción de garantías no 
podrá ejercitarse mientras el gobernado disponga de medios de defensa ordina--
rios que puedan modificar el acto reclamado. 

En efecto, el quejoso debe agotar todos esos recursos previos, 
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pues si no lo hiciere, el amparo será improcedente ya que dispone de medios de 
defensa ordinarios para modificar el acto. 

Tampoco se justifica el ejercicio de la acción de amparo, si el -
quejoso no interpuso esos recursos previos, como lo establece la fracción en e~ 
tudio. 

Sin embargo, existen excepciones a este principio, fundamentalmen 
te en los casos señalados en la fracción III, inciso A) del artículo 107 constl 
tucional, que son los casos de sentencias dictadas en controversias sobre accio
nes del estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad de la familia. -
Asimismo, cuando se trate de aquellos actos contenidos en el artículo 22 constl 
tucional. 

Sobre los extraños a juicio, el jurista Luis Bazdrech dice que la 
fracción VII del artículo 107 de la Ley Fundamental, se limita a disponer que -
dichos extraños a juicio deben interponer la acción de amparo ante el Juzgado -
de Dis_tritD, sin e.xi.mjrlas expresamente de la promoción de-1 recurso o medio de 
defensa legal a su alcance. (59) 

Posteriormente agrega: 
" •.. Pero siempre esa parte de la fracción XIII excluye de su 

aplicación a las personas que son extrañas al procedimiento judicial en que se 
dicta una resolución que la perjudica, en lo cual está acorde con el inciso C) 
de la fracción III del artículo 107 constitucional, precepto que por sus térmi
nos exime a dichos terceros de la promoción del recurso ordinario procedente, -
antes de acudir al amparo; ... " (60) 

En efecto, coincidimos con el autor citado en el sentido de que -
el caso de los extraños a juicio constituye una excepción más al principio de -
definitividad del amparo y, abundando en fundamentos, porque todo gobernado no 
puede ser privado de sus derechos fundamentales, sino mediante juicio seguido -

(59).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 87 
( 60). - IDEM. 
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ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formali

dades esenciales del procedimiento, como lo dispone el artículo 14 de la Ley -
Fundamental. 

14.-" El juicio de amparo es improcedente: 

"XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios 
algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso, que pueda tener por --
efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado;" 

El jurista Alfonso Noriega comenta: 
"No es suficiente para que opere la causal de improcedencia el -

hecho de que exista un recurso pendiente de tramitación y que éste haya sido i~ 
terpuesto por el quejoso, sino que es necesario además que el recurso de que se 
trate, tenga como consecuencia, confirmar, revocar o modificar el acto reclama
do y, más aún, no es obstáculo la circunstancia de que el recurso sea resuelto 
mientras se encuentra en la tramitación el juicio de garantías." (61) 

Consideramos que la fracción en análisis es clara; cuando este -
autor señala que no es obstáculo la circunstancia de que el recurso ordinario -
sea resuelto, el amparo será procedente si por medio de tal recurso, el actor~ 
clamado no es modificado o nulificado. 

Por su parte, el jurista Carlos Arellano García, dice: 
"En esta fracción se consagra el principio de no simultaneidad.

Aunque el amparo procedería, si está en trámite algún recurso o defensa legal -
propuesta por el quejoso, el amparo es improcedente y se sobresee. Se cumple -
con el principio de economía procesal." (62) 

Consideramos que es oportuna esta opinión, ya que la tramitación 
simultánea de dos procedimientos, uno ordinario y uno federal, en relación a -
una misma cuestión promovidos sin correcta técnica jurídica, obstruiría la fun-

(61).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 493. 
(62).- ARRELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pag. 602. 
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ción de administración de justicia en ambos procedimientos. Pero debemos mencio 
nar, que el amparo se sobresee pues el quejoso aún no ha sufrido perjuicios irre 
parables en sus derechos, por la interposición del recurso ordinario. Esta cau
sa de improcedencia atiende también al principio de definitividad del juicio de 
amparo. 

El jurista Luis Bazdrech dice, por otra parte, que si el agraviado 
se desiste del recurso ordinario que había interpuesto contra el acto reclamado, 
desaparece la improcedencia contenida en la fracción XIV del artículo 73, pero.
en cambio, se produce la contenida en la fracción XIII del numeral citado. (63) 

Y agrega el citado jurista, que los efectos son diversos cuando se 
trate de auto de formal prisión, órdenes de aprehensión, ya que estos actos pue
den ser reclamados inmediatamente en amparo. a pesar de que se admita la apela-
ción. (64) 

En efecto, esto ha sido corroborado reiteradamente por la práctica 
jurídica del juicio de amparo, y como hemos visto, en estos casos existe excep-
ción al principio de definitividad del juicio de amparo. 

15.-" El juicio de amparo es improcedente: 

"XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales ju
diciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, con
forme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o 
medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o -
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la presente -
ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independientemente de que -
el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuer
do con esta ley. 

(63).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 90_ 
(64).- IDEM. 
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No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa_ 
si el acto reclamado carece de fundamentación." 

Esta fracción consta de varios supuestos, por lo que analizaremos 
cada uno de ellos, por separado. 

Así, la fracción transcrita dice: 

Contra actos de autoridades distintas de los Tribunales Judi
ciales, Administrativos o del Trabajo, que deban ser revisados de oficio, confo! 
me a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o me
dio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nu-
1 ifi ca dos, ... " 

En sus respectivos estudios, los autores interpretan la fracción -
XV del artículo 73, diciendo-que también se deberían incluir los actos emanados 
de procedimientos administrativos y del trabajo, pues la citada la fracción no -
hacía mención a ellos. 

Como podemos observar, y según las últimas reformas a la Ley de -
Amparo, este ordenamiento ya hace ésa mención expresa. 

Los autores del juicio de amparo consideran que esta causa de im-
procedencia se encuentra en relación a los actos en materia administrativa y le
gislativa ya que, a diferencia de la fracción XIV ya analizada, no se refiere a 
actos emanados de procedimientos judiciales, administrativos o del trabajo. 

En efecto, como hemos analizado, las fracciones XIII y XIV tienen 
como finalidad la improcedencia del juicio de amparo ante actos de dichos proce
dimientos, como ya hemos analizado. 

Ahora bien, como se advierte, esta causa de improcedencia se en--
cuenta relacionada con las contenidas en las fracciones XIII y XIV del artículo 
73 de la Ley de Amparo, puesto que en tales fracciones, se exige el cumplimiento 
del principio de definitividad para ejercitar el juicio de amparo; por ello, en 
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la fracción XV, la acción de amparo será improcedente si el acto es revisable de 
oficio, o el quejoso no agota aquellos recursos ordinarios que establezca la ley 
que rija el acto, que pueda modificarlo, nulificarlo o revocarlo. 

La parte siguiente de la fracción XV en examen, dispone: 

siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec 
tos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa le
gal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la -
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, ... " 

La fracción IV del artículo 107 constitucional, señala: 

II IV.- En materia administrativa el amparo procede, además, contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o m~ 
dio de defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los est~ 
blezca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores requisitos 
que los que la ley reglamentaria del juicio de amparo requ-iera como condición p~ 
ra decretar esa suspensión; 11 

No es difícil apreciar la congruencia del contenido del artículo -
73, fracción XV, de la Ley de Amparo con el precepto constitucional citado: de 
ambos se desprende la excepción a la causa de improcedencia que estamos estudia~ 
do y al principio de definitividad tantas veces citado. 

Ello es justificado porque, lógicamente, si se tuvieran que agotar 
todos los recursos que establece la ley que rige el acto reclamado, y si por vir 
tud de dicho recurso, el acto no se suspende por exigirse mayores requisitos a -
los consignados en la Ley de Amparo, entonces el acto podría ser ejecutado irre
parablemente, siendo improcedente la acción de amparo en términos de la fracción 
IX del artículo 73 en estudio. 

Por otra parte, el segundo párrafo de la fracción XV del artículo 
73, señala al final de su redacción: 

11 
••• independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea 
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o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley." 

Esta última parte no es analizada por los autores, ni el contenido 
que supone, puesto que no había sido incluida en esta fracción, corresponde a -
las últimas modificaciones hechas a la Ley de Amparo. 

Ahora bien, si se relaciona el sentido de esta expres1on con el de 
la fracción IV del articulo 107 constitucional, se puede deducir que este preceQ 
to sólo hacer referencia a los actos de autoridad que sean susceptibles de sus-
pensión. 

Entonces, cuando el artículo 73, fracción XV, señala que no es in
dispensable que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido, está hacien 
do referencia también a los actos que no son suspendibles pero contra los cuales 
sí procede el amparo. 

Trátase en este último caso de los llamados actos negativos; éstos 
han sido defini~do-s por la doctrina en Tas siguientes formas: 

El Doctor Ignacio Burgoa dice: 
"Los actos negativos, por el contrario, no se manifiestan en una 

abstención, sino en una conducta formalmente positiva, cuyo contenido material -
implica el rechazamiento de las pretensiones del gobernado por parte de la auto
ridad, o sea, el rehusamiento de ésta para acceder a lo que se le pide." (65) 

El maestro Carlos Arellano García, dice: 
" ... son aquellos en los que ia autoridad responsable se rehusa -

expresamente en conceder al quejoso lo que a éste le corresponde presuntamente." 
(66) 

Es decir, los actos negativos son aquellos en que la autoridad res 
ponsable no accede a conceder lo que legalmente le corresponde al gobernado, se-

(65).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 213. 
(66).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 545. 
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gún nuestro punto de vista. 
Consideramos, por tanto, que la mencionada adición al párrafo se-

gundo de la fracción en estudio es correcta, pero la redacción de la misma es -
confusa; debería haberse adicionado un párrafo exclusivo a los actos negativos. 

El párrafo tercero de la fracción en estudio es reciente, emanado 
de las últimas reformas; dispone: 

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defen
sa, si el acto reclamado carece de fundamentación." 

Esta última parte es congruente con nuestro sistema constitucio--
nal, pues un acto de autoridad emanado con las características señaladas en el -
párrafo transcrito, implica violación directa a los derechos fundamentales conte 
nidos en el artículo 16 de la Ley Suprema. 

16.- " El juicio de amparo es improcedente: 
"XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado;" 
Nosotros podemos decir que en la causa de improcedencia contenida 

en la fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, la pretensión del quejo
so es satisfecha, no por haber obtenido una sentencia favorable, sino por la c~ 
sación de los efectos del acto re_clamado por circunstancias diversas a dicha sen 
tencia. 

Así, la Suprema Corte de Justicia ha resuelto lo siguiente: 
. " ACTO RECLAMADO, CESACION DE SUS EFECTOS. 

Cuando el acto reclamado consiste en que no se ha concedido al qu~ 
joso un plazo a que tiene derecho conforme a la ley, debe considerarse que han -
cesado los efectos de ese acto, si durante la tramitación del amparo, ha transcQ 
rrido ese plazo, sin que se interrumpa al quejoso en el goce de los derechos que 
reclama." (66-BIS) 

" ACTO RECLAMADO, AMPARO IMPROCEDENTE POR CESE DE LOS EFECTOS DEL. 
Si en un amparo relacionado se concedió la protección constitucio

nal para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente el laudo 
reclamado que se promueva contra aquél resulta improcedente, pues es evidente -
que los efectos de dicho acto reclamado han cesado y se surte la causal de imprQ 
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de Amparo, y debe -

(66-BIS).- APENDICE 1917-1965.- Vol. VII.- Pág. 7, tesis No. 2. 
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sobreseerse en el juicio con apoyo de lo dispuesto por el artículo 74, fracción 
I I I de l a m hma l ey . " ( 6 7) 

17.-" El juicio de amparo es improcedente: 
"XVII.- Cuando, subsistiendo el acto reclamado, no pueda surtir -

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la mate-
ria del mismo;" 

Alfonso Noriega, al comentar esta causa de improcedencia señala: -
la fracción formula la hipótesis de la improcedencia del juicio de amparo.

cuando existiendo plenamente el acto reclamado, no puede éste surtir efecto le-
gal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mi~ 
mo." (67-BIS) 

Al respecto, el doctor Arellano García sostiene que, por ejemplo.
si el amparo versa sobre un derecho de habitación se extingue con la muerte del 
quejoso, por lo que el amparo queda sin materia. (68) 

Posteriormente, el autor citado comenta: 
"Supongamos que el propietario de un vehículo ha solicitado amparo contra el re
tiro del vehículo del servicio de alquiler, por hallarse éste en condiciones in~ 
propiadas para la prestación de este servicio, en criterio de la autoridad res-
ponsable, y el vehículo sufre una colisión que lo vuelve inservible. En tal su
puesto el amparo ha quedado sin materia. (68-BIS) 

Acerca del supuesto de la fracción XVII, los efectos del acto re-
clamado no se actualizan por falta de objeto en el cual puedan proyectarse, al -
ser imposible la aplicación jurídica y material del acto, si bien éste subsiste, 
el juicio de amparo es improcedente por la ausencia de elementos que hagan efi-
caz la restitución de los derechos infringidos, o que permitan satisfacer plena
mente la pretensión del agraviado. 

En relación a esta causa de improcedencia, los tratadistas Miguel 
Acosta Romero y Genaro David Góngora y Pimentel, citan en su obra la siguiente -
tesis jurisprudencial, vertida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia: 

" LEYES, AMPARO CONTRA. IMPROCEDENCIA. 
Cuando subsistiendo la Ley ésta se deja de aplicar al quejoso, y -

los actos de aplicación realizados en su contra ya han dejado de surtir efectos, 

(67).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. V.- Pág. 17, tesis No. 8. 
(67-BIS).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 499. 
(68).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 604. 
(68-BIS) .- IDEM. 
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se actualizan las causales de improcedencia prevista por las fracciones XVI y -
XVII del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Amparo en Revisión 4,587/59.- Candelaria Hernández y coagraviados. 
25 de marzo de 1980.- Unanimidad de 19 votos." (69) 

Finalmente diremos que la causa de improcedencia en estudio, si -
bien se diferencia sutilmente en su fundamento de la contenida en la fracción -
XVI, nos permite apreciar el alcance de la restitución que con el ejercicio de -
la acción de amparo se persigue obtener. 

18.- "El juicio de amparo es improcedente: 
"XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de al 

guna ~isposición de la ley." 

Ignacio Burgoa comenta esta fracción en los siguientes términos: 
" En efecto, no obstante el sentido restrictivo en que se encuen-

tran catalogadas por dicha ley las causas de improcedencia respectivas, la 
fracción XVIII viene propiamente a desnatularizar o a desvirtuar tal sistema en!:!. 
merativo, al permitir la posibilidad de que cualquier disposición legal, indepeQ 
dientemente de su categoría jurídica, estime improcedente el juicio de amparo, -

en tales cond-iciones, creemos que .t-anto dicha fracción, como cualquier ley- o di:§. 
posición no constitucional que, apoyándose en ella, haga improcedente el juicio 
de amparo en la materia por ella reglamentada, es inconstitucional por dos moti
vos fundamentales: en primer lugar, porque la restricción y la denegación de la 
procedencia del juicio de amparo implícitamente equivalen a la subversión de las 
garantías individuales, desde el momento en que tácitamente sancionan y recono-
cen validez a las violaciones que contra ellas se cometan, al negar y hacer imprQ 
cedente el medio jurídico de su preservación; y en segundo término, porque se -
infringiría indudablemente el artículo 103 de la Ley Suprema, que sin restricción 
alguna (salvo las expresamente consignadas en ella misma) consagra la proceden-
cía de la acción de amparo por leyes o actos de cualquier autoridad que violen -
las garantías individuales o produzcan una contravención al régimen federativo." (70) 

De este comentario podemos hacer las siguientes observaciones: 
La fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en su re--

dacción, en efecto, no señala expresamente de qué ley deberán resultar otras ca!:!. 

(69) .- ACOSTA ROMERO, MIGUEL Y ~YPIMENTEL, GENAAO no.VIO.- Ley de Amparo.- Le-
gislación, Jurisprudencia, Doctrina.- Ectitorial Porrúa, S. A., Segunda Edición.
México, 1985.- Pág. 347. 
(70.- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., págs. 485 y 486. 
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sas de improcedencia además de las expresamente señaladas en las anteriores d·ie
cisiete fracciones. Es decir, si en términos en que aparece esta fracción, se -
debe decir que hace mención a la Ley de Amparo o, por el contrario, al cualquier 
otra ley. 

El problema central sobre la fracción XVIII estriba en la interpr~ 
tación que pueda hacerse de ella, debido a la poca claridad de su redacción. 

El jurista Octavio Hernández dice que la enumeración de las causas 
de improcedencia contenidas en el artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los Ar
tículos 103 y 107 Constitucionales, no es limitativa o taxativa, sino meramente 
enunciativa, según se deduce del contenido de la fracción XVIII de dicho artícu
lo. (71) 

Según nuestro punto de vista, en efecto, la redacción de la 
fracción que comentamos deja abierta la posibilidad por demás amplia, de que pu~ 
dan deducirse, desprenderse, otras causas de improcedencia además de las expres~ 
mente señaladas en el artículo 73, fracciones I a XVII, por lo que el sistema es 
tablecido. en este precepto. es ejemp.lificativo o enunciativo, y no restrictivo o 
limitativo. 

Posteriormente el tratadista citado, agrega: 
"La constitucionalidad de la fracción XVIII del artículo 73 que -

comentamos es dudosa. En todo caso, para preservarla del posible vicio de in--
constitucionalidad, es necesario entender que la improcedencia genérica que ella 
consagra queda sujeta .indefectiblemente a las dos condiciones antes aludidas, o 
sea que la improcedencia del juicio de amparo legalmente consignada debe ser na
tural o constitucional, pues de otra manera se admitiría que el legislador ordi
nario, pudo modificar y restringir a su arbitrio la procedencia genérica del jui 
cio de amparo consagrada en la Constitución, cuyas excepciones expresamente se -
ha preocupado en precisar el propio constituyente, dejando ver su intención de 
que fuera de esos casos excepcionales no pueda restringirse la posibilidad de r~ 

currir al juicio de amparo." (71-BIS) 

(71).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Op. cit., pág. 238. 
(71-BIS).- IDEM.- Pág. 239. 
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El autor en cita enfoca su atención a las características de ·1as -
causas de improcedencia que puedan deducirse de la aplicación de la fracción en 
estudio, haciendo referencia exclusivamente a la Ley de Amparo, con lo cual --
coincidimos; sin embargo, este autor duda de la constitucionalidad de esta - -
fracción, por lo que en cierta manera el problema subsiste. 

Eduardo Pallares, por otra parte, dice que no son correctas las -
afirmaciones del Doctor Ignacio Burgoa, porque si fuera cierto lo que éste sos
tiene, todas las causas de improcedencia no previstas en la Constitución, pero 
si en la Ley de Amparo, serían violatorias del articulo 103, tesis ésta que na
die propugna por que la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107, ha podido 
limitar la procedencia del amparo, al reglamentarla legalmente sin violar por -
ello dichos artículos. {72) 

Notamos que esta opinión coincide con afirmaciones que hemos sus
tentado, pero estimamos que la posición del autor mencionado se manifiesta en -
las siguientes aseveraciones: 

"Salta a la vista que ninguna ley que no sea federal podrá pres
cribir causas de improcedencia·no previstas en el articulo 73, porque todo lo -
relativo al juicio de amparo es de la competencia del Congreso Federal. 

En caso opuesto, debe admitirse que una ley federal diferente de 
la de Amparo pueda establecer causas de improcedencia no previstas en el articu 
lo 73." (73) 

Las consideraciones vertidas por este autor son obvias cuando di
ce que el juicio de amparo es materia del Congreso Federal, asimismo lo son 
cuando una ley federal establezca otras causas de improcedencia diversas a las 
establecidas en la Ley de Amparo, pero contenidas en la Constitución, y que el 

legislador ordinario las establezca textualmente en la ley respectiva. 

Pero el problema reside, precisamente, en la indeterminación o i~ 

{72).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario TeDrico ... Op. Cit., pág. 122. 
(73) .- IDEM. 
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precisión contenida en la mencionada fracción XVIII del artículo 73 de la Ley -
de Amparo. 

El maestro Juventino V. Castro dice: 
"Si lo único que quiere decir Burgoa es que fuera de la ConstitQ 

ción no puede establecerse una causal de improcedencia en ello sí coincidimos -
en su apreciación de no aplicabilidad al amparo y por tanto es muy radical el 
concepto de que toda la disposición resulta inconstitucional." (74) 

En efecto, la fracción en estudio no dice expresamente, o no se -
puede interpretar de su redacción, que diga "no se podr& establecer", sino lo -
que expresa es " ... En los dem&s casos en que la improcedencia resulte de algu
na disposición de la ley." 

Como se puede observar, la imprecisión que se deduce de la re-
dacción de la fracción XVIII del articulo 73 de la Ley de Amparo es inobjetable 
pues, los diversos doctrinarios no han emitido un criterio uniforme al respecto; 
algunos la consideran constitucional, otro-s inconstitucional y hay quienes sim
plemente dudan sin emitir una opinión definida. 

Es en base a estas argumentaciones que exponemos, consideramos -
que la fracción en estudio debe ser modificada, en el sentido de que se refiera 
expresamente a la Ley de Amparo e igualmente a la Jurisprudencia, ya sea de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Circut 
to. 

Analizando el concepto anterior, el estudio de el precepto que -
nos ocupa, aún implica un aspecto fundamental. 

En la primera sección del presente cap,tulo, cuando analizamos el 
concepto de improcedencia de la acción de amparo, senalamos que aquélla podía -
derivar de la Constitución, de la Ley de Amparo y de la Jurisprudencia de la S~ 
prem~ Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

(74).- CASTRO, JUVENTINO V.- Lecciones ... ; Q~. p&g. 360. 
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Pero antes de continuar, citaremos en seguida algunos concep-
tos de jurisprudencia dados por los autores para establecer uno propio. 

El jurista Ricardo Cauto, señala: 
"La jurisprudencia definida es obra de un Tribunal Supremo que -

entre nosotros, y por lo que respecta a la interpretación de la Constitución y 
de las leyes federales, es la Suprema Corte de Justicia ... El objeto de la ju
risprudencia es uniformar el criterio de los tribunales inferiores en la apli
cación de leyes, que se presten a interpretaciones dudosas, a fin de evitar la 
anarqu,a en las decisiones judiciales." (75) 

El Doctor Ignacio Burgoa dice: " ••. ésta -la jurisprudencia-, en 
su aspecto positivo jurisdiccional, se traduce en las consideraciones, interpr~ 
taciones, razonamientos y estimaciones jurídicas que hace una autoridad judi--
cial en un sentido uniforme e ininterrumpido, en relación con cierto número de 
casos concretos semejantes que se presentan a su conocimiento, para resolver un 
punto de derecho determinado." (76) 

Por tanto, nosotros -podemos -dedr- que- la Juri-s¡Jrmien-ci-a -es la in" 

terpretación, que hace la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados 
de Circuito, del derecho para su aplicación a un caso concreto, siendo obligatQ 
ria para los inferiores jerárquicos respectivos, cuando reúna los requisitos -
que para tal efecto establece la Ley de Amparo. 

Establecido el concepto de jurisprudencia y para reafirmarlo bas
ta consultar los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo que a la letra dicen: 

"Art. 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte -
de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para ést&s entra
tándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y CQ 

legiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judi 

(75).- COUTO, RICARDO.- Tratado Teórico Práctico de la Suspensión en el Amparo. 
Editorial Porrúa, S.A., Segunda Edición.- México, 1957.- Pág. 203. 
(76).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 816. 
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ciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y los tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo re-
suelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en -
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se 
trata de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de juri~ 
prudencia de las Salas. 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden 
las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados." 

"Art. 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tri 
bunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales militares y j~ 
diciales del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, y los tribuna-
les administrativos y del trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito consti
tuyeñ Júrfsprudencíá s1em¡¡re que lo resuelto en ellas se sustente en c~~co sen
tencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado." 

Alfonso Noriega señala que además de las causas de improcedencia 
que derivan de la Constitución y de la Ley de Amparo, distintas a las conteni-
das en las primeras diecisiete fracciones del artículo 73, es necesario tener -
en cuenta las tesis de jurisprudencia que han establecido y pueden establecer -
casos de improcedencia del juicio de amparo, la jurisprudencia que produzca la 
Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito en los términos de la --
ley, es obligatoria para los tribunales que la misma determina. (77) 

Este criterio es coincidente con el de otros autores del juicio -
de amparo, la improcedencia de la acción de amparo, sus causas, pueden ser esta 

(77).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 503. 
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blecidas expresamente de la jurisprudencia obligatoria, inclusive, algunos 
autores determinan que, en este caso, estamos ante la improcedencia jurisprude~ 
cial. 

Así, el maestro Juventino V. Castro, señala que la fracción XVIII 
del artículo 73 de la Ley de Amparo, en cierta forma viene a ser el fundamento 
de las improcedencias jurisprudenciales porque si bien la propia disposición -
pudiera entenderse que se refiere a una norma de la Ley de Amparo, que clarame~ 
te indique los casos en los cuales una acción intentada debe estimarse improce
dente, en realidad lo que la ley establece es una serie de características o -
principios de la acción de amparo, de la demanda y del proceso en general, y -
cuando los tribunales que puedan establecer jurisprudencia en materia de amparo 
observan la ausencia de esas características legalmente señaladas -o, por su--
puesto, las mencionadas en la Constitución-, hacen la declaratoria de improce-
dencia que normalmente fundamentan en el citado precepto. (78) 

Notamos en esta opinión cuestiones importantes; la Ley de Amparo 
~Stqºl~c~ 9e mªnerJI. ~iemplificativa_ las_causas de improcedencia en el artículo 
73; si con fundamento en la fracción XVIII del mismo artículo los órganos ju-
risdiccionales que pueden establecer jurisprudencia obligatoria deducen otras -
causas de improcedencia al interpretar las diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo y los principios que conciernen al juicio de garantías, la imprecisión -
jurídica de la citada fracción XVIII queda suprimida. 

Así, la Corte ha dispuesto: 

" IMPROCEDENCIA, CAUSA DE, PREVISTA EN LA FRACCION XVIII DEL ARTl 
CULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 
La fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo que instit~ 

ye la improcedencia del juicio de amparo en los demls casos en que la misma re
sulte de alguna disposición de la ley, no establece una causa concreta de imprQ 
cedencia, sino que señala, en forma genérica, la que opera cuando resulte de la 

(78).- CASTRO, JUVENTINO V.- Lecciones •... Op. cit., plg. 360. 
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aplicación de uno o varios preceptos legales distintos del propio artículo 73,
en esas condiciones, para la aplicación de la citada fracción, debe relacionár
sele con otro precepto legal que determine la improcedencia del juicio en un c~ 
so concreto." (79} 

De esta tesis relacionada, podemos deducir dos aspectos importan-
tes: 

a).- Es correcta, jurídicamente, cuando dice que la fracción - -
XVIII, para su aplicación, se debe relacionar con otro precepto legal que deter 
mine la causa de improcedencia en un caso concreto. 

b).- Sin embargo, esta tesis no dice si el artículo al cual deba 
relacionarse la fracción XVIII del artículo 73, para su aplicación, será de la 
Ley de Amparo o de otra ley. -En este aspecto se demuestra el efecto de la im-
precisión contenida en la fracción analizada. 

En e-ste sentido se complementan nuestras af-irmaciones, es deeir: 

lo.- La mención expresa de la Ley de Amparo en la fracción XVIII 
del artículo 73 del mismo ordenamiento es necesaria; en consecuencia, 

2o.- Sólo de las disposiciones de la Ley de Amparo podrán deduci! 
se otras causas de improcedencia diversas a las contenidas en las primeras die
cisiete fracciones del artículo citado, pero que no contravengan los principios 
contenidos en la Constitución Federal y los que rigen el juicio de amparo. 

3o.- Los órganos jurisdiccionales federales con facultades de es
tablecer jurisprudencia obligatoria en términos de los artículos 192 y 193 de -
la Ley de Amparo, al conocer de las controversias señaladas en el artículo 103 
constitucional, al interpretar y aplicar la Ley Reglamentaria del Juicio de Ga-

(79) .- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.,- Pág. 86, tesis relacionada. 
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rantías, establecen causas de improcedencia cuya fuerza legal es comparable a -
la de las contenidas en las fracciones I a XVII del artículo 73 de dicha ley; 

4o.- El juicio de amparo tiene como finalidad la restitución. del 
quejoso en el disfrute de la garantía individual violada por el acto de autori
dad, esto constituye la pretensión del quejoso al ejercitar la acción de amparo 
y es el objeto de ésta. Las causas de improcedencia contenidas en la Constitu
ción, en la Ley de Amparo y en la Jurisprudencia obligatoria, con plena justif.:!_ 
cación jurídica impiden que ésos objetivos sean alcanzados; y, 

5o.- Por estar vinculada con cuestiones esenciales al ejercicio -
de la acción de amparo, consideramos que la jurisprudencia en materia de impro
cedencia, debe ser mencionada en la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo. 

D).- EL APENDICE Al SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA PEDERAC10il EN REtACION ·coN· tA· IMPROCEDENCIA 

DE LA ACCION DE AMPARO. 

En la presente sección citaremos algunas de las principales tesis 
jurisprudenciales en relación con la improcedencia de la acción de amparo, sin 
embargo, no pretendemos hacer una enumeración exhaustiva de ellas puesto que -
excedería en mucho los límites del presente trabajo de tesis, sino más bien, -
queremos ejemplificar las consideraciones que hemos expuesto en relación a la -
fracción XVIII de la Ley de Amparo. 

1.- "ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. 
Si el hecho de que un juez de Distrito declara probado el actor~ 

clamado, no quiere decir que haya reconocido ni aceptado, al hacer la aprecia-
ción, la existencia de las violaciones alegadas por la parte quejosa en el jui
cio, ya que tal declaración sólo se refiere a precisar que se tiene por cierta 
la existencia de los hechos expuestos en la demanda." (80) 

(80).- APENDICE, 1917-1985.- Vol.- VIII.- Pág. 14, tesis No. 7. 
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2.- 11 ACTOS OE PARTICULARES, IMPROCEDENCIA. 
No pueden ser objeto del juicio de garantías, que se ha instaura

do para combatir los de las autoridades que se estiman violatorios de la Consti 
tución. 11 (81) 

3.- 11 AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIA DE PRIMER GRADO. 
Si se reclaman tanto la sentencia de primera instancia como la de 

segunda que se confirmó, el amparo es improcedente respecto de la primera, de -
conformidad con las disposiciones de la fracción III, inciso A), del artículo -
107 constitucional, en relación a los artículos 73, fracciones XIII y XVI, y --
74, fracción III, de la Ley de Amparo, porque ese fallo admite recurso de apel~ 
ción y porque al pronunciarse la de segunda instancia que resolvió la apelación 
interpuesta cesaron los efectos de la de primer grado y, por tanto, el juicio -
debe sobreseerse respecto de la sentencia de primer grado." (82) 

4.- 11 APELACION, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LA ADMI-
TE. 
Es improcedente el amparo que se endereza contra la resolución -

que admite una apelacio~ puesto que no trae consfgo ejecucion que pueda lesio
nar de una manera real y efectiva los derechos y la persona del quejoso, ni lo 
deja sin defensa." (83) 

5.- 11 AUTO DE EXEQUENDO. 
Siendo reparables sus efectos dentro del juicio, el amparo contra 

dicho auto es improcedente, si se ha dictado en la primera instancia." (84) 

6.- 11 AUTO DE FORMAL PRISION,AMPARO CONTRA EL, CUANDO EL QUEJOSO 
SE DESISTE DEL RECURSO DE APELACION. 
Si aparece que el acusado apeló del auto de formal prisión, y po1 

teriormente desistió del recurso, esto no puede significar conformidad con di--

(81).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 32, tesis No. 14. 
(82).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 87, tesis No. 50. 
(83).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. IV.- Pág. 99, tesis No. 38. 
(84).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. IV.- Pág. 199, tesis No. 80. 
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cha resolución, sino sólo quitar el obstáculo legal que haría improcedente el -
juicio de amparo, y por lo mismo, no hay razón alguna para considerar consenti
da la resolución reclamada, ni menos para, por este concepto, sobreseer en el -
juicio de garantías." (85) 

7.- "AUTO DE FORMAL PRISION, CUANDO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO -
CONTRA EL. 
Es improcedente el amparo que se endereza contra el auto de for

mal prisión, si está pendiente de resolverse el recurso de apelación que contra 
Al se hizo valer." (86) 

8.- "AVERIGUACIONES PENALES. 
La simple iniciación del proceso y las demls diligencias practi

cadas en la averiguación de un delito, si no restringen la libertad, derechos o 
posesiones de los acusados, no puede importar una violación de garantía~" (87) 

9.-" COMPETENCIA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, EL -
AMPARO DIREG-TO NO- ES EL MEDIO ADEGUADO -PARA- I~RJGW\R l.:A· GUESH0N DE. 
Si la Junta se declara competente para conocer del juicio laboral 

sometido a su conocimiento, dicha declaración no entraíia ninguna de las viola-
ciones a que se refiere el artículo 159 de la Ley de Amparo y, por tanto, debe 
ser impugnada mediante juicio de amparo indirecto y no en el directo que se prQ 
mueva en contra del laudo correspondiente dados los tArminos de los artículos -
158 y 159 de la Ley de Amparo." (88) 

10.-" DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, NATURALEZA DE LAS. 
Es facultad discrecional del juzgador natural ordenar la práctica 

de diligencias para mejor proveer, y, por lo tanto, ni su abstención para decr~ 
tarlas ni el ejercicio positivo de tal potestad puede constituir violación de -
garantías individuales." (89) 

11. - " EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO CONTRA TERCEROS DE BUENA 

(85).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. I I.- Pág. 89, tesis No. 37. 
(86).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. I I.- Pág. 92, tesis No. 39. 
(87).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. I I.- Pág. 104, tesis.No. 45. 
(88).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. V.- Pág. 40, tesis No. 37. 
(89).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. II.- Plg. 215, tesis No. 97. 
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FE. 
Tratándose del cumplimiento de un fallo que concede la protección 

constitucional, ni aún los terceros que hayan adquirido de buena fe, derechos -
que se lesionen con la ejecución del fallo protector, pueden impugnar la ejecu
ción del mismo." (90) 

12.- "EXCEPCIONES, AMPARO CONTRA EL RECHAZAMIENTO DE LAS. 
El auto que desecha las excepciones que el demandado opone, priva 

al mismo de un medio de defensa establecido por la ley y constituye una viola-
ción substancial del procedimiento, pero tal violación no puede ser reclamada -
en un juicio especial de garantías, sino en el amparo que se pida contra la se~ 
tencia definitiva." (91) 

13.- "HACIENDA, SECRETARIA DE, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVI
DO POR LA. 
Como el Tribunal Fiscal dicta sus fallos en representación del -

Ejecutivo de la Unión, no se concibe que otro órgano del mismo Ejecutivo que -
o~ra por ~cuerdo del ti'!:LJ_lar de ese Poder, t;_QfilO.!'!S L<l Se_c_r_e_ta_rJ_a _de l:lacienda, -
pueda· pedí r amparo contra actos de di cho tribuna i; además de que es absurdo pr~ 
tender que las oficinas públicas o dependencias del Ejecutivo puedan invocar -
violación de garantías individuales, para protegerse contra actos de una autorl 
dad que dicta sus fallos en representación del mismo Ejecutivo. 11 (92) 

14.-" INCOMPETENCIA DE ORIGEN. 
La Corte ha sustentado el criterio de que la autoridad judicial.

no debe intervenir para resolver cuestiones políticas, que incumben constituciQ 
nalmente a otros poderes; en el amparo no debe juzgarse sobre la ·legalidad de -
la autoridad, sino simplemente sobre su competencia, pues si se declara que una 
autoridad señalada como responsable, propiamente no era autoridad, el amparo r~ 
sultaría notoriamente improcedente. Sostener que el artículo 16 de la ConstitQ 
ción prejuzga la cuestión de legitimidad de las autoridades, llevaría a atacar 
la soberanía de los Estados, sin fundamento constitucional y por medio de deci-

(90).- APENDICE, 
(91).- APENDICE, 
(92).- APENDICE, 

1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 215, tesis No. 139. 
1917-1985.- Vol. IV.- Pág. 446, tesis No. 151. 
1917-1985.- Vol. III.- Pág. 437, tesis No. 254. 
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siones de un Poder, que, como el Judicial carece de facultades para ello, con-
virtiéndose en árbitro de la existencia de poderes que deben ser independientes 
de él." (93) 

15.- "MINISTERIO PUBLICO. 
Cuando ejercita la acción penal en un proceso tiene el carácter -

de parte y no de autoridad, y, por lo mismo, contra sus actos, en tales casos.
es improcedente el juicio de garantías, y por la misma razón, cuando se niega ha 
ejercer la acción penal. Las facultades del Ministerio Público no son discre-
cionales, puesto que debe obrar de modo justificado y no arbitrario, y el sist~ 
ma legal que garantice a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de esa 
Institución, puede consistir en la o:ganización de la misma, y en los medios de 
exigir la responsabilidad consiguiente, y si los vicios de la legislación lo i~ 
piden, esto no es motivo para que se viole lo mandado por el artículo 21 consti 
tucional." (94) 

16.- " OFENDIDO. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL. 
Es i111.1~r_O~Qente el a_111paro solicit_<!cio p_Q_r eJ of_ª"Q_dido en fOnt_ra de 

la sentencia que absuelve al acusado, ya que en tal caso el reclamante no se en 
cuentra dentro de ninguna de las hipótesis previstas por el artículo 10 de la -
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; y, por 
lo tanto, considerando que el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos 
del quejoso, el juicio constitucional debe sobreseerse con fundamento en los -
artículos 74, fracción III, y 73 fracciones V y XVIII de la mencionada Ley de -
Amparo." (95) 

17.-" PRUEBAS. AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LAS DESE-
CHA. 
El amparo indirecto es improcedente contra el auto que desecha -

una prueba, dado que se trata de una violación del procedimiento comprendido en 
la fracción III del artículo 159 de la Ley Reglamentaria del Juicio de Garan--
tías, que debe reclamarse al interponerse el amparo contra la sentencia defini-

(93).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 119, tesis No. 183. 
(94).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. II.- Pág. 408, tesis No. 198. 
(95).- APENDICE, 1917-1975.- Vol. II.- Pág. 335, tesis No. 165. 
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tiva que se dicte en el juicio, previa la preparac1on legal necesaria, de acuer 
do con lo dispuesto por el artículo 161 de la misma ley." (96) 

18.-" RECURSOS ORDINARIOS. 
El hecho de no hacer valer los procedentes contra un fallo ante -

los tribunales ordinarios, es causa de improcedencia del amparo que se enderece 
contra ese fallo." (97) 

19.-" SENTENCIAS DE AMPARO. EJECUCION DE. AMPARO IMPROCEDENTE. 
Debe sobreseerse el juicio de garantías promovido para impugnar -

los defectos de ejecución de la resolución dictada por la autoridad responsable 
en cumplimiento de una ejecutoria de la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia." (98) 

20.- "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ANTES DE OCURRIR AL 
AMPARO DEBEN HACERLO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y -
ARBITRAJE. 
Cua__11do los tra~aj~dore~ del EstadQ_ se vean afec~ados por actos de 

los titulares de las Dependencias en que prestan sus servicios, si desean re-
clamar tales actos deben ocurrir al Tribunal de Arbitraje a proponer sus corre~ 
pendientes quejas, antes de promover el juicio de garantías pues si en lugar de 
agotar dicho medio de defensa legal ocurren directamente al juicio de amparo, -
Aste debe sobreseerse." (99) 

(96).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 308, tesis No. 223. 
(97).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 410, tesis No. 241. 
(98).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. II.- Pág. 599, tesis No. 273. 
(99).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. V.- Pág. 282, tesis No. 311. 



CAPITULO III.- EL SOBRESEIMIENTO. 

A) CONCEPTO. 

Como hemos señalado anteriormente la relación entre improcedencia 
y sobreseimiento es estrecha. Para entrar al estudio de esta última figura ju
rídica, citaremos a continuación los diversos conceptos elaborados por la doc-
trina y la jurisprudencia. 

El maestro Carlos_Arellano García dice que el sobreseimiento: 
es la institución jurídica procesal en la que, el juzgador de amparo, con 

apoyo en las normas jurídicas constitucionales, legales o jurisprudenciales que 
lo rigen, resuelve abstenerse de analizar la violación de garantías, o de la -
violación de la distribución competencial entre Federación y Estados, imputada 
por el quejoso a la autoridad responsable, y le da fin al juicio de amparo que 
se ha instaurado." (1) 

En concepto del Doctor Ignacio Burgoa, el sobreseimiento: " ... es 
un acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que concluye una -
instancia judicial, sin resolver el negocio en cuanto al fondo, sustantivamen-
te, sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos diversos, de -
la sustancia de la controversia subyacente o fundamental." (2) 

El jurista Luis Bazdrech, dice que el sobreseimiento: " da por 
concluido el litigio antes de la sentencia, por alguna causa que impide su con
tinuación." (3) 

Por su parte H!ctor Fix Zamudio dice que el sobreseimiento: - - -
consiste en la declaración judicial de la existencia de un obstáculo juri 

dice o material que impide el examen del fondo de la controversia, cuyos moti-
vos están enumerados en el artículo 74 de la Ley de Amparo." (4) 

(1).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 618. 
(2).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 501. 
(3).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 261. 
(4).- FIX ZAMUDIO, HECTOR.- Op. cit., pág. 393. 
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Asimismo, Juventino V. Castro, formula el siguiente concepto: --
es el caso procesal judicial, que concluye una instancia en forma definiti 

va, pero no resuelve el negocio en cuanto al fondo." (5) 

De los conceptos enumerados se advierte la coincidencia entre los 
tratadistas, cuando dicen que el sobreseimiento es un acto emitido por el órga
no jurisdiccional que concluye la instancia o el juicio de amparo en forma defl 
nitiva sin que se resuelva la cuestión de fondo, y, según el concepto del maes
tro Héctor Fix Zamudio, por causas que se encuentran contenidas en el articulo 
74 de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi--
cia, establece: 

"SOBRESEIMIENTO. 
El· sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, sin hacer de-

claración alguna sobre si la justicia de la Unión ampara o no, a la parte quejQ 
sa, y., por tanto-, sus efe&tos no pueden ser otros· que dejar las· eos·as ta·l eomo 
se encontraban antes de la interposición de la demanda, y la autoridad respons~ 
ble está facultada para obrar conforme a sus atribuciones." (6) 

La tesis de jurisprudencia citada; coincide con las definiciones 
doctrinarias mencionadas, en el sentido de que el sobreseimiento pone fin al -
juicio sin hacer declaración alguna sobre el cuestionamiento de fondo, asimis-
mo, señala los efectos que genera esta figura jurídica en el juicio de amparo.
es decir, que por virtud del sobreseimiento, la autoridad responsable podrá --
actuar conforme a sus funciones. 

Nosotros podemos decir, por tanto, que el sobreseimiento es el -
acto procesal, emitido por el órgano jurisdiccional federal, que pone fin al -
juicio de amparo en forma definitiva, de acuerdo con las causas enumeradas en -
el articulo 74 de la Ley de Amparo, sin que se resuelva la cuestión principal o 

(5).- CASTRO, JUVENTINO V.- Lecciones ... Op. cit., pág. 362. 
(6).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 467, tesis No. 270. 
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de fondo, y por virtud del cual la autoridad responsable podrá actuar de acuer
do a sus funciones. 

B) ANALISIS DEL ARTICULO 74 DE LA 
LEY DE AMPARO. 

A continuación nos avocaremos al estudio de los diferentes casos 
en que procede el sobreseimiento del juicio de amparo, según el contenido de -
los supuestos establecidos en el artículo 74 de la Ley Reglamentaria de los Ar
tículos 103 y 107 Constitucionales. 

1.- "Art. 74.- Procede el sobreseimiento: 

" l.- Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda;" 

Esta fracción ha sido reformada, anteriormente establecía que ad~ 
más se te~dría por de~istido al quejoso de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 
Amparo cuando el desistimiento no ·fuera expreso; los tratadistas del amparo en 
consulta establecen que se trata del desistimiento tácito, sin embargo, sólo hi 
remos el estudio correspondiente al desistimiento señalado en los términos de -
la disposición actual, es decir, el desistimiento expreso. 

Para el estudio de esta causa de sobreseimiento, debemos precisar 
qué es el desistimiento: 

El jurista Cipriano Gómez Lara, dice que el desistimiento: " ... pu~ 

de ser definido como una renuncia procesal, de derechos o de pretensiones." (7) 

Por su parte Eduardo Pallares señala que esta figura procesal: -
consiste en apartarse del ejercicio de un derecho o facultad procesales, -

ya iniciados." (8) 

(7).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Op. cit., pág. 35. 
(8).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho Procesal ... Op. cit., pág. 
253. 
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Como se puede observar, el desistimiento es una figura que se de 
senvuelve en el proceso, asimismo notamos que implica la renuncia o dejación -
de derechos procesales. Por tanto, diremos que el desistimiento es el acto m~ 
<liante el cual, se renuncia a continuar la tramitación de un derecho ya impul
sado en el proceso. 

Posteriormente, el Licenciado Gómez Lara dice que el desistimien 
to puede ser de la demanda, de la instancia y de la acción. (9) 

En el desistimiento de la demanda y de la instancia, dice, no 11~ 
ga a resolverse ni a solucionarse el litigio, pues los derechos de fondo quedan 
incólumes, intocados y listos para replantearse en un ulterior proceso. (10) 

Asimismo, dice que el desistimiento de la acción significa la re
nuncia de la pretensión o del derecho de fondo, solucionándose de esta forma el 
litigio al no haber ya pretensión. (11) 

Por su parte Eduardo Pallares comenta que el desistimiento de la 
-

instancia es igual al desistimiento de la demanda, en los cuales la persona que 
se desiste pierde todos los derechos y situaciones procesales favorables a ella, 
que se han producido en la instancia, y ésta se sobresee;cuando se refiere al -
desistimiento de la acción, por otra parte, dice además de producirse la pérdi
da de la instancia, se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer -
en el juicio, porque al renunciar a la acción, se renuncia al derecho que me--
diante ella se hizo valer. (12) 

Los efectos que se originan por las diversas clases de desisti--
miento están bien determinados como podemos observar. El desistimiento de la -
demanda o el de la instancia, implican, en substancia, que el actor pueda vol-
ver a intentar obtener la tutela de su derecho material. 

En cambio el desistimiento de la acción entraña la renuncia al de 

(9).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Op. cit., págs. 35 y 36. 
(10).- IDEM. 
(11).- IBIDEM. 
(12).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho ... Op. cit., pág. 254. 



94. 

recho substantivo, lo que, en términos de Gómez Lara, implica la renuncia a la 
pretensión ocasionAndose el fin de la controversia y del proceso. 

Ahora bien, en relación a la causa de sobreseimiento en estudio.
el jurista Octavio Hernández dice que la I ey debió referirse al desistimiento -
de la acción de amparo y no al de la demanda, pues en tanto éste produce sólo -
la pérdida de la instancia y deja abierta la posibilidad de que ella se inicie 
otra vez mediante la presentación de una nueva demanda, el desistimiento de la 
acción, acarrea la renuncia del derecho que sirve de base a la demanda misma, -
efecto que es, precisamente, el causado por el sobreseimiento. (13) 

Si el contenido de la fracción I del artículo 74 es interpretado 
de acuerdo al significado técnico jurídico del desistimiento de la demanda, o -
de la instancia, es obvio que el quejoso tiene la posibilidad de volver a ini-
ciar el juicio de amparo. Sin embargo, consideramos que el contenido de la --
fracción citada no tiene ese sentido, fundamentalmente por razones de práctica 
jurídica ya q_ue, P-º! e_j_!!_111plo, al desistirse el g~ejCJ_!;O P,ITder_ía lQs términos d~ 
signados, en los casos en que esto es necesario, para ejercitar de nuevo la 
acción de amparo oportunamente. Coincidimos con el criterio mencionado, en el 
sentido de que esta fracción alude al desistimiento de la acción. 

Por su parte, el Doctor Alfonso Noriega, menciona: 
" En consecuencia el desistimiento de la acción, la extingue, o -

bien, como he dicho, produce la extinción del derecho que se hizo valer median
te ella, y, más aún, produce los efectos de la caducidad de la instancia y por 
lo tanto, se extinguen "de pleno derecho" los efectos jurídicos de todos los -
actos procesales realizados en el juicio, dejando las cosas tal y como se encon 
traban antes de la interposición de la demanda." (14) 

Notamos en este punto de vista, en efecto, que se hace referencia 

a los efectos del desistimiento de la acción, como ya apuntamos. Pero no com-
partimos el aserto del autor en cita cuando dice que el desistimiento produce -

(13).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Op. cit., pAgs. 268 y 269. 
(14).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., págs. 513 y 514. 
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la caducidad de la instancia: ambas figuras tienen el mismo efecto, pero el -
desistimiento implica un hacer por parte del quejoso, y la caducidad proviene -
de un no hacer, una abstención total. 

Por otra parte, Octavio Hernández dice que el sobreseimiento de-
viene en el presente caso por falta de interés jurídico. (15) 

Si el quejoso se desiste de la acción de amparo, renunciando a la 
restitución de su derecho fundamental, es obvio que no tiene el interés jurídi
co en continuar el procedimiento. 

El artículo 14 de la Ley de Amparo dispone: 

"Art. 14.- No se requiere cláusula especial en el poder general 
para que el mandatario promueva y siga el juicio de amparo, pero sí para que se 
desista de éste." 

En el precepto transcrito encontramos una lTmftación al desístl-
miento del amparo, el mandatario requiere cláusula especial para desistirse. -
Consideramos que esto es concordante con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, -
cuando dice que el juicio constitucional sólo se iniciará a instancia de parte 
agraviada y sólo se seguirá por ésta. 

Al respecto, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, -
ha establecido: 

"SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO. 
Para que prospere el desistimiento en el juicio constitucional se 

requiere cláusula especial en los poderes, así como ratificación del escritor~ 
lativo ante la presencia judicial o funcionario con fé pública, previa identifi 
cación del interesado (Artículos 14 y 30, fracción III de la Ley de Amparo)."
(16) 

(15).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Op. cit., pág. 268. 
(16).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 473, tesis No. 274. 
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"Art. 30 .•. Las notificaciones personales se har&n conforme a -
las reglas siguientes: 

" III.- Cuando deba notificarse al interesado la providencia que 
mande ratificar el escrito de desistimiento de la demanda, o de cualquier recur 
so, si no consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para -
oir notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición ser! 
reservada hasta que el interesado llene la omisión, notific!ndose el tr!mite -
por lista." 

De acuerdo con las normas transcritas, podemos decir que el desi~ 
timiento del juicio de amparo es de suma importancia, dados los objetivos que -
se buscan con el ejercicio de la acción constitucional; se debe tener la certe
za de que ésa es la voluntad del quejoso al manifestar dicha renuncia. 

Por lo que hace al amparo en materia agraria, el artículo 231, -
fracción I de la Ley de Amparo establece la improcedencia del desistimiento --
cuando sea promovido por núcleos de población ejidal o comunal o por ejidata--
rios o comuneros en lo particular, con la excepción que sea acordado expresame~ 
te por la Asamblea General; ello con el fin, estimamos, de proteger a tales en
tidades jurídicas. 

2.-" Procede el sobreseimiento: 

" II.- Cuando el agraviado muera durante el juicio si la garantía 
reclamada sólo afecta a su persona;" 

Los tratadistas en consulta, establecen que en esta causa de so-
breseimiento la falta de interés jurídico necesario para la prosecución del jui 
cio de amparo es patente, cuando el acto reclamado sólo afecta derechos person~ 
lísimos del quejoso. 

Al analizar la fracción I del artículo 74 de la Ley de Amparo hi
cimos mención a esa falta de interés jurídico necesario para la continuación -
del juicio de garantías; coincidiendo con los autores, estimamos que esta razón 
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priva en el presente caso en estudio. 

Por su parte el jurista Luis Bazdrech dice que si el quejoso re-
clama actos que únicamente lo perjudican en su persona física, tales como la -
privación de la vida o de la libertad, la prohibición de ejercer el comercio o 
una actividad profesional, es evidente que su muerte determina la cesación defi 
nitiva de la violación que pudiera haber existido en su perjuicio, y, aunque se 
llegare a demostrar que sí existió la violación reclamada, continúa, resultaría 
enteramente inútil conceder la protección solicitada, porque el quejoso ya no -
podría disfrutar de su garantía, ni las cosas podrían ser vueltas a su estado -
anterior. (17) 

Este comentario es explícito por sí mismo, se aprecia sin lugar a 
dudas el contenido de la fracción II del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

La fracción mencionada, por otro lado, si es interpretada a con-
trario sentido, puede decirse que establece, que no procederá sobreseer el jui

cio de ~m¡:i_aro c~an~o la violación a las garantí~s fu~damentales no afe~te dere
chos inherentes, intrínsecos del quejoso, o lo que es el caso de derechos de -
carácter patrimonial en los cuales pueda haber provecho para un causahabiente o 
beneficiario. 

Claro ejemplo de lo anterior es lo establecido en el artículo 216 
de el ordenamiento reglamentario del juicio de amparo, que dice que en caso de 
fallecimiento de ejidatario o comunero que sea parte en un juicio de amparo, -
tendrá derecho a continuar su trámite el campesino que tenga derecho a heredar 
lo conforme a las leyes agrarias. 

Por otra parte el artículo 15 del ordenamiento citado, establece: 

" Art. l5.- En caso de fallecimiento del agraviado o del tercero 
perjudicado, el representante de uno u otro continuará en el desempeño desuco 
metido cuando el acto reclamado no afecte derechos estrictamente personales, 

(17).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 265. 
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entre tanto interviene la sucesión en el juicio de amparo." 

El contenido del precepto transcrito, en lo relativo al quejoso,
está vinculado con la fracción II del artículo 74 en examen; ambos preceptos ha 
cen mención suscintamente al alcance de la muerte del quejoso cuando el acto re 
clamado no afecte sus derechos personalisimos. 

3.-" Procede el sobreseimiento: 

" III.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna 
de las causas de improcedencia a que se refiere el capitulo anterior;" 

Carlos Arellano Garcia precisa la disyuntiva contenida en esta -
fracción en la siguiente forma: 

lo. Que durante el juicio apareciere una causa de improcedencia, 

2o. Que durante el juicio sobreviniere la causa de improcedencia. 
(18) 

Más adelante dice que cuando aparezca una causa de improcedencia 
en el juicio de amparo, se parte de la base de que la causa ya existe, pero ap~ 
recerá en el momento en que se aporten los elementos de prueba que la acredi--
ten. En cambio, continúa, sobreviene la causa de improcedencia cuando ésta no 
existe al reclamarse el amparo, pero se produce con posterioridad y se acredi-
ta. En ello consiste que sobrevenga la causa de improcedencia produciendo el -
sobreseimiento del juicio. (19) 

El sentido de la redacción de la fracción III del artículo 74 en 
estudio, es analizado con claridad en los casos señalados; cuando aparezca o so 
brevenga una causa de improcedencia, una vez probados, procederá sobreseer el -
juicio respectivo. 

(18).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 624. 
(19).- IDEM. 
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Posteriormente el jurista mencionado dice que cuando la causa de 
improcedencia sea notoria e indudable al momento de presentar la demanda, se 
producirá el desechamiento de la misma y no el sobreseimiento del juicio. (20) 

Sobre esta cuesti6n ya hemos externado nuestro punto de vista al 
examinar el concepto de improcedencia, aunque es importante reconsiderarla en -
este supuesto del sobreseimiento. 

El Doctor Ignacio Burgoa dice que en esta hip6tesis de sobreseí-
miento, la existencia de una causa de improcedencia en el juicio de amparo, pu~ 
de ser anterior a la presentaci6n de la demanda o sobreveniente, esto es, post~ 
rior a la iniciaci6n del procedimiento constitucional. Respecto de la preexis
tencia de la causa de improcedencia dice que puede abarcar todas las hipótesis 
contenidas en el articulo 73; por el contrario, la superveniencia de la misma -
sólo tiene lugar en casos específicos, fundamentalmente en los casos de las --
fracciones XVI y XVII. (21) 

No <:9mpartimos el criterio mencionado ¡:ior el autor nqmbrado, pue.§_ 
to que no todas las causas de improcedencia anteriores o preexistentes a la pr~ 
sentación de la demanda provocan el sobreseimiento, ello debido a que existe la 
posibilidad de que la causa de improcedencia sea notoria e indudable en la de-
manda, provocando el desechamiento de la misma, según hemos apuntado con antel~ 
ci6n. Principalmente esos casos pueden ser, notorios e indudables, los conteni 
dos en las fracciones I, VII, VIII y XII, párrafo primero, del artículo 73 de -
la Ley de Amparo. 

En fin, nosotros estimamos que, en todo caso, cuando se habla o -
se dice que la causa de improcedencia es preexistente o sobreveniente al juicio 
de amparo, lo importante es el momento en que esa causa aparezca para efectos -
del sobreseimiento. 

4.- " Procede el sobreseimiento: 

(20).- IBIDEM. 
(21).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 501. 
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" IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere claramente -
demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existen-
cia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 
ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o -
autoridades responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen -
esa obligación, se les impondrá una multa.de diez a ciento .ochenta días de sa-
lario, segün las circunstancias del caso." 

Como se puede observar, en esta fracción se establecen dos hipót~ 
sis, la primera de ellas se refiere a que de las constancias de autos aparecie
re claramente demostrado que no existe el acto reclamado. 

Al analizar los elementos de la acción de amparo hicimos mención 
a la importancia que reviste el acto reclamado para la configuración de la cau
sa y el objeto; sin el acto reclamado no puede existir la transgresión a los d~ 
rechos fundamenta les .. en agra vi o ~l _quejoso YLPAf consecuencia,_ materia JJara -
el estudio de la cuestión de fondo. En este supuesto opera ei sobreseimiento. 

La segunda hipótesis consiste en que en la audiencia respectiva -
no fuere probada la existencia del acto reclamado. Esta hipótesis es diversa a 

la anterior, por el momento en que acaece la inexistencia del acto reclamado, -
segün se advierte del precepto transcrito. 

Acerca de la prueba del acto reclamado, la Suprema Corte ha esta
blecido la siguiente tesis jurisprudencia]: 

" ACTO RECLAMADO, NEGACION DEL. 
Si la autoridad responsable niega el acto que se le imputa y el -

quejoso no rinde prueba alguna que demuestre su existencia, debe sobreseerse en 
el amparo respectivo." (22) 

(22).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 127, tesis No. 4. 
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Asimismo, el artículo 149, segundo párrafo, de la Ley de Amparo,-
establece: 

"Art. 149 .... Cuando la autoridad responsable no rinda su infor
me con justificación se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en -
contrario, quedando a cargo del quejoso la prueba de los hechos que determinen 
su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí 
mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los mo
tivos, datos o pruebas en que se haya fundado el propio acto ... " 

En base a los criterios jurisprudencial y legal citados, adverti
mos que corresponde al quejoso probar la existencia del acto reclamado para que 
su pretensión sea satisfecha. Ahora bien, el acto reclamado puede existir con 
todos sus efectos en agravio del quejoso, pero la actividad de éste puede ser 
deficiente, ineficaz, para probar los elementos que motivan su pretensión. 

Los autores Octavio Hernández y Romeo León Orantes coinciden, en 
sus r~p_ecti vos.estudios, en que en esta causa de_ sobreseimiento lo que_ en ver
dad existe es una causa de improcedencia y por lo tanto, consideran que no es -
compatible con la naturaleza del juicio de amparo, puesto que es imposible imagl 
nar la controversia sin el acto o ley estimados inconstitucionales. 

Si el acto .reclamado no existe, estimamos, la acción de amparo es 
improcedente, pero esta circunstancia se analizará en el desarrollo del procedl 
miento y no se determinará a priori como se advierte del sentido de las afirma
ciones de los autores citados; no compartimos la idea de estos juristas. 

Respecto del segundo párrafo de la fracción en estudio, el juris
ta Carlos Arellano García, dice que la obligación que contiene está plenamente 
justificada pues el amparo ha quedado sin materia y por lo tanto el órgano ju-
risdiccional no debe distraer sus labores en continuar la tramitación de jui--
cios que no requieren ya la dicción del derecho. (23) 

(23).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Op. cit., pág. 625. 
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En efecto, se debe atender a que la administración de justicia -
sea expedita, sin que existan retardo u obstáculos que impidan que sea ágil en -
la tramitación de los juicios de amparo que sí requieran la atención del órgano 
jurisdiccional plenamente. 

5.-" Procede el sobreseimiento: 

"V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuen-
tren en trámite ante los jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea de 
orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se 
ha efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos días, incl~ 
yendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de 
promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la caducidad de 
la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha quedado firme 
la sentencia recurrida. 

En· los--amparos en materia de trabajo op~rná: el sotrrese,miento -
por inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los térmi~os antes -
señalados, cuando el quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para -

audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caduci
dad de la instancia." 

En el párrafo primero de esta fracción, como se puede apreciar, -

el sobreseimiento por inactividad procesal procede en amparo directo como en i~ 
directo en materia civil y administrativa, quedando fuera de este supuesto, por 
consecuencia, ios juicios de amparo en materia penal y del trabajo. 

De igual forma, señala que el término para decretar el sobreseí-
miento será de trescientos días naturales, cuando no se haya realizado ningún -
acto procesal o el quejoso no haya promovido en ése término. 
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Respecto de la interrupción de dicho término, la jurisprudencia -
de la Suprema Corte, establece: 

" SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. ACUERDO QUE NO INTE-
RRUMPE EL TERMINO. 
Surtida la causa de sobreseimiento prevista en la fracción XIV 

del artículo 107 constitucional y en la fracción V del artículo 74 de la Ley de 
Amparo, debe hacerse la correspondiente declaración, no siendo obstáculo la ci~ 
cunstancia de que dentro del término computado, exista un acuerdo del Presiden
te de la Sala en el que ordena expedir una copia certificada solicitada por el 
tercero perjudicado, porque la petición no es de aquellas promociones a que se 
refiere la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo, ni el acuerdo es de 
tal naturaleza que importe un impulso al procedimiento y; por tanto, ni una, ni 
otro interrumpen el plazo de inactiviad." (24) 

" SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. PROMOCIONES DEL TERCf 
RO PERJUDICADO NO INTERRUMPEN EL TERMINO. 
Las promociones de la parte tercera perjudicada en el amparo di-

recto· no· interrumpen ·e·J- término de· la ·caduc i·dad, en virtud- de que no son -de las 
promociones a que se refiere la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo." 
(25) 

El término de trescientos días naturales será interrumpido, como 
se advierte de las tesis jurisprudenciales transcritas, cuando se trate de un -
acto procesal producto de la promoción exclusiva del quejoso y, con la salve--
dad, que impulse efectivamente el proceso. 

El segundo párrafo de la citada fracción, menciona que la in.acti
vidad procesal produce la caducidad de la instancia, cuando se interponga el r~ 
curso de revisión, y se verifiquen los presupuestos que señala el primer párra
fo, pero quedando firme la sentencia recurrida. 

(24).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 474, tesis No. 276. 
(25).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 477, tesis No. 278. 
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Alfonso Noriega dice que la caducidad produce la extinción de una 
etapa del proceso por inactividad de las partes. (26) 

Eduardo Pallares, por su parte, dice: 
"La caducidad es la extinción de la instancia judicial porque~

las dos partes abandonan el ejercicio de la acción procesal. El abandono se ma 
nifiesta en que ninguna de ellas hace en el proceso las promociones necesarias 
para llegar a su fin." (27) 

Según se observa de los conceptos citados, la caducidad implica -
un abandono, manifestado en no hacer, las partes, aquéllos actos necesarios pa
ra la prosecución del proceso, provocando, por ello, la extinción de la instan
cia. 

Por otra parte, el maestro Noriega, senala: " ... la instancia es 
el fenómeno jurídico-procesal, concretado en una petición o acto procesal, ante 
el órgano principal o incidental, que va desde la presentación de la demanda, -
o actuación de incidente, hasta la notificación a las partes de la sentenciad~ 
finitiva o incidental." (28) 

De igual forma, Eduardo Pallares, dice: " ... la instancia es una 
parte del juicio y supone que se ejercita una misma acción." (29) 

La instancia, podemos deducir de los conceptos transcritos, impli 
ca el ejercicio de la acción o de una petición en el juicio, constituyendo una 
parte del proceso, desde que aquéllas son ejercitadas hasta la resolución que -
corresponda, notificándose a las partes. 

Consideramos que la inactividad procesal del recurrente al inter
poner el recurso de revisión, tiene por consecuencia, como lo senala el párrafo 
en análisis, la caducidad de la instancia y por lo tanto, el tribunal revisor -
dejará firme la sentencia recurrida. 

(26).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 535. 
(27).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho .•. Op. cit., pág. 119. 
(28).- NORIEGA, ALFONSO.- Op. cit., pág. 535. 
(29).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho •.. Oo. cit., pág. 426. 
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Ahora bien, los supuestos contenidos en los párrafos primero y se 
gundo de la fracción V del artículo 74, tienen por fundamento la inactividad 
procesal, pero se pueden diferenciar por las siguientes razones: 

a).- El sobreseimiento por inactividad procesal se refiere única
mente al quejoso, en cambio, la caducidad de la instancia surte sus efectos res 
pecto al recurrente, pudiendo ser este último el quejoso, la autoridad respons~ 
ble o el tercero perjudicado. 

b).- En el sobreseimiento por inactividad procesal, el procedi--
miento de amparo se extingue definitivamente, sin que el órgano jurisdiccional 
resuelva la cuestión de fondo controvertida. 

c).- En la caducidad, se extingue la instancia relativa al recur
so de revisión, por lo que el órgano jurisdiccional dejará firme l~ sentencia -
recurrida. En este caso ya se analizó la cuestión de fondo, pero continuará el 
juicio de amparo para ejecutar la resolución definitiva. 

Analizados los párrafos anteriores, pasaremos al párrafo tercero 
de la fracción en examen. 

Los juristas Miguel Acosta Ronero y David Góngora Pimentel, afir-
man que la disposición legal contenida en el tercer párrafo del artículo 74, -
fracción V de la Ley de Amparo, resulta contraria al contenido de la fracción -
XIV del artículo 107 constitucional, pues establece la caducidad a juicios de -
amparo en casos en que no lo establece ese precepto constitucional. (30) 

En principio, debemos precisar que el párrafo en estudio no sólo 
señala la caducidad de la instancia, sino también el sobreseimiento por inacti
vidad procesal, situación que no advierten los autores nombrados. 

El artículo 107 constitucional, en su fracción XIV, establece: 

(30).- ACOSTA ROMERO, MIGUEL Y GONGORA PIMENTEL, GENARO DAVID.- Ley de Amparo~ 
Legislación, Jurisprudencia, Doctrina.- Editorial Porrúa, S.A.,. Segunda Edi-
ción.- México, 1985.- Págs. 363 y ss. 
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"XIV.- Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II 
de este articulo, se decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de -
la instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, respectívamente, --
cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos y -
términos que señale la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará 
firme la sentencia recurrida." 

No compartimos la opinión mencionada puesto que, consideramos, -
cuando el articulo constitucional transcrito dice" ... en los casos y términos 
que señale la ley reglamentaria •.. ", en realidad la Constitución esta facultan
do al legislador ordinario para que establezca, sin restricción alguna, aque--
llos casos en los que proceda el sobreseimiento por inactividad procesal o por 
caducidad de la instancia, tal como lo establece el párrafo en estudio. 

Finalmente, el articulo 231 de la Ley de Amparo, fracciones II y 
III, señalan que no procederá decretar el sobreseimiento por inactividad o la -
caducidad de la instancia, en el amparo en materia agraria pero con la salvedad, 

que en el caso de la interposición del recurso de revisión, si P!Oce~erá _decre
tar la caducidad de la instancia en beneficio de los núcleos de población comu
nal y ejidal, o de comuneros o ejidatarios en lo individual. 

Por lo que se refiere al párrafo cuarto de la fracción V analiza
da, consideramos que es acertado su contenido puesto que el órgano jurisdiccio
nal de control debe realizar la función que le compete sin necesidad de impulso 
procesal alguno por parte del quejoso, es decir, resolver la cuestión de fondo. 

Ahora bien, este párrafo contiene otra importante excepción a la 
procedencia del sobreseimiento por inactividad procesal o por caducidad de la -
instancia: cuando el asunto respectivo haya sido listado o turnado para audien 
cia, es decir, aún cuando esta última no se haya celebrado todavía. 

Esto es lógico puesto que, al igual ·que en la resolución de la 
cuestión de fondo, la celebración de la audiencia, listado el asunto, es una 

función propia del Tribunal de Amparo y no requiere impulso procesal alguno. 
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C) EFECTOS. 

lo. Cuando estudiamos el concepto de sobreseimiento hicimos men-
ción de que esta figura procesal produce la extinción del procedimiento respec
tivo, sin que el órgano jurisdiccional resuelva la cuestión principal, es de--
cir, se abstiene de resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
del acto reclamado. Igualmente mencionamos, de.acuerdo con el criterio susten
tado por la jurisprudencia, que la autoridad podrá actuar de acuerdo a sus fun
ciones. 

Acerca de este efecto del sobreseimiento, el jurista Luis Baz---
drech, dice que este acto del órgano jurisdiccional, implica el levantamiento -
de la suspensión de cualquier naturaleza que hubiese decretado el Juez de Dis-
trito, en los asuntos de su conocimiento, o la autoridad responsable en los am
paros directos. (31) 

Si el sobreseimiento extingue o da por terminado el juicio de am

paro, natura l~ent1:_ _que todos aqu~ 11 os efectos que se ~ubi~se_n _produ_ci dCJ con mo
tivo de el ejercicio de la acción constitucional, como es el caso de la suspen
sión del acto reclamado, se extinguen. 

2o. El artículo 75 de la Ley de Amparo,dispone: 

"Art. 75.- El sobreseimiento no prejuzga sobre la responsablli-
dad en que haya incurrido la autoridad responsable al ordenar o ejecutar el --
acto reclamado." 

El maestro Ignacio Burgoa dice que este artículo no hace mención -
a algún tipo de responsabilidad en específico, ya civil o penal, y por tanto, -
se debe concluir que alude a una responsabilidad general. (32) 

Más adelante agrega este autor que puede haber lugar a la respon-

(31).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., págs. 270 y ss. 
(32).- BURGOA A., IGNACIO.- Op. cit., pág. 519. 
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sabilidad oficial a que se refiere tanto la Constitución como la Ley Federal de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos. (33) 

Las consideraciones apuntadas por el autor nombrado son claras al 
explicar este efecto del sobreseimiento, aunque si bien cabe la posibilidad de que 
la autoridad responsable pueda ser demandada en responsabilidad civil por moti
vo dé la emisión o ejecución del acto reclamado, nosotros consideramos que la -
Ley de Amparo hace mayor énfasis a la responsabilidad penal en que pudiera inc~ 
rrir la autoridad mencionada, como se desprende del Capítulo II, del Título --
Quinto, Libro Primero de dicho ordenamiento, intitulado: " ... DE LA RESPONSABI
LIDAD DE LAS AUTORIDADES." 

Luis Bazdrech, por su parte, dice que jurídica y legalmente el -
sentido del artículo 75 es también aplicable a las resoluciones sobre el fondo 
del amparo, pues en ningún caso, la materia del juicio de amparo puede extender 
se a la responsabilidad de la autoridad responsable, sino que se circunscribe -
específicamente a la constitucionalidad del acto reclamado. (34) 

EsTimamos que 1a opinión añterfor es a:cerüí.da, ni aún en el caso 
de la concesión al quejoso de la protección de la Justicia Federal, el juzgador 
de amparo hace énfasis al estudio de las responsabilidades en que las autorida
des del Estado pudieran haber incurrido en la emisión o ejecución del acto. 

Así, el artículo 210 de la Ley de Amparo, establece: 

"Art. 210.- Siempre que al concederse definitivamente al quejoso 
el amparo de la Justicia Federal apareciere que la violación de garantías come
tidas constituye delito, se hará la consignación del hecho ai Ministerio Públi
co." 

Para la determinación de la responsabilidad de las autoridades es 

tata les, como se advierte, existen ordenamientos específicos para ello. 

(33).- IDEM.- Pág. 520. 
(34).- BAZDRECH, LUIS.- Op. cit., pág. 271. 
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Sin embargo, el artículo mencionado señala que cuando la viola--
ción de garantías constituya un delito, se hará la consignación del hecho al -
Ministerio Público. 

El procesalista Guillermo Colín Sánchez, expone: 
"La consignación es el acto procedimental a través del cual el -

Ministerio Público ejercita la acción penal, poniendo a disposición del juez -
las diligencias o al indiciado, en su caso, iniciando con ello el proceso penal 
judicial." (35) 

La consignación supone el ejerc1c10 de la acción penal por parte 
del Ministerio Público ante el órgano jurisdiccional del Estado, iniciando con 
ello el proceso penal respectivo. En consecuencia, cuando el artículo 210 de -
la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías menciona que el Juez de Amparo co~ 
signará el hecho correspondiente al Ministerio Público, cuando del estudio de la 
cuestión de fondo se desprenda la existencia de la comisión de un delito por la 
autoridad responsable, lógicamente incurre en un error de terminología jurídi-
ca, puesto que la consignación es un acto cuya realización pertenece a las fun
ciones del Mrn1ster10 Púolico, y no al TrH>unal ae Amparo. 

En todo caso, consideramos, que el legislador debió haber mencio
nado que, cuando en la concesión de la protección constitucional al quejoso se 
desprenda la posible comisión de un delito, por parte de la autoridad responsa
ble, el Juez de Amparo deberá hacer la denuncia de los hechos ante el Ministe-
rio Público, para la iniciación de la averiguación previa correspondiente. 

D) MOMENTO PROCESAL PARA DECRETAR 
EL SOBRESEIMIENTO. 

Fundamentalmente existe una etapa del procedimiento que sirve de 
punto de referencia para señalar los momentos en que puede ser decretado el so
breseimiento, la celebración de la audiencia constitucional, es decir, el jui--

(35).- COLIN SANCHEZ, GUILLERMO.- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. -
Editarial Porrúa, S. A., Sexta Edición.- México, 1980.- Pág. 273. 
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cio de amparo puede ser sobreseido en la audiencia constitucional o antes de -
la celebración de la misma. 

En los casos contenidos en las fracciones I y II del artículo 74 
de la Ley Reglamentaria del Jucio de Amparo, consideramos que el sobreseimiento 
será decretado por el Juez de Amparo en el momento en el que se acrediten feha
cientemente tales hipótesis, es decir, el desistimiento o la muerte del quejoso, 
según sea el caso. 

Por lo que se refiere a la fracción V, el sobreseimiento se decr~ 
tará siempre antes de la celebración de la audiencia constitucional puesto que, 
no debemos olvidar, cuando haya sido celebrada la audiencia constitucional o el 
asunto haya sido listado para audiencia, no podrá ser sobreseído el juicio por 
inactividad procesal o por caducidad de la instancia. 

Carlos Arellano García e Ignacio Burgoa, coinciden cuando afirman 
q!.!_e e11 el cªS_Q J!e lit fracctón IU del artlculo 74, cuando la causa. de impl'.'.oce-
dencia sea notoria, el juicio de amparo será sobreseído antes de la celebración 
de la audiencia constitucional. 

Diferimos del criterio apuntado puesto que, consideramos, aún 
cuando exista esa notoriedad de la improcedencia, el sobreseimiento será decre
tado en la audiencia respectiva. Asimismo, podemos decir que en el caso de la 
fracción IV, el juicio será sobreseído en la audiencia de amparo. 



CAPITULO IV. LA SENTENCIA EN EL JUICIO 

DE AMPARO. 

A) CONCEPTO. 

Para entrar al estudio de la sentencia de amparo es preciso seña
lar, previamente, el concepto de sentencia en general. 

El jurista Eduardo Pallares define a la sentencia en los siguien-
tes términos: 

"Sentencia es el acto jurisdiccional por medio del cual el juez 
resuelve las cuestiones principales materia del juicio o las incidentales que -
hayan surgido durante el proceso." (1) 

A su vez, Carlos Arellano García dice: 
"La sentencia definitiva de primera instancia es el acto jurídi

co del órgano jurisdiccional en el que se resuelve la controversia principal y 

rn-s cuestiones lncldentales que se nan reservado para ese momento, crin apego al 
derecho vigente." (2) 

Por su parte, el Licenciado Cipriano Gómez Lara, citando a Carlos F.
Sodi, expresa: " •.. se entiende por sentencia la resolución que pone fin a la -
instancia y contiene la aplicación de la ley perseguida." (3) 

En los conceptos citados, con excepción al del maestro Gómez La-
ra, se hace referencia a dos tipos de sentencias, las interlocutorias y las de
finitivas. Ambas resoluciones están establecidas en el artículo 79, fracciones 
V y VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Igualmente coinciden los autores citados en que la sentencia es -
una resolución del órgano jurisdiccional que pone fin a la instancia. 

(1).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho ... Op. cit., pág. 725. 
(2).- ARELLANO GARC!A, CARLOS.- Práctica Forense Mercantil.- Editorial Porrúa,
S. A., Segunda Edición.- México, 1986.- Pág. 546. 
(3).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Op. cit., pág. 3i8. 
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Por tanto, diremos que la sentencia es el acto jurisdiccional que 
pone fin a la instancia y que resuelve la cuestión principal controvertida, --
cuando es definitiva, o las incidentales surgidas en el procedimiento, siendo -
en este último caso interlocutoria. 

En lo relativo a la sentencia de amparo, los doctrinarios del jui 
cio constitucional, mencionan suscintamente, que sólo existen sentencias defini 
tivas, quedando excluidas, por tanto, las interlocutorias. 

Efectivamente, del propio contenido de la Ley de Amparo se des--
prende que sólo existen sentencias definitivas, como se desprende del Capítulo 
Décimo, Título Primero del Libro Primero de el cuerpo legal citado, intitulado: 
" .•. DE LAS SENTENCIAS." 

Octavio Hernández, define a la sentencia constitucional, de la -
siguiente manera: 

"La sentencia definitiva en el juicio de amparo es la decisión -
legltima. del órgano de control constitucional expre-sada en un documento especí
fico, por cuyo medio dicho órgano resuelve, con efectos relativos y, en su ca-
so, conforme a estricto derecho, la cuestión principal sometida a su considera
ción, u ordena el juicio se sobresea." (4) 

Por su parte, Arellano García, señala: 
"La sentencia definitiva de amparo es el acto jurisdiccional del 

juez de Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribun~ 
les Colegiados de Circuito por el que una vez terminada la tramitación de la -
controversia planteada sobre la violación de garantías individuales o sobre la 
invasión competencial entre Federación y Estados, se resuelve, niega o sobresee 
el amparo solicitado contra el acto reclamado de la autoridad responsable." (5) 

Ignacio Burgoa, conceptualiza: 
"El contenido de una sentencia está constituido por la forma o -

(4).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Op. cit., pág. 296. 
(5).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- El Juicio de Amparo ... Op. cit., pág. 778. 
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manera como en ella se dice el derecho, acto que resulta de una apreciación del 
conjunto procesal, estableciendo las relaciones jurídicas entre sus diversos -
elementos y actos. En el juicio de amparo el contenido de la sentencia es tri
ple: o bien se decreta en ellas el sobreseimiento, se concede la protección de 
la Justicia Federal, o se niega el amparo." (6) 

Según nuestro punto de vista, en los conceptos transcritos los 
autores hacen mención a la sentencia definitiva en el juicio de amparo, así co
mo a los órganos de los que puede emanar dicha resolución como son los Organos 
Federales de Control Constitucional: la Suprema Corte de Justicia, los Tribuna 
les Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito. También se enuncia en -
los citados conceptos que la sentencia constitucional puede sobreseer el jui--
cio, conceder, o negar, la protección de la Justicia Federal al quejoso, lo que 
implica la resolución de la cuestión principal, en estos dos últimos casos. 

Nosotros diremos, por último, que la sentencia definitiva en el -
juicio de amparo es la resolución de los órganos jurisdiccionales de control -
constitucional, en la que se resuelve la cuestión principal, concediendo o ne-
gando al quejoso la protección constitucional, o por virtud de la cual, se so-
bresee en el juicio de amparo. 

B) CLASIFICACION. 

Héctor Fix Zamudio dice que las sentencias definitivas que se die 
ten en amparo, en cuanto a la forma de resolver la controversia, pueden ser es
timatorias, desestimatorias y de sobreseimiento. {7) 

Efectivamente, al examinar el concepto de sentencia de amparo, di 
jimos que puede concederse la protección constitucional al quejoso, en cuyo ca
so es estimatoria en términos del autor citado; también se puede negar dicha 
protección, siendo desestimatoria, y, finalmente, cabe la posibilidad de que en 

(6).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 528. 
{7).- FIX ZAMUDIO, HECTOR.- Qp~, pág. 400. 
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ésa sentencia se sobresea el juicio respectivo. 

Por lo que respecta al sobreseimiento debemos precisar lo siguie~ 
te: 

a).- En esta resolución, el Juez de Amparo no entra al estudio de 
la cuestión principal o de fondo, supuesto que es elemental en el concepto de -
sentencia definitiva; 

b).- Sin embargo, el artículo 77, fracciones II y III, de la Ley 
de Amparo, señala que la sentencia constitucional contendrá los fundamentos y,
a su vez, los puntos resolutivos por virtud de los cuales el Tribunal de Amparo 
sobresea el juicio, o conceda o niegue la protección constitucional. 

En nuestro concepto, no obstante el contenido del artículo 77, -
fracciones II y III, en el sobreseimiento no nos encontramos ante una sentencia 
definitiva, en el estricto sentido jurídico, puesto que en el sobreseimiento el 
Tribunal Constitucional no entra al estudio de la cuestión principal. 

Por otra parte Carlos Arellano García dice que las sentencias de 
amparo, además pueden ser clasificadas en relación a su impugnación o no impug
nación. (8) 

C-oinc-tt1i-emlo--co1r -eJ-aTrtoY c-naacr; y ae-acuerao con er artícuro --
84, fraccio.nes I y II de la Ley de Amparo, procederá la impugnación de las sen
tencias de los Tribunales Colegiados de Circuito y de los jueces de Distrito a~ 
te la Suprema Corte de Justicia, cuando la acción de amparo sea ejercitada con
tra la inconstitucionalidad de una ley, reglamento o tratado internacional, o -
cuando en la sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto -
de la Constitución. 

Cuando el ejercicio de la acción de amparo no sea motivado por 
cuestiones de inconstitucionalidad de una ley, tratado o reglamento, o no se es 
tablezca la interpretación directa de un precepto de ia Constitución: 

a).- En amparo directo, ante los Tribunales Colegiados de Circui
to, la sentencia será inimpugnable; 

b).- En amparo indirecto, ante los Jueces de Distrito, la senten
cia será recurrible ante los Tribunales Colegiados de Circuito, como lo dispone 
el artículo 85, fracción II, de la Ley de Amparo. Finalmente la resolución prQ 
nunciada con motivo de la interposición del recurso de revisión, será inimpugnable. 

C) FORMA. 
El Doctor Ignacio Galindo Garfias dice, en cuanto a la forma, que 

(8).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- El Juicio de Amparo.- Op. cit., pác¡. 781. 
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ésta es un requisito que la ley ha establecido para la eficacia de cualquier -
acto jurídico. (9) 

A su vez el profesor Ernesto Gutiérrez y González, dice respecto 
a la forma: " ..• se le puede estimar como el conjunto de elementos sensibles -
que revisten exteriormente las conductas que tienden a la creación, modifica--
cjón, conservación o transmisión o extinción de los derechos y obligaciones y -
cuyos efectos dependen en cierta medida de la observancia de esos elementos sen 
sibles según la exigencia de la organización jurídica vigente." (10) 

Diremos nosotros, por tanto, que la forma es el conjunto de ele-
mentas establecidos en la ley, que deben ser reunidos por el acto jurídico para 
surtir eficazmente sus efectos. 

Nuestra Ley Fundamental en su artículo 16, establece que todo 
acto de autoridad deberá ser emitido en forma escrita, debiendo ser fundado y -
motivado. 

Es decir, aún ios actos emitidos por ios órganos jurisdiccionales 
en conocimiento del juicio de amparo, deberán reunir estos requisitos. En con 
secuencia, y por princ1p10, la sentencia constitucional deberá revestir la for
ma escrita; por otra parte, indudablemente, deberá ser fundada y motivada. 

Respecto de la fundamentación, Arellano García comenta que el juI 
gador ha de ajustarse a las disposiciones legales de fondo y de forma que le 
obligan, pero además, tiene el deber de invocar, de citar, las disposiciones 

legales que rigen su conducta como órgano que dirime controversias. (11) 

Como toda resolµción jurisdiccional, la sentencia de amparo debe 
precisar las normas legales en los que se apoye el sentido en que se emita, ya 
sea de sobreseimiento, de estimación o desestimación. Así lo establece la---
fracción II del artículo 77 de la Ley de Amparo. 

(9).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO.- Derecho Civil.- Primer curso. Parte General. -
Personas. Familia.- Editorial Porrúa, S. A., Sexta Edición.- México, 1983.- -
Pág. 238. 
(10).- GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO.- Derecho de las Obligaciones.- Editorial_ 
Cajica, S. A., Quinta Edición.- Puebla, México, 1984.- Pág. 247. 
(11).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- Práctica Forense Mercantil.- Op. cit., pág. --
554. 
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Respecto a la motivación de la sentencia, Eduardo Pallares, citan 
do a Nicolás Framarino, expone: 

"La motivación obliga por un lado, al juez, a dar una base razo
nada al propio convencimiento, y de otro, hace posible la fiscalización social 
de tal convencimiento." (12) 

La sentencia de amparo ha de ser motivada, contener los razona--
mientos lógico-jurídicos que hace el órgano jurisdiccional, al través de la apr~ 
ciación de las diversas pruebas aportadas en el procedimiento, en base a los -
cuales sobresee, niega o concede en el juicio constitucional. 

Al respecto, nosotros estimamos, que este requisito de la senten
cia de amparo está senalado en la fracción I del artículo 77, en relación con -
el 78 del cuerpo legal reglamentario de los artículos 103 y 107 constituciona-
les. 

Por último, la fracción III del artículo 77, dice que la senten-
da contendr,á los -puntos- resolut+vos con ·que·-deba termi"nar, coffcre-t"á:nclos·e· im- -

ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda 
o niegue el amparo. 

El Licenciado Cipriano Gómez Lara, dice que los puntos resoluti-
vos son la parte final de la sentencia, en donde se precisa en forma muy concre 
ta si el sentido de la resolución es favorable o no al actor. (13) 

La coincidencia entre la norma legal y la opinión doctrinal es ma 
nifiesta, en la sentencia de amparo, en su parte final, se precisará concreta-

mente el sentido en que se pronuncia. 

Por otra parte, los diversos autores del juicio de amparo en con
sulta, coinciden en sus respectivos estudios, al decir que la Ley de Amparo no 
establece una forma especifica que la sentencia de amparo deba revestir en su -
redacción y que, no obstante esto, la práctica judicial de los Tribunales Fede-

(12).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho ... Op. cit., pág. 565. 
(13).- GOMEZ LARA, CIPRIANO.- Op. cit., pág. 320. 
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rales, en el conocimiento del juicio de amparo, han establecido el esquema con
sistente en señalar los resultandos, los considerandos y los puntos resoluti--
vos. 

Las sentencias del juicio de amparo, la práctica jurídica en tor
no a ellas, es ejemplificativa por sí misma; nosotros consideramos que si bien 
esta forma no está señalada por la Ley de Amparo, permite al juzgador analizar 
y exponer sistemáticamente, cada elemento aportado en el procedimiento y el sen 
tido del fallo de fondo, respectivamente. 

En torno a los resultandos, Eduardo Pallares, menciona: 
"Parte de la sentencia en que se sintetizan los fundamentos de -

hecho consignándose sumariamente lo actuado, alegado y probado." (14) 

Diremos que en los resultandos, el juzgador hace una relación de 
lo acontecido en el procedimiento. Así, en el juicio de amparo, se hará men--
ción a la presentación y admisión de la demanda, los actos que se reclaman, en
tre otras cuestiones; lo cual tambíen se presenta en al sentencia éonsf1tuc10--
nal. 

Respecto de los considerandos, el autor arriba citado, menciona: 
" Parte de la sentencia que contiene los fundamentos de hecho y -

derecho sobre los cuales se basa el fallo o resolución." (15) 

La parte considerativa de la sentencia es la más importante, en -
ella se precisa el análisis que hace el juzgador de las pretensiones y pruebas 
aducidas por las partes. En relación a esta parte, estimamos que ahí es donde 
se contiene la motivación del sentido del fallo no sólo en el juicio de amparo, 
sino en la sentencia en general. 

Acerca de los puntos resolutivos ya nos hemos referido, pero agr~ 
garemos que la sentencia contendrá además de los elementos anteriores, el senti 

(14).- PALLARES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho ... Op. cit., pág. 868. 
(15).- IDEM.- Pág. 861. 



118. 

do en que se emite, los datos de identificación del juicio, número de expedien
te, el juez que la dicta, el nombre del quejoso y el de la autoridad responsa-
ble. 

Ignacio Burgoa, dice, por otra parte, que la fracción del ar-
tículo 77 hace mención, implícitamente, a los resultandos y que, a su vez, la 
fracción II del mismo precepto se refiere a los considerandos. (16) 

Estimamos que no es acertado el criterio apuntado puesto que la -
fracción I del numeral en estudio por una parte, menciona que en la sentencia -
se precisarán claramente los actos reclamados y por otra, que se apreciarán las 
pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados, es decir, estos actos, co~ 
sideramos, se contienen más bien, o se realizan, en la parte considerativa de -
la resolución definitiva. 

Por lo que hace a la fracción II, los fundamentos legales en los 
que se apoya el fallo, en la práctica forense, generalmente son citados en la -
parte fínal efe fos considerandos, independfoniemente de que esos razonamientos 
lógico-jurídicos que debe plasmar el Juzgador de Amparo en su sentencia, para -
dar la motivación de que se habla y que ésta encuadre en los fundamentos legales 
que determine o en que concluye. 

D) EFECTOS. 

lo. De la sentencia de Sobreseimiento. 

Esta sentencia tendrá por efectos poner fin al juicio sin decla-
rar si la Justicia Federal ampara o no al quejoso, aismismo las cosas podrán -
quedar tal como se encontraban antes del ejercicio de la acción de amparo, es -
decir, el acto reclamado no será modificado o nulificado, y, finalmente, la ---

(16).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., págs. 531 y 532. 
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autoridad responsable actuará plenamente de acuerdo a sus funciones. 

2o. De la sentencia que niega la protección constitucional. 

Octavio Hernández, comenta: 

"La sentencia que niega el amparo es la que resuelve la cuestión 
principal sometida·a la consideración del órgano de control constitucional y d~ 
clara que es constitucional el acto reclamado y, consecuentemente, que la Justi 
cia de la Unión no ampara ni protege al quejoso en contra del acto reclamado de 
la autoridad responsable." (17) 

Más adelante agrega el jurista mencionado: 
"El efecto de la sentencia que niega el amparo es, como se des-

prende del concepto dado, reconocer plena validez constitucional al acto recla
mado que se apega a los mandamientos de la Ley Fundamental." (18) 

Estos comentarios son inequívocos, si el acto reclamado ha sido -
emitido sin infringir los derechos fundamentales del quejoso o la esfera compe
tencial de las autoridades federales y locales, no existe la violación aducida 
por el quejoso. Asimismo pudiere ser que se negara la protección constitucio-
nal por falta de pruebas imputables al quejoso, y en ese caso tampoco se anal1 

zará la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado por ésa -
falta de pruebas, que son datos o motivos que se hacen indispensables para el -
examen de dicho acto. Desde luego lo anterior, podrá presentarse únicamente en 
el juicio de amparo indirecto, mas no en el amparo directo dado que en éste se 
apreciarán tal y como se haya probado el acto reclamado ante la autoridad res-
pensable, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 78 de la Ley de Amparo. 

3o.- De la sentencia que concede la protección constitucional. 

Hemos mencionado reiteradamente el objeto de la acción de amparo, 
que es obtener la restitución en el goce de la garantía individual transgredí-
da al quejoso, asimisrro, este objeto se encuentra contenido en el artículo 80 

(17).- HERNANDEZ, OCTAVIO A.- Op. cit., pág. 293. 
(18).- IDEM. 
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de la Ley de Amparo, que señala que al concederse el amparo al agraviado, la 
autoridad responsable estará obligada a restablecer u obrar en el sentido de 
respetar la garantía de que se trate. Pero el punto fundamental contenido en -
este artículo, está contenido cuando dice que la sentencia concesoria restable
cerá las cosas al estado que guardaban antes de la violación, siempre y cuando 
el acto que se reclame sea de carácter positivo. 

Así, la jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido: 

" SENTENCIAS DE AMPARO. EFECTOS. 
El efecto jurídico de la sentencia definitiva que se pronuncia en 

el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas al estado 
que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el acto reclamado y 
los subsecuentes que de Al se deriven." (19) 

Ahora bien, por lo que concierne al acto positivo, Carlos Arella
no García, expone: 

11 Consisten en un hacer de la autoridad responsable que se tradu-
ce en actos que, en opinión del quejoso, vulneran sus garantías individuales o 
sus derechos a la distribución competencial adecuada entre las autoridades fede 
rales y estatales." (20) 

Por su parte, el maestro Ignacio Burgoa, dice que los actos posi
tivos consisten en la actividad autoritaria que se traduce en la decisión o ej~ 
cución de un hacer. (21) 

Podemos decir, en consecuencia, que el acto positivo implica la -
conducta de hacer, por parte de la autoridad responsable, que vulnera las gara~ 
tías individuales de la persona. 

Cuando se concede el amparo al quejoso contra actos positivos, --

(19).- APENDICE, 1917-1985.- Vol. VIII.- Pág. 444, tesis No. 264. 
(20).- ARELLANO GARCIA, CARLOS.- El Juicio ... Oo. cit., pág. 542. 
(21).- BURGOA, IGNACIO.- Op. cit., pág. 711. 
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los efectos del acto reclamado se extinguen restableciendo las cosas al estado 
que tenían antes de la emisión de dicho acto. 

En el supuesto de los actos negativos, la autoridad responsable -
está obligada a obrar, hacer, cumplir lo que la garantía exija. 

Finalmente el artículo 76 de la Ley de Amparo, en concordancia 
con la fracción 11, párrafo primero, del artículo 107 constitucional, señala el 
alcance que la sentencia concesoria tiene en relación a los individuos que son 
restituidos o protegidos en sus derechos fundamentales: el fallo los protegerá 
en lo particular, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto -
que la motivare. 

Nos encontramos ante el principio de la relatividad de la senten
cia de amparo, conocido como la "fórmula Otero." 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La acción de amparo es el derecho público subjetivo cuyo tit~ 
lar es el agraviado por un acto de autoridad del Estado, que puede ser ejercit~ 
do ante el Poder Judicial de la Federación, para exigir que se realice la fun-
ción jurisdiccional correspondiente, con el objeto de que dicho agraviado sea -
restituido en el goce de la garantía individual infringida. 

2.- La acción de amparo se encuentra integrada por diversos ele-
mentas intrínsecos, como son el quejoso o agraviado, la autoridad responsable y 
el órgano de conocimiento de tal acción; la relación del gobernado frente a las 
garantías individuales o su derecho a la distribución competencial de la Feder~ 
ción o Estados, así como la transgresión a tales derechos por el acto reclama-
do. Además, entre estos elementos se encuentra el objeto al cual tiende la - -
acción de amparo en su ejercicio, cual es exigir la función jurisdiccional de -
los Tribunales de Amparo, y, específicamente, restituir al quejoso en el goce -
de la garantía individual vulnerada. 

3.- La acción de amparo es autónoma del .derecho cuya restitución 
o respeto se pretende obtener, al través de la sentencia concesoria de la pro-
tección de la Justicia de la Unión. 

4.- Para alcanzar su objeto, la acción de amparo ha de ser proce
dente, es decir, reunir los elementos que la conforman, de acuerdo a lo dispuei 
to por los artículos 103 y 107 constitucionales, y ser ejercitada oportunamen-
te, en los casos en que esto sea necesario, de acuerdo a lo dispuesto por los -
artículos 21, 22 y 218 de ia Ley de Amparo. 

5.- La falta de algún requisito de procedencia provoca, necesaria 
mente, la improcedencia de la acción constitucional; la improcedencia de la - -
acción de amparo tiene por consecuencia que el órgano jurisdiccional federal se 
encuentre ante la imposibilidad jurídica para analizar y resolver sobre el fon
do de la cuestión principal, cuando aparezcan las causas establecidas en la --
Constitución, en la Ley de Amparo o en la jurisprudencia obligatoria, causas --
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que deberán ser estudiadas de oficio por los órganos jurisdiccionales, quienes 
desecharán la demanda cuando dichas causas sean manifiestas e indudables, o dif 
tarán el sobreseimiento del juicio de amparo cuando aparezcan en el curso del -
procedimiento. 

6.- Las causas de improcedencia de la acción de amparo están con
tenidas en las disposiciones de la Constitución Federal, de la Ley de Amparo y 
de la jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia y los Tribuna
les Colegiados de Circuito, se trata en estos casos de la improcedencia consti
tucional, legal y jurisprudencial, respectivamente. 

7.- Las causas de improcedencia legal se encuentran establecidas 
de manera ejemplicativa o enunciativa en el artículo 73 de la Ley de Amparo, se 
gún se desprende del sentido literal de la fracción XVIII, que dispone: 

II Art. 73.- El juicio de amparo es improcedente: 

II XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de al 
guna disposición de la ley." 

La redacción de esta fracción es imprecisa, puesto que no señala -
si las causas de improcedencia, distintas a las contenidas en las fracciones I -
a XVII del artículo 73, resultarán de las disposiciones de la Ley de Amparo o -
de cualquier otro ordenamiento diverso. 

8.- La fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo debe --
ser reformada, en los siguientes términos: 

II XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de 
alguna disposición de la Ley de Amparo o de la jurisprudencia obligatoria de la 
Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito." 

9.- Por encontrarse estrechamente relacionada con la posible con
secución del objeto de la acción de amparo, la jurisprudencia obligatoria en ma
teria de improcedencia, debe ser mencionada expresamente en la fracción citada,-
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como lo establecemos en la reforma que se propone. 

10.- Los efectos de la improcedencia de la acción de amparo serán, 
en primer lugar, provocar el desechamiento de la demanda cuando la causa sea no 

toria e indudable y, en segundo lugar, provocar el sobreseimiento del juicio 
cuando después de iniciado éste, sobrevenga la causa de improcedencia. 

El sobreseimiento es el acto procesal, emitido por el órgano ju-
risdiccional federal, que pone fin al juicio de amparo de acuerdo con las cau-
sas enunciadas en el articulo 74 de la Ley de Amparo, sin que se resuelva la -
cuestión principal o de fondo, y por virtud del cual la autoridad responsable -
podrá actuar de acuerdo a sus funciones. 

11.- El sobreseimiento del juicio de amparo se encuentra regulado 
en los artículos 74 y 75 de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional. 

12.- Los efectos del sobreseimiento serán gue la autoridad de am-
paro se abstenga de resolver sobre la cuestión principal o de fondo, dando por 
terminado el juicio de amparo definitivamente, volviendo las cosas al estaáo en 
que se encontraban antes del ejercicio de la acción de amparo y, por virtud de 
esto último, la autoridad responsable podrá actuar plenamente, de acuerdo a sus 

funciones. 

Asimismo, el sobreseimiento podrá ser declarado, según sea el ca
so, antes de la celebración de la audiencia constitucional al través del auto -
respectivo, o. en la celebración de la audiencia. 
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